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Respetable eeZor Dec.nci

• - £1 Honorable Consejo de Facultad me nombré como asesor de la tesis
del 

Bachiller 
Romano Bónatti Oontilez denominada "LA RE(JL.&CION J3JRIDI-

Ci DEL PACTO COLECTIVO DE CONDICIONES DE TRABAJO EN QUAT1ÁLA 1 EN EL
DERECHO COMPARADO", para su graduación como 

L
icenciado en Ciencias Ju4

cad y Soóiales y la obtención de 10$ Títulos .Profesionales da Abogado y
Nótgrjo, •esgdn punto Vigésimo segundo del Acta 2-88 de su besi6n celo-
bráda el 18 de Febrero de 1988.

El Bachiller Bonattj. González hizo un estudio de los aspectos le-
gales de loe ?actos Colectivos de Condiciones da Trabajo comparando y
calificando las diferencias entre las Legislaciones de Guatemala, El -
Salvador, Honduras, Nicaragua y Costa Rica.

Trat6 con macho. esmero loe problemas suscitados en la aplicación
de nuestra L0 , en lo. extenso y poco efectivo de los procesos de Conci-
liaci6n y Arbitraje,, eea1ando loe, problemas que generan la integración
de loe Tribunales respectivos y la ineficacia de la huelga como medio
de preeión da la clase trabajadora.

El trabajo presenta unestudio, de campo sintetizando lo más posi-
ble, lo extenso que e, hace el trámite de loe juicios colectivos, en nuce
tro medio y la const.ate violación a la Ley, por carecer de una Logisla
ción que se adeo-ile míaobjetivamente a la realidad actual, lo que hace
de dote trabajo, un tema que debe inquietar a las autoridades que tengan
Iniciativa de Ley, para considerar Las sugerencias que su autor hace.

Como consecuencia de lo anterior, el trabajo de tesis presentado por
el Bachiller Romano Bonatti González, ha llenado a uatifacci6n loe requ
sitos para su aprobación, del cual doy cuenta a esa Decanatura.

Agradeciendo tan alta designación y esperando siempre poder contri-
buir con ea Alma Matar me suscribo con muestras de mi más alta consjder

00 Si.

JUAN Atnioí as
.ABOGADO Y NOTARIO J
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Guatemala, 6 de diciembre de 1988

Licenciado
Carlos Luna Villacorta.
Secretario de la Facultad de Dereczbo
UNIVERSIDAD RAFAEL LANDIVAR
Presente..

Estimado Licenciado:

Por este medio me permito informar a usted que en mi calidad de Revisor,
he procedido a analizar la tesis del Bachiller Romano Bonatti González, titu-
lada "LA REGIJLACIONJURIDICA DEL PACTO COLECTIVO DE CONDICIONES DE TRABAJO EN
GUATEMALA Y EN EL DERECHO CÓMPÁRADO".

Encuentro dicho trabajo sumamente completo y útil para los efectos docen
Ces, ya que llena en parte el vacío que tenemos en nuestro pas tanto en la -
bibliografía come en la legislaci6n del dereého colectivo.

Por lo anterior, me permito recomendar la aprobaci6n de dicho trabajo.

Sin otro particular por el momento, le saludo.
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25 de enero da 1989

Señor
Romano Bonatti Gønzlez
Presente

Estimado señor •Bonatti:

A continuacidn transcribo a usted el PUNTO UNICO de la re-
soluci6n de Decanatura con tocha 24 de enero de 1989, que
copiada literalmente dice:

PUNTO UNICO: Habiéndose cumplido con todos los requisitos
establecidos para el erecto, se autorizd la impr.esi6n.de
la tesis titulada "LA REGULACION JURIDICA DEL PACTO COLEC-
TIVO DE CONDICIONES DE TRABAJO EN GUATEMALA Y EN EL DERE-
CHO COMPARADO", presentada por el alumno Romano Bonatti
González.

Sin otro particular, me suscribo de usted,

Atentamente,

cc: archivo
/rrbder
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1 PTR0DUCCI 0W:

La culminación de una carrera universitaria Siempre trae satisfacciones para -

el realiante, quien ve con ale,rfa y ostímulo el fruto de una mata que se ha-

bía propuesto.

Cuando inio6 mis estudios de Derecho del Trabajo y, principalmente, de Derecho

Colectivo da Trabajo, me df cuenta de la importancia que tiene el poder profun-

dizar sobre el toma de-la negooiaci6n colectiva de trabajo, pues ea en ella de

de no 8e discute la epiicaoióno inte rpretación de normas praexiatentea, amo a- -

través de la decieidn final, sea en cualqutora de las fases del conflicto; se -

regulan condiciones generales de prestacidn de servicios creando nef nuevas pr.

tacionea en las relaciones obrero-patroaa1o, -conmtit'yende así distintos medios

de decisión de la negociación, fuentes (orinales de derecho, teniendo carácter -

normativo, para le partos que la celebran.

Con el presente trabajo de tesis se llevará i cabo un análisis práctico de la c

lebración de los pactos colectivos de condiciones do trabajo, negociados en Cua-

temele, a- efecto de deterniinnr sus bondades y sus deficiencias; - proponiendo, en

este último aupuosto, los medios para superarlas; haciendo a la vez una propuse-

ta para mejorar, simplificar y evitar las deficiencias en la -tramitación de la -

negociación de los pactoe colectivos de condiciones de trabajo, a efecto de que

los conflictoscolectivos que son producto del desequilibrio entre los factores

do la producción, se resuelvan dentro de términos razonables. Pues la regula-

ción del procedimiento colectivo en Cuatemala se caracteriza por la hibridez de

los óreunos que la sustancian; y, además, se regula tanto el aspecto satanti--

yo como el aspecto procesal de la materia, dentro de un sismo cuerpo legal; y

esta última parto, adolece de cierto desorden que dificulta el estudio, análisis

e interpretación para el estudiante, por lo que también estimo que al hacer un -

análisis ordenado de sus normas, se contribuirá para superar las dificultades -

de estudio.

Por otra porte, la utilidad e interés que puedo contener la presente tesis pa-

re el procedimiento colectivo laboral vigente, os la de clarificar dicho proc.-

disiento; y al abarcar el team la regulación de la negociación colectiva a nivel



Santrosmer.cano, eoftalndo sus similitudes y diferencias, estime que oonatitu

rá un aporto a las fuentes biblioprficas de nuestra ?aoultad y representará -,

alguna contribución al mejoramiento de le regulación de las referidas institu-

ciones en nuestro medio.

Mi trabajo en e se denomino: "LA RECULACION JPRIDICA DEL PACTO COLECTIVO DE -

CONDICION'3 DE TRABAJO EN GUATEMALA Y rN EL DERECHO COMPARADO"1 y su contenido

es desarrollado en cuatro capítulos, de los cuales se hizo mención someramente

en los párrafos anteriores, desarrollándose en el capitulo III un análisis in-

terpretativo do la legislación vigente en la negociación del Pacto Colectivo do

Condiciones de Trabajo, crítica de la referida logislaci6n, estudio de campo,. -

en expedientes judiciales, opinión do los, sectores empresarial y sindical en r

mojón con la negociación colectiva enGuatemala, a través de entrevistas; para

terminar con el cuarto capítulo con varias propuestas de reformas a la legisla-

ción vigente como aporte personal, para cuando se discuta al nuevo proyecto del

Código Procesal del Trabajo, Antes so incluyen.

9



CAPITULO 1

GENERALIDADES SOBRE EL PACTO COLECTIVO DE CONDICIONES DE TRABAJO.

A) PETXNICTON Y CONCE"TO DE PACTO COLECTIVO DE CONDICIONES DE TRkBAJO

Definición de Convención Colectiva de Condicione. de Trabajo 05 lo que en nuei

tra legislación ao conoce con el nombre do Pacto ColoOt%vO y Convenio Colecti-

vo. El Bouroau International du Travail dice que ea toda convención escrita,-

concluida por un cierto periodo,entre uno o vario, patronos o una orgoniLaoidn

patronal por una parte y un gruno de obreros o una ornizaci6n obrera de la -

otra, con el fin de uniformar las condiciones de trabajo individuales, y even-

tualmente reglamentar otras cuestiones que interesen al trabajo. (/); dar¡—

nicién anterior que no sólo permite el acuerdo entre asociaciones patronal y -

obrera, sino también el simple acuerdo sobre condicioneü de trabajo entro el -

patrono y un f!rupo cualquiera de trabajadores, aunque éste sea de carácter oiX

cunstancial; estimando que la regulación de trabajo ea colectiva, desde que de

ja de ser estrictamente individual.

Pero hay quienes sustentan criterios más 	 para reconocer el carácter

colectivo de una Convención, que afirman que el calificativo "Colectivo" debe

reservarse a lo pactado entre dos personas jurídicas, tal es el caso del trata

dista P. Croco (2/), que entiende por Con-ención Colectiva "El acto por el -

cual dos Asociaciones Sindicales, dentro de los limites de su representación y

por virtud de las facultades a ollas así dadas por la ley , forman mediante a-

cuerdo, un reglamento do relaciones de trabajo obligatorio para todos loe

miembros de la categoría representada".

El Tratadista Gallart nos dice que "Por Convención Colectiva do Condiciones de

Trabajo entendemos, en cambio, la concluida entro un Patrono, grupo de patro-

nos, o asociaciones patronales, con un sindicato o Asociación Profesional obre

ra regulando las condiciones do trabajo y otras cuestiones aferentes, regula-

ción a la que se habrán de adaptar los contratos de trabajo".(/)

Gallart y Foleh Alejandro. Las Convenciones Colectivas de Condiciones de -
Trabajo en la Doctrina y en las Legislaciones Extranjera y Espaflola; Impre
ta Clarase; Vjllaroel 17 Barcelona 1932, pLÇgjan 1.-

¿1 Gallart y Folch Op cit. Página 3.

j/ Gallart y ?olch Op cit. Página 4.
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En la definición do Convención Colectiva de Condiciones de Trabajo que da Ca-

llart, se observan doscaracterísticas fundamentales: a) La necesidad de que

el sujeto pactante obrero sea una asociación profesional; y b) La supremacía

jerárquica de la convención normativa de trabajo, sobre loo contratos de tra-

bajo vigentos en la empresa, siempre acorde al cóncepto dadó por nuestro Códj

go de Trabajo vigente.

Do consiguiente, lo que se pacta en la convenci6n colectiva, ea que el traba;'

jo cuando se contrate, se prestare con la retribución y en las condiciones-

que en ella so aøtableoenp por ello . La convenciÓn colectiva no ea un contrato

de trabajo o sea el Pacto Colectivo no es un contrato de, trabajo propiamente;

y,en cambio, los contratos de trabajo propiamente deben adaptarse a las estipa.

lacones de dicha convención. Los contratos deben ajustarme al Pacto Coleótj

yo.

Podríamos también definir al instituto que no ocupa, al qué también se le co-

noce con el nombre de NOCIACION COLECTIVA, causa la. que se efectúa entre un

empleador, un grupo de empleadores, o una o varias organizaciones do empleado

res, por una parte, y- una o varias organizaciones de . trabajadorea por otra, -

con el objeto de llegar a un acuerdo sobra las condiciones de. trabajo y con-

tratación. (/) Sobre me condiciones en que 11 trabajo ha de prestarme.

Precisemos ciertos puntos do la definición anterior: el primero os el requiai

te do que las negociaciones se inicien con el objeto de llegar a un acuerdo,

aunque no se llegue al mismo, e incluso si su fracaso provoca una huelga, las

discusiones celebradas podrían considerarse como negociaciones colectivas si

ambas partes se han esforzado sinceramente por conseguirlas el segundo punto

es lo relativo a las partes que intervienen en los Pactos, pues por parte de

los trabajadores las negociaciones deben efectuarlas, una entidad que tenga

facultades para concluír contratos, que suelo ser una organización sindical,

no obstante que en algunos países sobre todo en la primera época de los eind

catos y de las negociaciones colectivas, la legislación permitía también que

grupos de trabajadores, de carácter no oficial, comités de huelga goneralmen-

ji Balella Juan, Lecciones de Legislación de Trabajo, Editorial Reus S. A. )Ç
drid 1957 Página 127.
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te concluyeran pactos colectivos, poro esto tipo de acuerdos ha perdido actual

monte casi toda su importancia práctica.

Finalmente una Mocitci6n de trabajadores dominada por loa patronos no puede

considerarse como representativa, ya que por el mero hecho de estar bajo el oo

trol o bajo la influencia de los patronos carece de toda libertad o independen-

cia, para tratar do obtener las mejores condiciones posibles para loe trabajada

ros. Puede ser parte un e6lo empleador, y así sucede en numerosos casos de no-.

gociaciones colectivas; este tipo muy peculiar se da en las negociaciones cele-

bradas en Guatemala y el Canadá, mientras en la mayoría de países europeos, los

delegados de los empleadores suelen representar a organizaciones integradas po-

-siblomonte por centenares de empresas, os por ello que las negociaciones con un

.s6lo empleador son frecuentes enlos. países insuficientemente desarrollados,

que cuentan en la mayoría de los casos con pocas empresas de carácter indue-

trial.

También pueden efectuarse los pactos con un grupo de empleadores cada uno de -

los cuales dirige su propia empresa. Estos empleadores unidos para negociar co

lectivamente quizá adopten una política común a. este reapectop pero sin consti-

tuír una organización do carácter permanente, en este caso so puedo decir que -

las negociaciones a que nos venimos refiriendo, son colectivas por ambas partes,

mientras que si se trata de un sólo empleador, son colectivas únicamente • por -
parte do loa trabajadores.

De conformidad con nuestra legislación vigente se entiendó por Pacto Colectivo

de Condiciones de Trabajo, aquél que se celebra entro uno o varios sindicatos

de trabajadores y uno o varios patronos, o uno o varios sindicatos do patronosw.

con el objeto de reglamentar las condiciones en que el trabájo deba prestaras y

las demás materias relativas a éste, teniendo carácter de Ley Profesional para

los que lo suscriben, como también, para tdoa aquéllos contratos in4ividua1e

• colectivos existentes o que en su futuro se realicen en la empresa, industria

• regiones que afecte.

Para la negociación de un pacto colectivo de condiciones de trabajo, el reepeo.

tivo sindicato o patrono hará llegar a la otra parte para su consideración, por

medio de la autoridad administrativa de trabajo más próxima, el proyecto d. pe.
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te a efecto do quo so dincuta ea la vía directa o con la intervención de una

autoridad administrativa de trabajo o cualquiera otra u otros- amigables com-

ponedores. Si transcurridos treinta días me partos no han llegado a un a-

cuerdo pleno sobro sus estipulaciones, cualquiera de ellas puede acudir a -

los tribunales do trabajo, planteando el conflicto colectivé correspondiente,

para que BO roflUolVfln el punto 6 puntos en. discordia. Para este efecto, de

sor posible, -jwftos e.ol pliego do. póticionOS 80 presentará lacomprobacidn

de los puntos convenidos, oøpecificóndoso en dicho pliegO aquóllos, Otros roe—

poeta a los cuales no hubo acuerdo. Si no se -pudiere preacntar tal comproba-

ción, en el pliego de peticiones -se hirón constar loe puntoS en que existe -

conformidad y en los que no laiiay, a fin do quo él Tribunal do .Conoiiiaoidn

pueda comprobar estos extremos.

Cono concepto de Pacto Colectivo nos podemos referir enun análisis de índole

doctrinario a las consideraciones que sobre el sismo hace el autor Mario de la

Cueva, al tratar doctrinariamonto dicha instítuci6n más bien llamada Conven---

ción Colectiva, cuya finalidad ya no os regular relaciones entre personas su--

pueatamente iguales, sino un derecho do una clase social frente a otra, cuyo

propósito sería asegurar al trabajador una participación más justa en el pro--

coso de P'OOUCCTON. O con otras palabras los Pactos Colectivos de Condiciones

de Trabajo o Convenciones Colectivas, son la primera expresión de un derecho -

orientado hacia la justicia social, logrando así la elevación permanente de --

las condiciones de vida do los hombres, esto es como el ordenamiento que se -

propone, alcanzar condiciones do prostani6n de los servicios que responden -

a las exigencias materiales y. eSpirituales de los hombres y al disfrute de la

libertad y dignidad que pertenecen a todos los seres humanos, elevando las -

condiciones mínimas de lo ya regulado en nuestra legislación a categorías rnü

altas do remuneración oñ la prestación de sorviciosl así podemos dar un con-

copto de convenciones colectivas como institución suprema del derecho colec-

tivo del trabajo, diciendo que os el acuerdo relativo a las condiciones de -

trabajo, que Burgo del acuerdo de voluntades entre patronos y trabajadores -

debidamente organizados y que a su vez constituyo una fuente de derecho, pa-

ra una o varias empresas o rama do la industria o del comercio.
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Por lo que concluyendo y siguiendo al tratadista Mario de la Cueva podemos d_q

cir que las convenciones colectivas do trobajo, son en general, convenios para

poner fin a una huolra o prevenirla, celebrados entro loa representantes de -

los interáacs empresariales, y los roprosontanton de loe Intereses obreros, -

quo tienen por objeto, determinar las condiciones segln lascua].oe podrá efeo.-

tuaruo en el futuro, las contrataciones do los trabajadores, particularmente -

en lo que concierne al .monto do los salarios y a las horas de trabajo. En o--

trae términos, el Pacto Colectivo do Condicionas de Trabajo es la ley básica -

para las relacionas individuales do trabajo. (/)
B) Y7NALTDADF9 Y NATURAlEZA JURIT)ICA 1)ET.. PNPO COlECTIVO DE CONDICIONES DE TRABA-

JO:

Laon Duguit.en su libro titulado "La marcha hacia el Derecho del Trabajo", fue

uno de los primeros tratndistas, que enfrentó el problema del análisis de la -

naturaleza jurídica de los Pactos Colectivos do Trabajo, al demostrar que las.

convenciones colectivas no oran contratos y preció la categoría do acto jurí-

dico a la que pertenecen. La explicación jurídico-doctrinal de las mismas¡ en

consecuencia, deviene de actos plurilatorales, pero no contratos, porque al ce

lobrarlos, el trabajo yel capital quieren lo mismo. La formulación do ias-.

condiciones do prestación de los servicios, no den origen a una relación subje

tiva do acreedor a deudor; éstas vendrán más tardo, al crearme las relacionas

individuales entro cada obrero y el empresario. Estas BOfl características en

la relación subjetiva típica do las teorías civilistas, en que todas tratan de

fundamentar la naturaleza jurídica del Pacto Coléctivo, en el principio de la

"autonomía de la voluntad", os decir que todas pretenden fundamentar las obli-

gacionos nacidas del pacto colectivo, en el consentimiento expreso o tácito, -

directo o indirecto, de los obligados a las estipulaciones contenidas en el -

mismo.

En el segundo problema, el maestro francés se pronunció por el acto unión, en

virtud del cual se crea una situación jurídica objetiva, un conjunto de normas

que nc aplicarán nutomóticamonte a los miembros presentes y fututos, do las a-

/ El Nuevo Derecho Mexicano del Prabajo,Mario do la Cueva, Página 392, Tomo -
fl Sogunda Edición, Editorial Porrda ,ociodad Anónima,Nozico 1961.



ocacjonem y cmprcnr.ries pactnnten, por lo que podríamos decir, que la conve

ción coloctivo de trabajo, por su oríron en un acto unión, especie de los es--

tosplurilnterrtic's; y por nur, eCctos es un acto reglo, por lo tanto creador -

do derecho objetivo.

ror lo tanto si loo convenciones colectivas son fuente do derecho objetivo, os

to nos conduce a una precisa y notoble cloiricaci6n de las fuentes formales

do derecho del trebejo: a Una fuente extorne, el derecho internacional do trrt

bajo; y b) D05 internan, uno entatol o sea le ley  otra do orígon privado, -

representada por loe T'acton Colectivos do Trabajo.

's por ello que la concepción contractuallatedei Derecho Civil no puoe ex—

pilcar el carácterimperativo do la convonc6n; en elderacho común do los con

tratos, ci incurnp]imi-nto de la ohligeci6n do ajustar les contratos individua-

les a las normas do la coevonci6n, puede únicamente sancionarse modinte el pa

go de d^ -Í-oj y perjuicios. 'n cambio, en. el sistema do los Pactos Colectivos -

de Condiciones do Trebejo, ion c]uu•lan de los contratos individuales que los

sean contrarian no • uc den nrnva)eccr. l conroto presupone fines diferentes -

entre las partes, en tanto en la eenvenci6n colectiva losdos grupos quieren -

lo mismo, a nnbcr, la croación de normas aplicables a los contratos individua-

les de trabajo, o sea normas de carácter general do donde resulta una situa-

ción jurídica objetiva. (/) Donde lucro que en toda convonci6n colectiva d

bonprofcrentcmento, obsorvarso los principios ideológicos  del derecho de tra-

bajo y las garantían constítucionalcu referentes a este tipo do negociaciones,

haciéndolas muy distintas de las contrataciones civiles.

Los Pactos Colectivos de Condicionen do Trabajo han tomado cada día más fuer-

zal prueba do ello '•n que las tesis do los autores civilistas han quedado, ca

da día más en desuso, nues aqullon no so pueden tomar como simples contratos,

ya que los efectos no llegan nólamente a ion pactanten, en forma directa; no -

se obligan única y cxclunivasentc dios, sino los efectos producidos son gene-

rales para terceras porsonon. T5 po » ello que cei1n nuestra legislación los

efectos del pacto colcetivó non NOP.MATTVOS, co decir ley para las partos (Lo'

Oc la Cueva, ycrio, 'l 'uovo florocho flcxiceno del Trabajo, Título y , P6i.
-na 419, La Naturaloza de las Convenciones Colectivas. Tomo II Segunda Mi-

ción, !ditorial Porria.-
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Profesional). Para seguir explicando su Naturaleza, Ernesto ICrotoechín dice:

Las condiciones do trabajo fijadas por un Pacto Colectivo, que cumple los re-

quisitos do ley adquieren así el carácter de normas objotivas del mismo modo -

que las normas le(,aloa, Quiero ello decir que "La Convención Colectiva" 1 en -

cuanto crea derecho objetivo, ya no os sólo un contrato en el sentido del der

Chocho común, sino que tiene carácter especial. (L')

Guillermo Cabanollas (/) dice que habiendo oposición entro el derecho públi-

co y el derecho privado, se entiendo y se afirma quo las convenciones colecti-

vasvas, pertenecen al derecho privado, cuando se aplican a determinado núcleo -

profesional, de la actividad privada, en tanto que los que ea enmarcan en e]. -

derecho público, son aquéllas quo ataflon a la administración pública y entonces

actúa. el Estado. Advierte adelante, que la naturaleza de lO . convonción, no pue

do suscribirso tomando en cuenta únicamente el sujeto o los sujetos ausoripto-

res .de la misma.

No afirma que la Naturaleza Jurídica. del Derecho Laboral sea mixta, pero no de-

ja de aceptar que la convención tiene instituciones o cláusulas de Derecho Pú-

blico y do erécho Privado y prefiero definir su posición según loe diversos -

ordenamientos positivos en las disti ntas legislaciones.

So han elaborado una serie do tesis con el objeto de averiguar cuál es la verde

dera Naturaleza Jurídica del Pacto Colectivo de Condiciones do Trabajo, así po-

demos ver a) Las Teorías Civilistas, cuyos principios se basan en que las re—

lacionee do trabajo, eran consideradas como Derecho Privado, cuando el Derecho

Público ea reservado únicamente a las actividades del Estado, e.impora, como ya

dije antos, el principio de la AUTONOMIA DE LA VOLUNTAD. Esta tesis es criti-

cable dando todo punto de, vista, pues lo tratado o convenido por la voluntad -

individual, manifiesta en un contrato individual do trabajo, no llega a hacer

inderogablo loa preceptos de una Convención o Convenio Colectivo, amén de que

lo contenido y suscrito en un Pacto Colectivo do Condiciones de Trabajo, tiene

fuerza do ley obligatoria, no sólo para las portes que lo suscriben, sino para

aquéllos que no participaron ni directa ni indirectamente en su elaboración; -

/ Tratado práctico do Derecho del Trabajó. Volúmon TI, Segunda Edición, Pági-
na 714.

/ Ob. Cit. Página 466.



-8-

desaparece entonces la voluntad privada y con ello el consentimiento, como el

monto esencial del contrato civil.

TTORTAS CIVrLf$ p AS: Podemos mencionar la Teoría del Mandato, la cual conside-

ra que las asociaciones paetantea, o loa deingados de los trabajadores, en los

convenios, son mandatarios de sus representados y además contratantes por dada

trabajador y que el título de eme mandato serían los estatutos, pero esto no -

tieso fundamento puosto que 109 representantes no pueden sor mandatarios de -

los trabajadores que colcbron.on el futuro contratos individuales de trabajo,

para quienes tendrá fuerza de ley el Pacto suscrito. Ahora bien con respecto

al título en quo so fundamenta esta teoría, no pueden ser los estatutos, pues-

to que en el caso de las COALICIONES DE TRABAJADORES, no existen tales estatu-

tos por ser únicamente una agrupación sin ninguna personalidad jurídrca. No

está demás agregar que nuestros jueces de trabajo, exigen que 105 Comités -

Adhoo, acrediten su representación con el acta de Asamblea General de los tra-

bajadores que los nombraron.

PFJOTIA DE LA GETION DE N'GOCIOS. : Esta explica que loe representantes de isa

Asociaciones Profesionales, en la celebración de los Pactos Colectivos de Tra-

bajo actúan como Gestores de Negocios, sin embargo la Gestión do Negocios se -

caracteriza por un silencio del Beneficiado y en el caso de una agrupación de

trabajadores sindicalizados o no, al votar en sesión general sobre los objeti-

vos del Pacto Colectivo, imponen su voluntad y no a tal silencio. Además al -

realizarse la Genti6, debe darse la ratificación del beneficiado iy es ahí don

de dicha teoría no puede ser aplicada a los Pactos Colectivos, pues al no dar

el beneficiado la ratificación al Pacto, éste resulta irrespetado y además de-

rogable por cualquier trabajador.

EPIPULACTON A FAVOR DE TERCERO: Los trabajadores morían los beneficiarios, -

loo empresarios, los promitontes y la Asociación o representación de trabajada

res, el estipulante. Esta teoría desvirtúa porque en la estipulación a favor

de tercero, el beneficiado debía do dar su aceptación, ea decir podía aceptar

o renunciar un derecho u obligaci6n, en tanto que es característico de la co

vonción, que la voluntad manifestada por un trabajador en un contrato indivi-
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dual, carece de valor pare modificarla, amén do que en la convencidn by dor2

chos y obli icionen pera el trabajador y en In enti .pulnción 8610 beneficios.

TRORIAS DE LA TRAN1CTON:

a.- Tonríadel Pacto Social: 	 En ente teoría le Convcnci6n o Convenio -

Colectivo conntituye la fntenci6n manjfetada por los Asociados para sol¡

danzar sus actos.

b- Peoría do la Solidaridad Necesaria: En elle me justifica a la Obligatorie-

dad del pacto Colectivo, porque no subordina el interés colectivó al inte-

rés particular, mino al contrario. Aquí no encuentra roflojada la Natura-

loza Jurídica de los actos Colectivos, pues aunque no haya sindicato, és-

tos dobon nacer porque ci intor colectivo que so refiere a todos los tra

bajadores, debo predominar sobro el interós particular..

e- Peoría de la flepresontecjón Legal: Esta teoría parte de la base de que la

ley concedo un título de representación a los Sindicatos, para convenir —

condiciones de trabajo en nombre de sus asociados. En vista do ente títu-

lo le convenci6n obliga a cuantos comprendo. No oxplies, la naturaleza, a6

lamente xp1ica la obligatoriedad.

Además do las teorías entes osbosedas tonemos varias a saber: Dentro de -

las que so encuentran las Teorías Jurídico Sociales; que penetran el Dere-

cho Público al exponer que los sindicatos y los particulares, asumen el do

rocho do-legislar y le imprimen imperio a sus acuerdos quo tienen vigencia

general.

A continuaci6n siguiendo al tratadista Guillermo Cabanella (./), haré una re-

lación de les distintas doctrinas que agrupó esto corriente.

a- Tesis rndividuolinto Integral: Esta teoría se fundamenta en los poderes —

que do hecho o de derecho ejercen los oindic'tos para regular las presta—

clones, prefsionalen entro trabajadores y patronos. El error de esta do

9/ Cabanellas Guillermo, (Ir. CTT. Págnae 474 a 477.



trina esos dar poca importancia al carácter corwoncionsl del Pacto Colecti-

va, poniendo como fundamental la fuerza del sindicato, dándolo a ésta por

aídocirlo poder soberano en la suacripci6n del Pacto.

b- Tesis Nortnativintn: Los suscriptores do estas teorías no indican que loo

Pactos integran verdaderas leyes, do naturaleza similar a las que omiten

los organismos legislativos y ejecutivos do los níes. En estos casos,

los sindicatos y los particulares, limitan al Estado su facultad do legio

lar respecto a dotorminadas actividades profesionales. Loa grupos y las

colectividades asumen el derecho do legislación parcial en sus esferas p

culiaros y le imprjmcl imperio a. sus decisiones.

o- Tenis Corporativista: Esta osuna variedad de la tesisnormativista, que

enuncia que el Pacto Colectivo os expresión, de la voluntad corporativa -

del grupo productor, promulgada por el órgano representativo del mismo, -

integrado por Patronos y Obreros que concurren a la negociación y aproba-

ción del Pacto Colectivo. Además el legislador confiere al sindicato no

sólo la representación profesional, de sus asociados, sino la totalidad -

do toda la categoría correspondiente a una actividad o especialidad labo-

ral.

d-. Tesis de la Catalogación Tntitucional: Las instituciones según Hauriou,

son un fonómono Social do profunda repercusión en el Derecho, ya que son

de orfgcn subjetivo y producto de una idea, para cuya efectividad surgen

en el medio Social, organismos que lo dan existencia Objetiva.

Las instituciones engendran una personalidad superior e independiente a -

la do los individuos que las componen, de ahí que aunque sus miembros ca

bien, las instituciones conservan siempre su estabilidad.

El Pacto Colectivo de Condiciones do Trabajo, elimina siempre los acuerdos

inividualos, ya que non los representantes de los trabajadores y los de -

los patronos quienes se encargan de fijar las condiciones en que habrá de

prestarse el trabajo, para todos los trabajadores de un centro de trabajo

do t nsj nado

o- Teoría do In Ley Dei"gnda del Acto, Regia o Acuerdo Ley: Esta fue formula
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da por Carncluttj y fluguit, que considera que el Estado dolega Ofl 108 sindica

tos la er 'ción de leyes erofeni onalen, conniderrindo a los Pactos Colectivo3

como loys roconocidas eor ónte, do carácter obligatorio, que oatableco dere-

cho3 y obJ.iRnciones, siendo su campo de a1icaci6n, limitado para las partes

que lo suscriben y para terceros que infroscn con posterioridad: considerados

como verdaderas leyes profesionales que se han croado por un procedimiento ap.

pocial y que dehon ser aprobados por el Estado. Esta os la Teoría más acoptj

da en la explicación do la Naturaleza Jurídica del Pacto Colectivo do Condi-

ciones do Trabajo, y lo rocoo nuestra legislación en al artículo 50, la cual

se analizará más adelante.

En conclusión las Convenciones Colectivas, tienen las siguientes carncterf sil
cae:

1.- Gallnrt y .Folch, Alejandro hacen unas conclusiones que me parecen intere
santos -sobre la Naturaleza Jurídica de los Pactos o Convenciones Colectj

vas, las cuales se transcriben a continuación:

a) Por su esencia normativa difiero del contrato, ci carácter colectivo

de loo Pactantós y su indorogabiudad lo confirman.

b) Constituyen leyes en el sentido lato do esto término.

c) Integran noraa3 disciplinarias de l as relaciones do cada comunidad -

productora, So refiero a las comunidades representantes del capital

y el trabajo.

d) Esta norma disciplinaria espontánea del Grupo Social que ea la con'

venc16n colectiva, tiene carácter jurídico y por tanto, tiene que sor

reconocida por el derecho positivo ostatal,y articulada en el sistema

de fuentes del derecho de cada país, os por ello que de ahí so origi-

na 01 carácter colectivo de los Pactos.

e) La Convención Colectiva de Condiciones do Trabajo, aún en los países

quo ha logrado una consagración legal, no puede ser considerada como

una expresión do la eoboranía estatal, pues su dinamismo no arranca

del ',',atado, sino de la Asociación Profesional obrera.
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mismo Código que dice: "Las condiciones do trabajo quo rijan un contrato o re-

lación laboral no pueden n1erorso fundamental o permanentemente, salvo que

haya acuerdo expreso entro las partes o que así lo autorice el Ministerio de -

Trabajo y Previsión Social. Dicha prohibición debo entenderse únicamente en -

cuanto a ln3 relcionea de tresjo que en todo o en parte tengan condiciones -

superiores el tnínimun do protección que este código otorga a loa trabajadores".

Por 'iluso para terminar quiero agregar lo siguiente: Que aunque la Naturale-

za Jurídica de 103 Pactos Colectivos do Oondl.cionoo do Trabajo sea controvertí

da a mi criterio, en nuestra legislación, aún cuando los Pactos o Convenios Co.

lectivos sean acordados por las partes, esta voluntad manifestada por los int

rosados, ieg'in sea un grupo sindicalizdo o riÓ, está limitada a los preceptos

legales, pues una vez negociados loo mismos, las partes deboienvinr un ejem-

plar del (PACTO- 0- CONVENIO) con prontitud por medio de . la autoridad de traba-

jb más cercana, al -Ministerio do- Trabajo y Provisión Social, ai son Pactos y -

a -la Tnapocción General de Trabajo, - si SOri convenios, celebrados por, grupos no

sindicalizados, con ci objeto do que dichas autoridades revisen y examinen si

existo en lo convenido, cláusulas- contrarias a la ley.

En los con cnios por ejemplo se exige que el aviso sea enviado, veinticuatro

horas después do aprobado. Tal requisito nos da el ejemplo de que la autono-

mía do la voluntad de las partos queda limitada -y el carácter contractual do

tipo civil que hornos venido mencionando desaparece.

DTFERENCTAS Y SIMILITUDES DEL PACTO COLECTIVO DE CON1)TCTONES DE TRABAJO Y O-

TROS MEDIOS DE NOMACION COLECTIVA: DE CARÁCTER DOCTRINARIO Y LEGAL:

El Pacto Colectivo de Condicoo, de Trabajo representa una do lasIntitucjo

nos del Derecho Procesal Colectivo do Trabajo, más importantes de esta rama

del Derecho,Derecho, pero simultánea y colateralmento, se encuentra la presencia de o-

tras instituciones que tienen estrecha relación, y guardan cierta similitud --

con el Pacto, siendo éstas, el Contrato y el Convenio Colectivo, por lo que de

hornos do dosrirrollarlon de la siguiente forma:

1.- Contrato Colectivo do Prahelo:
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Para la existencia de un contrato colectivo de trabajo es necesaria la -

intervención de uno o varios sindicatos d' trabajadores y uno o varios pa

tronos o uno o vorion mmii tos do patronos, tal como lo enuncia nuestro

Código de Trabajo. Ente os una e.ipocio de la contratación colectiva, la

cual debo ser celebrada por una Orvani,ación Sindical, reconocida por el

Estado, en la cual al respectivo Comité Ejecutivo realiza la negociación

y asume romponabilidad por su cumplimiento. El Código Guatemalteco, lo

defino en el artículo 38 que dice: "Contr to Colectivo de Trabajo es 01 -

que se celebra entre uno o varios Sindicatos de Trabajadores y uno o va-

rios patronos, o uno ovarios -sindictos de patronos, -por virtud del cual

el oindicoto o sindicatos do trabajadores se comprometen baja- u respónsa

bilidad, a que algunos  o todos sus miembros ejecuten labores doterniinndas,

mediante una remuneración que debe ser ajustada individualmente, para ca-

da uno do batos y percibida ea la misma forma".

Inicialmente los tratadistas do Derecho laboral hicieron do esta institu

ción un homónimo, con el "acto Colectivo do Condiciones do Trabajo, otor-

gándolo sus mismos efectos y fines, poro el Legislador Guatemalteco al e-

laborar el respectivo Código do la materia, quizo darle a.eóta institución

una fisonomía o carácter diferente para proporcionar a los sindicatos una

mayor acción, en lo que a la contratación colectiva so refiere, adjudicán-

dole al Pacto Colectivo, el peso que tiene en la negociación colectiva- tal

y como la conocemos y que en Guatemala se ha desarrollado en buena -forma.

Y, en cambio, el Contrato Colectivo d16 un modelo de negociación que con-

siste en que el sindicato sigan el respectivo contrato, obligándose ante -

la parto patronal, al cumplimiento y prestación de un servicio determina-

do, por parto de algunos o la totalidad do sus miembros, sin que dicho --

contrato tenga efecto extensivo para otros trabajadores. Una de las raza

nos por lasque en la práctica el Contrato Colectivo, no ha tenido el de-

sarrollo que se oaporaba do 61, os quo para la implementación del mismo,

es condición indispensable la afiliación sindical obligatoria, esta ha ml

do sistemáticamente adversa como modelo do do parrollo de la organización

sindical en nucntro medio, siendo la diferencia, entro ambas instituciones
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del Derecho Colectivo del "rahajo, que ci ¡'acto os eminentemente Cóloctj
yo, yo que en ley nmfrnionnl entre lun parten; y el contrato es un típi

co medio contractual en rl cur.1 ce comprometen ion trclia.lndorca por me-
dio de SUS directivo0 a ejecutar corvicion determin,ido' i . Otra diforon.

-cia os que los contratos individuales y colectivos de trabajo se dobon

juntar o loo ractos Colectivos de Trabajo' y, ader.u', en cuanto al objeto,

no hay posibilidad do cnfusi6n, dado que ci del Pacto Colectivo os el -

establecimiento do unas normas do carácter general que han de servir do

base a los contratos do trabajo individuales o colectivos que se celebren

en el futuro, en tanto que el objeto del contrato colectivo, como ol del

contrato individual do trabajo, en el e5tahlecirninto de prestaciones ro-

cíprocas que conniOten, do indo del trabajador, en prestar el servicio y

del lado del patrono, en remunerar el trabajo que se lo presta mediante —

un salario.

2.- Convenio Colectivo dePrabn,lo:

Dehomoo nc]ornr en este trabajo de trajo que existo la gran problomti-

co do confundir lo que os el Pacto Colectivo do C ondiciones do Trabajo,

con los acuerdos que en nuestro medio se denominan como Convenios Colec-

tivos de Condiciones de Trabajo. Desde luego que ésto confusión no fue

roada, sino ti ene su base en la doctrina, pues 6sta,al generalizar, de-

nominó 'indistintamente, por igual a todos como Convenciones Coloctjras,

ya fuese Pactos o lo que se conoce como convenios propiamente, así dos-

puós de algún tiempo se llogó ' hacor la diferencia entre ambas intitucio

nos, sin que podamos decir que tanto histórica como doctrinariamente, el

Concepto do convenciones colectivas so contralizó más en lo que algunos

llamaron Pactos, no creyendo que para exponer las diferencias entre am-

bos, son necesario recurrir al concepto dado en nuestra Legislación sobro

Pacto Colectivo, pues el minino ya fue dado con anterioridad en lo reforon

te a la Naturaleza Jurídica del mismo. En el artículo 49 de nuestro C6d1

go do Trabajo, no podemos descartar la definición do Convenio Colectivo,

que es: el acuerdo o convenio celebrado, entro representantes de una orga
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nización de trabajadores no sindicalizados y uno o varios patronos o aso-

ciación de patronos, para regular las condiciones en que el trabajo deba

prestarse y lo demás relativo a ésto, durante un período do tiempo y bajo

la supervisión do.lOz autoridades do trabajá respectivas.

Esta especie de convención colectiva os celobrada por un grupo do trabaja

dores coaligados, os decir que no en necesario que ot6n organiadoa en -

un sindicato, para poder solicitar arito sus respectivos patronos, mejores

condicionen de trabajo. En sí los convenios colectivos constituyen acuer

dos celebrados, entro patronos y trabajadores regulando la relación labo-

ral y las condiciones en quo deba prestarse eI.trabajo,los que deben sor

aprobados en la Inspección General do. Trabajo y que no definen de la si--

guiento forma: Es el arreglo celebrado por trabajadores organizados onu-

ma coalici6n, que establecen las normas quo rogularn las relaoione y --

condiciones de trabajo entro cl .c.to y un patrono y que debo sor revisado,

aprobado y rogi3trado ante una autoridad adminis .triitiva do 'trabajo. 1--

gualmonto se le ha definido como 'Un acuerdo 'de voluntades para regular -

rolciones laborales existentes entre ambas o.quq so pacten posteriormen-

te bajo su tutela, queso hará constar nor escrito y que unavez declara-

do obligatorio por el órgano ad ..minitri'tivo correspondiente, so convierte

en ley de carácter profesional", (121)	 .

La primera diferencia estriba en que el "Pacto" se celebra entro PATRONO

y SINDICATO . 0 STNDICATOS que son Organizaciones creadas por tiempo indefi-

nido o permanente, en tanto que ci CON'flNIO, socelobrn entre patrono o -

patronos y loo representantes de una agrupación de trabajadores coaliga-

dos que no constituyen un sindicato; es por ello que nuestra Legislación

ca el artículo 374, regula loo convenios colectivos, do tal forma que so

tiene que interpretar la existencia do la institueió, para prevenir los

conflictos coloctivon y establece que: "Patronos y trabajadores tratarán

de resolver sus diferencian por medio del arreglo directo, con la sola in-

121 Lemus Chacón GJadis Alicia, Los Convenios Colectivos en la Práctica -
Guatemalteca (su necesidad do regulación). Tesis de la Facultad de -
CCJJSS do la UAC. Guatemala, febrero de 1977. Página 33....
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tervonción de ollo o con la do ca1quior otros amigablon componodoros. -

Al efecto los trabajadores pueden conotituír consejos o comités Ad hoo o

permanontr: en eMa lunr de trabajo, com pue3tos por no mtiz do tras sien--

bros, quienes nc encargarán do nlantear aloo patronos o a los represen—

tantos do óntou, verbalmente o por escrito, sus quejan o solicitudes. RL

chos connojos o comités harán aiomprc . sus gestiones en forme atenta y

cuando así procediere el patrono o su representante no puede negarme a x

c.tblrion a la mayor brevedad que le oca posible". Aarminmo el artículo

377 en su primer nárraf o dispone: "Cuando en un lugar de trabajo mo pro-

duzca una cuestión que sea susceptible de provocar una huelga o paro, los

interesados, si se tratare do patronos o do trabajadores no sindicalizados,

elaborarán y suscribirán un pliego do peticiones, en el que asímismo, de-

signarán tres delegados, que conozcan my bien las causas que provocan el

conflicto y a. quienes se les conferirá en el propio documento poder aufi-

ciente para firmar cualquier arreglo en definitiva, o simplemente ad ref

rend.urn".	 .

Segunda diferencia: Que en el "Pacto' el sujeto pactante (órgano de repr

sontación) por loo trabajadores ea el Comité Ejecutivo del sindicato qué

puedo estar compuesto por un mínimo do tres miembros y un máximo de nueve,

mientras que en 0 .1 "Convenio" el sujeto pactañte (órgano de roprosaita-

ción) por loo trdores os el Comité Ad-hoc en el arreglo directo o son

los delegados en ci convenio celebrado judicialmente, que generalmente son

tres trabajadores, tanto en el Comité M-hoc como por los deados.

Tercera diferencia La Asociación pactante por los trabajadore en el "Pafl

te" tiene personalidad jurídica, en tanto que en el "Convenio" la coali-

ción carece do olla,

Cuarta diferencia: "El Pacto " puedo denunciarme para negociar otro, antes

de finalizar su período do duración, según lo consideran las partos y por-

que la ley lo dice, mientras que para loo "Convenios", ya sea por arreglo

directo o judicial, al Código do Trabajo no regula nada, y las autoridades

tienen el criterio que estos no pueden denunciarme.
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Quinta diferencia: En el —acto" la duración está limitada a un mfnimo de

un afo y un máximo de tres, en el "Convenio" la ley no dice nada al res-

pecto y la duración está sujeta a las partes.

Sexta diferencia: Los "Pactos mc celebran con el objeto de reglamentar -

lna condiciones en que o] trabajo daba prestarme y 108 demás materias re-

lativas a dote, en tanto que ion convenios so celebrin con al objeto do -

reglamontar intcr6mos y derechos actuales do los, trabajadores o. do los pa	 •

tronoe.

Sóptima diferencia: L1 "Pacto" 'me celebra por escrito .obiigadámente, miejl

tras que el convenio¡ puede ser verbalmente cuando so negocian en la vía

directa entre las partos.

,STMI LIPTI1)ES:

a- El Pacto y el convenio crean normas y de consiguiente son ley profe-

sional para las partes.

b- Como consecuencia do ser ley profesional para las partes ambas son --

fuente do derecho.

o- Ambos tienen como objetivo establecer las condiciones en que el trab

jo debo prestarse.

d- Ambos tienen efectos para terceras personas.

e- En ambos tiene intervención el Estado, a través do sus autoridades, -

puesto que el "Pacto" tiene que enviarse al Ministerio de Trabajo, p

ra que lo estudio y apruebo y del convenio, se levantará acta do lo -

acordado o el propio instrumento se enviará a la Inspección General -

do Trabajo tambión para su estudio y aprobación y registro, detormi--

nando si hay alguna violación a lao normas legales.

f- Los dos pueden celebrarse en la vía judicial y extrajudicial.

C- En el "Pacto' los represen :antes tienen el carácter de permanentes y

en el'Tonvenioj tam1,itn los delepados o comitós -hcc pueden ser po

manenten y regularmente así es, ya que tiene quo babor representantes

que defiendan la aplicación y cumplimiento del "Convenio' suscrito.1
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Corrientemente 103 Cornits ad-hoc, para le fonnaci6n de un Sindicato, utl

liznn el Convenio Colectivo como un instrumento previo, durante dicha fa-

nc do consolidación aprovechando la fuerza generada por su esfuerzo do -

organización y la dinponic6n del patrono a reconocer do derecho a un en-

te, cuyo único requisito, formal, muchea veces os el agotamiento del tr6

te administrativo, para alcanzar la obtención do su pornonalidad jurídi-

ca. Mems, en la práctica Guatemalteca, estos Convenios son utilizados

por los sindicatos para discutir y mejorar prestaciones que, en detorinin

do momento, - so ajustan a las ncenidades de patronos y trabajadores, -

provocadas por la cambiante situación económica social del país, pero que

sin embargo, ya se encuentran reguladas en el pacto colectivo vigente, -

previamente celebrado entre las partes. Esto se conoce como obtención do

mejoras socio-económicas a trav6ø do discusiones extra "Pacto" o fuerza -

de pacto y que en buena forsa entk' siendo. utilizado por sindicatos Guate-

malteco de una manean 'caja vez más frecuento.

3.-Ro fflamonto Tnteriorde Trabajo:

'Reglamento interior 'do trabajo es el conjunto de normas elaboradas por -

el patrono de acuerdo con las leyes, relamontos, pactos colectivos y eo

tratos vigentes quo lo afecten, con el objeto do precisar y regular las -

normas a que obligadamente so deben sujetar 61 y sus trabajadores con mo-

tivo do la ejecución o prestación concreta del trabajo". ( Artículo 57 del

Códigó de Trabajo.

La definición legal es correcta en cuanto que determina como objeto del -

reglamento interior, procluar las normas a que se deben sujetar empleador

y trabajadores en una empresa con motivo do la ejecución o prestación con

creta de los servicios, que son realmente la3 normas que deben formar pa

te do un reglamento interno en la ópoca moderna y qué justamente distin-

guen a esta institución de otras, como ci pacto colectivo y el contrato -

colectivo de trabajo.

Al dosignar la Potestad en el patrono de elaborar el reglamento interior,

claramente no ubica la ley Guatemultoca, dentro do las Legislaciones que

siguen la teoría legalista, estatutaria o reglamentaria, 0 sea, que ven -



en el empresario al leiislador natural para dictar isa normas tendiontos

a que se haga posible el ordenado y buen rendimiento do la empresa. La -

teoría reglamentaria n61amento se at6nua en nuestro Código, con la vísa-

ción y aprobación del reglamento interior -por parto do la Inspección Geno

ml de Trabajo y con la posibilidad do objeción por parte do loa trabaja-

dores dentro do los quince días siguientes de su aprobación. El mismo --

criterio siguen los c6digoa do El Salvador (artículo 302), de Costa Rica,

(artículo 66) y de lanamá (artículo 182), por el contrario el código de -

honduras (artículo ) y la Ley Federal del Trabajo Mexicana, se acercan

al Reglamento concordddo . , al resignar su elaboración, a una comiei6n mix-

ta do rorrosontentes de los trabajadores y 4e1 patrono. En la ópoca ac-

tual opino que esta última es la. po9tCi6n correcta, porquetodo el derecho

que rgule a las empresas, debo ser- olborado con participación de los tr,

bajadores, lo que adem-a puede ser muy útil, dado el conocimiento viven-

cml que 'tienen los trabajadores dentro- de la omproa en sus actividades.

(lp)	 -..	 --	 -	 -

Ya hablamos un poco do Reglamento Interior de Trabajo, ahora nos interesa-

ría hacer un análisis de diferenciación con el Pacto Colectivo de Condicio

nos de Trabajo, que es el tema quo nos ocupa en el presente trabajo de te-

sis, y os así como podemos decir quo el objeto do las normas del Reglamen-

te Interior, co que &stas sean de rango inferior dentro de la jerarquía de

las fuentes del derecho laboral, pues sólo desarrollan normas generales y

únicamente a título excepcional, goneran nuevos derechos. Aunque tanto -

el Reglamento Interior de Trabajo, como el Pacto Colectivo de Condiciones

de Trabajo, regulan las condiciones en que ha de prestarse el trabajo, di-

fieren fundamentalmente en cuanto a la forma do su constitución ya que el -

Reglamento so establece sediento decisión unilateral del patrono y la pos-

terior aprobación del mismo, por la autoridad administrativa correspondiefl

te (Inspección General do Trabajo), mientras el Pacto se constituyo median

te el acuerdo do patrono, patronos o sindicatos do patronos y sindicatos o

l/ El Derecho L4tinoamoriceno del Trabajo, Tomo 1, Universidad Nacional
Autónoma de Moxico U'N»l, Primera Edición 1974 9 Página 910 y 911.-



sindicato do trabajedorm. ítriem(u di fI're en cuanto ti su extensión, y -

que el 8crlamento Interior do Trabajo '-st,S referido imnlca y exciumivamento

o una erpro.9n y s610 d'n tro de e)lri deben loe l.rnhsjMores cumplir con las

oblirncionrs que el mi7.mo pr'ccptdr,, t1 como ejercer loo derochos que del

mismo deriven: mientras ceje el Vaeto Colectivo mo puedo extender a una rama

de la Tnduntrl rl, Ii uno activlrin.d ecrn6mlea o a una rer-jón determinada.

Para terminar, quisiera decir que 1a eleboraci ón del Relamcnto Totorior de

Trabajo os un derecho para al empresario, aru'o el mi
s

mo tiempo, os una ob1

raci6n cuando la omoresa ocupe permanentemente diez o más trabojadoros.

Y como lo sofnla ci Profesor Najarro Ponce (u'), que la visticióndo la

práctica os harta dofoctuoma, porque so circunscribe a una confronttici6n lo

Cel del proyecto con leyes y ro1nmentoo, sin que se haga un estudio real -

y concreto de las condiciones de la fabrica o empresa por personal especia-

lizado.

I 1

	

	 D1!rNTCION DEL rAqpo COLECTIVO EN TÁ)C CODTr,bs. DE TRABAJO DE CEN TRO AW?ICA:

Elementos Comins. y Elementos Dl.fcrenciotjvoa,

En laRepública de El Salvador: 'mpezaromon diciendo que el C6di . o do Trabajo

de esa. ReeibiIço, abarca lo . relativo e los lPactos Colectivos do Condiciones do -

Trabajo en ci Libro Segundo" "Título Sogundo" "DEL CONTTATO COLECTIVO DE TRABA-

JO Y DE LA CONVrNCTON COLECTIVA DE T°4IIAJO' como lo llama al "PACTO", y dice en

su artículo 268 que la convonci6n colectiva de trabajo tiene pór objeto regular,

durante su vi.pencia, las condicionas que rogirn loscontratos individuales do

trabajo en las empresas o establecimientos de que se trate, y loe derechos y o-

bli'ncionon de las partes contratantes	 (,/)

Seguidamente dicho Título So,'undo, se divido en dos capítulos: a) D01 Contrato

Colectivo de Trabajo, del que no nos ocupamos; y b) 0c la Convenci6n Colectiva -

de Trabajo, diciendo en su artículo 288 que: "La convención colectiva do trabajo

se celebra cetro un sindicato de trohejedores y un sindicato do patronos. Po---

domos notar que elC6djro de Trnhojo de la 2cijblica de El Salvador, no trae

lj/ Oscar Najarro "once, El Reglamento Tntrrior de Trahaio, Pginam 143 y .144.

l/ (6Jgo do Trabajo de lo Rejníhliea do Bj Salvador, Decreto No. 15 del Poder
Legislativo, ctDo l972-
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una doftricl6n nrcctsn y claro de lo que ' un Pacto Colectivo de Condiciones

do Trabajo, ,idolr'ciondo de eno do loo coroctoríaticas nrtncipales o elementos

del Poeto colectivo como lo 300 los efectos meteriFtln o normativos, ya quo -

difiero con la Lerislación Gitttenvtltoc, en cuanto a que el 'acto-Convenei6n,

como lo lln.mFl la 1ialci.6n Salvadorea, no contoinpla el carácter do Uy Prp.

feoional del mismo, Pues sólo regula que e num normas daban adaptarme los coa

tratos idividuoleo oxistentos, descartando los contratos colectivos, quo lu

go so realicen en la empresa.

El articulo 276 del C6dio do Trabajo do la República de Tl Salvador, contem-

pla: El período dcv gencia do 103 Pactos Colectivos, diciendo, que su plazo

no podrá nor menor do un ao ni mayor do tres, conteniendo otra disposición

importante en cuanto a 'su prórroga nutomMica, por períodos do un aflo, siom-

pro que ninguna do lea partcs,en el penúltimo mes dci mismo o do su .prórroga,.

pida la revisión del contrato. Aduce tambán quo. los efectos del Pacto so -

prorrogarán mientras duren las no-ociacionOm del nuevo Pacto Colectivo, elemen

te común con la Leri:lación ttc:mi,t f ca, Y si las condiciono económicas del

país o de lo empresa variaren suatancialmontc. podrá cuaio'iiora do mo partos,

pedir la "R'VTSION" de la convención colectiva riO traba jo, elemento bastante

objetivo a mi formo do pencar. siempre que haya tranec'irri do un ao de vigen-

cia del plazo original lo sus prórrogas o revisiones.

En caso do "Dioluci6n"do1 sindicato con quien un 'atrono tiene: pactado una -

convención colectiva, ningún otro sindicato intdgrado por el cincuenta por --

cito por lo monos do los trabajadores que formaban el primero, podrá exigir-

lo una nueva convención colectiva antes do la Cocha en que debió expirar nor-

malmente el plazo do la convención celebrada con anterioridad. El Pacto Cole

tivo de Trabajo según 'el artículo 278 del Código rio Trabajo de la Rogública do

El Salvador: deberá constar ior p acrito, y en tontos ejemplares como pactantos

hayan. La cxistoncin del Pacto ColoeLi.vo de Trabajo sólo puedo probarmo, pz

medio del documento rrapectivo debidamente inscrito, o mediante certificación

do la 1nscrrci6n estendida por el dcpartrunento correspondiente del Ministerio

do Trabajo y Prrisiófl Social. MI artículo 286 procoatún que las obiiaciones

a cargo del patrono dcii vado:' de dCi convrnción colecti ro, deberán ser satifo
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chas en prinor lanr, con l ntr monie de la empresa o eatahlecirnionto en que

rijo licho convención; y i qi,(1 no fier :s I	 ii t- , pin•e cubrir toles obli-

acione,, ju•dartr afectoa o: doaS; bien -:e1 patrono. 	 1 sindicato que sus-
criba uno Conv,nr.i óri lcc1 te de r:hejo respondor.Ç así como con su patrimo-

nio souial, por ms 0h11 aciones que lo corronpondon en dicho Contrato y princi

pelmente con el fondo crearlo pamol ofecto. T
odo lo rolittivo ni Pacto Colecti-

vo do '"rebajo en la íe;úb1ica de i'l 'aivcdor, fue rcl-tado en una forma bastan-

te resumida con anterioridad, principrimento en cuanto a sus efoctos, inscr'ip.

ciór,, prueba de su existencia y revisión, encontrando a1uno3 elementos comúnes

y diforncintivos con la L ls]ici6n G,,atomeltcca, pero af quiero sor preciso -

en no 'dar que la a1aci-6n aivadoroa, carece de .alnos elementos que como

ya- dijo antes non fundamental-s, en las ceti.pulciqnos de un "acto Colectivo de

Tr&ajo, y aa-(- porlemo ver: 90e -no co hace referencia en dichrt Legislación a la

çXteflr,i3ridacl o efectos 'personales del "acto Colecti''o de Trabajo, como Un ele-

mento do i.nmorlint6z y extcn,i.vidad del mismo, pues no se regula nada de que el

Pacto Colectivo do "rahrijo ten'ei fuerza de iey, pra les partos, que en el mo-

mento le entrar en vigor ci acto, trabajen en le empresa o centro de produccíái

al que aq'l so refiere en lo que dichos trabajadores resulten favorecidos, y -

aún cuando no mean miembros del sindicato o sindicatos que lo hubieren celebra-

do; tasbi6n con respecto a los que concierten en el futuro contratos individua-

les o colectivos, en el concepto rio que dichos contratos no puedan celebrarse -

en condiciones monos favorables para los trabajndores que las contenidas en el

Pacto Colectivo, como un míniniun do garantías para la clamo trabajadora, ele-

mentos que a mi forma do calificar olcontc'ddo do un pacto Colectivo, son sus-

tanciales, pues la n.»oeiaci6n colectiva, no podría limitarme a favorecer sólo

loo contratos individuales de los trabajadores sindicalizados y los do los tra-

hejadoreo que están negociando el meto Colectivo o tienen la debida ropromonta

tivirlad para hacorlo, pues ello obiiaría, de una forma indirecta, a que todo -

trabajador fuera indicalizedo, y a su voz se estaría licitando el derecho do -

Libro Sindicelización; ostaríemos acoctando, viCto do otra forma, que ea válida

la cláusula por virtud do la cual, el natrono so obliga a admitir, como trabaja

dores sólo a qutr'n"s ontn si adj ealiza'lon, pues sogún nuestra Legjnlac jdn son -
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prohibidas las clusulao aindicnle8 do exclusión, criterio con el que estoy t

talmente do acuerdo. Tal parece, entonces, que la Loginlaci6n oalvadorofa, no

tiene aún, en esto aspecto, rogulado lo Ñforente e ion elementos del Pacto Co

lectivo.

ki denuncia del Pacto Colectivo de Condiciones do Trabajo, como efecto ulte-

rior del Pacto Colectivo de Trabajo, como lo hace ver el maestro Oscar Najarro

Ponce, no os regulada con claridad -en la Lcgislación salvadoroa, pues es tra-

tada, oc el capítulo del Contrato Colectivo do Trabajo, quo puede prestarse a

diferente tipo do interpretación, puco no habla do denuncia sino utiliza el -

trajeo do revisión (101 mipmo, refiriéndose mus que todo,a las prórrogas de un

ego, en lugar do que el efecto do la denuncie, como lo trata nuestra Logisla-

ción, sea dejar en libertad a las partos para negociar un nuevo Pacto; o sea -

que mientras entra en vigencia el nuevo Pacto Colectivo de Trabajo, continúa -

vigente el anterior.

En la Repúblicado Honduras: El Código de Trabajo do esta República, trata al

Pacto Colectivo do Condicionen do Trabajo ( i. J), denominándolo como Contrato -

Colectivo de Trabajo, que estado convenio escrito relativo a las condiciones

de trabajo y empleo celebrado entre unpatrorto, un grupo do patronos, o una o -

varias organizaciones do patronos, por una parto, y, por otra, una o varias or.

ganizaoionos , do trabajadores, do una o.nió.s omprosas o grupos do trabajadores -

asociados transitoriamente.

También so tendrán como convenciones .colectivas do trabajo las resoluciones de

las juntas do conciliación,cunndo fueren aceptadas por las partos. No puede

existir más do un Pacto Colectivo de Trabajo en cada empresa. Si do hecho exi

ticron varios vigentes, se entenderá que la fecha del primero os la de la con-

vención ónice para todos los efectos legales. Los posteriores contratos que -

no hubieren firmado, se considerarán incorporados en el primero, salvo estipu-

lación en contrario.

Los Pactos Colectivos de Trabnjo tienen por OBJETO establecer las condiciones

generales do trabajo en un establecimiento, en vnrios establecimientos O en u-

nc .aeti vi dad económica determinada.

i/ Cdigo do Trabajo do la Renúblien de Honduras, Decreto 189 del Congreso.-
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LA FORMA, do celebrar el Pacto Colectivo, es por instrumento público o priva--.

do, y so oxtoncloró por Lo monos en treo ejemplaron do un mismo texto quo serán,

dcatinados uno a cada parte y uno e le D irección Cencral del Trabajo, contrato

en donde deborá exprosaroe, e1 nombre completo tic loa parten que lo celebran,

103 estipulaciones do los contratos osen tos individ,., do trabajadores que

nc ajusten, a la naturalozn do la convención colectiva, indicndoso además do

manera clara y rietallada, su campo de aplicación, las empresas o actividades a

quo so cxt. ende, las categorías profesionales do trabajadores, así como la lo-

calidad, región o territorio que comprendan.

Tenemos como ofecto comn del "Pacto-Contrato Colectivo de Trabajo", como le -

llaman, con lo Login1aci6n Gue.temeltecn, sus efectos jurídicos ó bien como lo

llama en nue3tra LcFislocin ci rof.csor Oscar Najarro "onco, loo efectos pro-

conales o do jflmedjtitz del i'acto Colcctjyo y nos dice en el artículo60 del -

C6di(,o do Trabajo, que lo contratoscolectivos ohlian a süs.firmnntes, así -.

como a 1s porsonas.ofl cuyo nombro o re presentación se celebren y so aplican a

todos los trabajadores de ]as categorías interesadas que estén empleadas en las

empresas comnrrndidn7. en o] contrato; amenos que ósto previere expresamente -

lo contrario.

Timbi& ostipul.ti qu los patronos y los trabtjadoreñ Obligados porun Pacto—

Contrato Colectivo de Trabajo, no pueden estipn].or condiciones contrarias a --

las (101 mismo, en los contratos individual55 do trabajo, La Çonvención boleo-

tive no podrá concertarse en condiciones menos favorables, para los trabajado-

res, que las conteuldas oc contratos en vigor, dentro de la propia empresa; -

tampoco será permi tido que itin estipulacionos del contrato individual sean di-

ferontes a las del Pacto-Contrato "'electivo o contrarias, salvo a contrario --

sonsu, las más fnvornhlon estipuladas en los contratos individuales, lo que do

ja abierta lanauta para superar, nor medio de contratación individual, la con

vocejón Colectiva.

J l C6d.10 do Trabajo do le flendbllca de Nonduran establece en su artículo 61,

como elemento diforenejatjvo, lo expuesto en el inciso e), 
101 artículo 53 del

Código do Trabajo tic la Pcni5blica do Gi1atcrnula, en el sentido do que la c]óuu
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la por virtud de la cual el patrono 80 obliuo a no admitir como trabajadores

sino a quienes entón sindienlizadon, ES LICTPAen loa contratos colectivos 4. —

trabajo, lo que en contrerio - nuestra Iatis1nrión puco no se admito en nuO q

-tro medio las cumulan sinrti colas.. 'l artículo 209, seundo párrafo, del C6-

digo do "rahajo Guatemalteco, establece que en nula T'0 JITRY cualquier clunM

In que establezca la obli. 'oción de nindicalizarne o que sanciono a alguna por-

mona por separarso de un sindicato. C ontinúodictando el lgialador henduroFo

que esta cláusula, rcfiri'ntono a la sindical y cualesquiera otra que estable

cari privilegion en favor de lonnindicalizadon, no podr6naplicars.o en perjui-

cio de loa trabajadores qie no forman parto del sindicnto contratante y que ya

presten sus norvicios en la enipresaen . el momento de eelebrarco ci contrato.

Do lo anterior so infiero, que en la Lqi:slaci6n !Tondurcfía, son admitidas las

ciáusulan nindicelos en ion 'actos Colectivos, con la exce pci6nde que las --

mismas no ddn ningún trato dezcrimiriatorio a trabajadoreS, que una vez se --

estó celebrando el 'acto o empiece a regir su período de vioncia, no est6f -

zindicalizados,circunstaricia con la cual estoy do acuerdo en virtud do que a -

dichos trabajadores se los cataría vedando el derecho, que todo mor humano tio

no, a sindicalizarse, indo 'end Lcntcmonte de Inc prcrrog-ntivas qüo esto pueda -

conllevar.

Con respecto al plaso do duraci6n del phcta colectivo, cuando no estuviera-es-

ti pulado oxnroamcnLo en el mismo, nc considera celebrado por términos sucesi-

vos de un nPo, y dentro de los sesenta días inmediatos anteriores a la expira-

ción do su tórmino, si no se expresa lo contrerio, so entiendo prorrogado el- -

Pacto por un aflo más, que se contará desde la fecha scinlada para su termina--

ción. Con rr'specto a la denuncia del pacto, el artículo 70 último párrafo

contiene el efecto ulterior del acto Colectivo pues establece que formulada -

así la denuncia del contrato colectivo, éste continuará vigente hasta en tanto

no firme un nuevo contrato.

Debo hacerse la aclaración previo - que el sistema colectivo hondurofio usa

los t6rruinos: Pacto, Contrato 6 Pacto-Contrate, indistintamente.

Los Pactos entre patronos y trabajadores no sindicalizados, se rigon por las -

diS'onicioncS, establecidas paro las convenciones colectivas, pero solamente -
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ecn *plicblo g a quienes lo hayan colohrttdo o so adhieran posteriormente a 0
iloe. D08 

diferentes elementos nuodon obnorvrc, ci nrimero permito quo loo -

treI)aj4orcs no ornanizndoi en C j ndjc,tto0 puedan colcbrax Pactos Colectivos,

y- ci segundo, ci elemento reforcntc a que 103 Tacto: llevados a cebo por cotos

grupos solamente serán npJicabios a notan grupos, o sea ion que lo hayan celo-

brado o se adhieran posteriormente u ellos.

En Nicarn4ua: l Código de Tr&ctjo de la Re pdblicn do Nicaragua, Oatb1oco co

me definición do Pacto Co3 0 j,0 do Condiciones de i'rabajo, ci olguiente; (11/)
In 01 tuLoIX do l onvcncjón Coloctíva del Trabajo y del Contrato Individual:

Artículo 22, "Convención -Colectiva es la que se celebra, con el- fin do estable-

cor condicionen generales de trabajo, oii una empresa o en un grupo do empresas

entre: un . enlnioador o grupo do empleadores y un sindicato, federuici6n o confode

oracj6, le 3inrliçtos• do trabutjadoros.". -La aeoc j aj6n- y lo -aprobación do la -

convención co1oc-tia, neco3j tan o roquiorcñ necc5erjnsÓntó do la aprobación d i

N
inistorjo d 'rabajo, conforme los procodimjcnf,on que establezca doto. -Es do

notar. que la crnteri.or definición no difiero con la dada en nuestro sistema le-

gal, pune recalca en aun en para r.gular 1.,s condiciones generales del trabájo,

Y agrega lo que so refiero a una confederación o federación sindicalos, Olrcuns

tancjnn que por nsPrctor mínimos hacen que podemo.s decir que tal definición es -

tá, bastante acorde a nuestro sistemalegal, y os tamhi6n comdn en lo que res—
poeta a que los 'ectom Co lectivos de "rebajo en Nicaragua, requieren do la apro

hción del r1iniíterjo do Trabajo, conformo el procedimiento interno que esta es-

tablezca.

). artículo 23 establece que la convención colectivo obliga a los empleadores

que la suscriben por sí o por medio do sus representantes legales, y a todos -

los trabajadores que pertenezcan al sindicato o confederación do sindicatos lo-

galmonte constítuídos que hubieron estado represontados en la celebración do di

cho contrato. D0 lo anterior 30 deduce que ni Pacto-Convención Colectiva como

lo regula la Legislación Nicaragijense, obliga a las partos que lo han suscrito

o sus representantes logales, acorde con nuestro Código do Trabajo.

,i/ Código de Trabajo, Ropúblien Nicaragua, Decreto 336 del Congreso..
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l arttculo 24 otob1eco: '!uo len c ^, tipulaciones do una Convención Colectiva —

me convierten en c1unulae obligatorias o parte integrante do Len contratos i

dividuelcn, que e celebran durante su vigencia, entro el empleador y los miom

bros del sindicato, o do loe oinclieato.9 controtanten, en por ello que el Códi-

ro NicarngUcne, toma en cuenta para la regulación do las Convenciones Colectj

veo, uno de ion elementos mte fundamontalee en la normnei6n colectiva, cómo lo

es el elemento norm"tivo del Pacto. Adecuado a flUO3trFt Legisinci6n, estamos -.

frente a lo que aquí llamamos loe .efectos .mnt.crin]os. del Pacto .Cólctivo do Co

dicionea de Trabajo, por sor una ley profesional, y a sus normas deben adaptar

so todos ion contratos Individuales o- colectivos, ex entos o que luego so -

realicen en las empresas, industrian o regiones quecfecto, tomando s6loen.--.

cuenta los contratos individuales, que so celebren durante su vigencia.. Con -.

reepecto a la formo del 'acto Colectivo en Nicaragua, éste ce extenderá en tres

ejemplares, uno de los cules no remitirá al inspector respectivo do Trabajo.

La lonvenci6n Colectiva en Nicaragua tambi.6n bonoficia a los trabajadores quo,

con posterioridad a su celebración, entren ,  parte del sindicato contra

tanto, no dice como en nuestra I gclación, que concirten en el futuro contra-

tos individuales o colectivos dentro de la misma empresa, sino habla do sindIc

te contratante, lo que nos lleva a la conclusión de que una voz celebrado el -

Pacto Colectivo y estando áste ya en vigcncie, ni slgín trabajador, celebra al-

gua contrato individual o colectivo, con la empresa para que le favorezca lo.-

establecido en el Pacto, tiene nccczariznento que sindicalizarse, limitando el

principio do la libre nindical zaci6n. Otro elemento importante de la Regula-

ción  y definición del Pncto Colectivo de Condiciones do Trabajo, os que segi.ln

la Ley NicaragUonso no puede establecer término do duración do la convención --

colectiva y la forma do prorrogarla o oxinguirla, acordo también con nuestra --

Loinlación, pero tornbít5n se permito, y lo tomamos como algo muy amplio, lo re-

forento a que el Pacto Colectivo puedo celebrarse también por tiempo indefini--

do, dndolo por terminado cualquiera de las partos, mediante aviso escrito a la

otra con un mes do anticipación. Sato elemento difiere de nuestra Legislación

y de lan otras Iegislcionos laboraes centroamericanas, puesto que en ninguna -

so permite la vigencia del acto por tiempo indefinido. Gn nuestra Legislación
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e establece, que el plazo no nodr6 sor menor de un &o, ni mayor do tres y lo

rntronter. nus pr6rroas en las otras log elcionos con troamar¡ canas, adom4e
do . tahec'r su plazo, wrmtly e 1.i.i i'nrtez, empleador y 'dnrlic,.to o sindica-

tos, r'v mr c ncto '-01,ctivo cuindo lo ameriten ]en ci rcunotaneiam, y len -

condiciones cen,r,ijcrtz le pafo varíen nuetanci amente, aspecto laboral con el

que cotoy de acuerdo, nuca dolor una convonci6n colectiva, abierta indefinida—

monte, traería graves perjuicios económicon para la parte trabajadora, oblig&t-

doscle a catar no»ocjondo Pactos Colectivos por períodos bastante largos, cuan-

do las condiciones do trabajo han variado y adom.zj la economía ha cambiado. De

lo anterior podomon colegir, que la regulación jurídica del Pacto Colectivo de

Trabajo en al Código do Trebejo (la la 2oodblica do Nicaragua, es auetencialmen_

te, parocide a le nuestra, eólo se podríL decir que difiere en los aspectos ya

con antorjojjded.

En el país do Costa Pica: E l Códj,'o do Tr&ejo do laRopblica do Costa Rica -

definr lo que en nuestro derecho nc conoce con él nombro de. Pacto Colectivo de

Condicionen do Trabajo, y lo trata en el artículo 54 do su C6dio de Trabajo,

do manera general, do la aiguicnte sonora: (ifi!). La Convención Colectiva do

Trabajo, es le que se celebra entre uno o varios sindicatos do trabajadoes y

uno o varios patronoa, o uno o varios si.ndientos de patronos, con el objeto do

reglamentar las Condiciones en que el trabajo deba prestarme y las demás mate-

rias relativas a óoto. Le Convención Colectiva do "rahajo tinn carácter de -

ley profesional y a sus normas dol,on adaptarse todos los contratos individua-

les 6 colectivos Oxistentee o que lun-o no realicen en las emnrnsae, 1ndutria

o regiones que afecte. La definición anterior es -jd6ntja a la que trae nues-

tra Lcgisl.,ción Laboral, sólo cambir en la forma como se denomina el Pacto, e-

llos le llaman C nvonc j6n Colectiva, por lo doinó.s, todo no regula do la misma

forma; tal parece que los legisladores hubieren sido los mininos, pues todo lo

demás ea igual. La Constitución Política de la epdbljea

ce las convenciones coloctivaz en su artículo 62 diciendo: (i/) Que tendrán -

fuerza do ley las convenciones colectivas de trabajo, que, en arreglo a la ley,

l/ Código do Trabajo, Ro'iíbliea de Costa Rica.
19/ Constituci6n Polítice 'Jo la RorÇi.lbjiea de Costa Rica, Dictada el 7 do no-

'lembre de 1949.-
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se concierten entre patronos o sindicatos do patronos y sindicatos de trabaja-

dores legalmente or,'snizadoa, donde también se reconoce el aumento del mínimum

de garantías, para 109 trabajadores, superado a través de la contratación co-

lectiva.

la definición do Convención Colectiva de Trabajo en la República de Costa Rica,

incluye algo que nos parece novedoso, pues regula que en toda convención coleo-

tiva, deberán entenderse incluídas, por lo menos, todas las normas relativas a

las garantías sindicales, establecidas en. los convenios do la Organización In-

ternacional del Trabajo (OIT), ratificados por nuestro país. La legislación -

oostariconse, regula los efectos personales o de extensividad del tacto Colec-

tivo, diciendo que tienen fnrza do ley para las pdtos que lo han suscrito, -

para todas las personas que en el momento do entrar en vigor el Pacto, trabajen

en la empresa, empresas o centro da producción a que el Pacto se refiera, en lo

que aquéllas resulten favorables y aún cuando no sean miembros del sindicato o

sindicatos do trabajadores que lo hubieren celebrado, y para los que concierten

en el futuro contratos individuales o colectivos dentro de la misma empresa a-

fectada por el Pacto, en el concepto de que dichos contratos, no podrán cele-

brarse en condiciones menos favorables para los trabajadores, que las conteni-

das en la convención colectiva. Con respecto a la duración de la Convención -

Colectiva, también es acorde con nuestra Legislación, en el sentido de que el

pla7o no ruede ser menor de un a?o ni mayor de tres, y también lo relativo de

poner en manifiesta inferioridad a los no sindicalizados.  llama la atención

que el Código de Trabajo Costaricenge, no toma en cuenta en sus normas, los e-

fectos de la denuncia del Pacto. Colectivo, como efecto ulterior del Pacto Co-

lectivo, que os aquél por virtud del cual, mientras entra en vigor el nuevo --

Pacto, queda vigente el anterior. Tampoco regula, en este capítulo, lo relati-

vo al agotamiento do la vía directa con el objeto de que se discuta un proyec-

to de Pacto a través de una autoridad administretiva de trabajo, pudiendo plan-

toar el conflicto inmediatamente.

Por último, sólo queremos agregar que las diferentes constituciones centroameri-

canas regulan el Rogiasn Jurídico de las Convenciones-Pactos 6 Contratos Colec-

tivos, por lo que do una u Otra forma cre% que ésto os bastante ilustrativo y -
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novedoso y es importante tratarlo, pues en la Carta Magna do cada país eentroa-

moricano, tumhi.n ce reconoce 1FI ne,00jac6n de Din Convenciones Colectivas y

o.sto no Uov'i a cabo (Ir la siguiente manera: Por ejemplo en la República do El

Salvador, (22/) Ucrete nnu-'ro 38, artículo 39, que la ley regular las condi-

ciones en que ea colcbrarftn io contratos y las convenciones colectivas de tra
bajo. L50 eetipuincjonos que	 conten»en serán aplicables a todos lo -

trabajadores do las úmpr( ,sns que loe hubieren suscrito, aunque no pertenezcan

al sinSicato contratante, y tarnbin a ion domóa trabajadores que ingrosona t

les empresas duranto la vigencia de dichas convenciones. L 5 ley estudiarael

Prúcodimionto para uniformar la  condiciones de trabajo en las diferentes actj

vidades económicos, con base en las dicpóoicionosquo contenga la mayoría do -

los contratos y cenvonconoa colectivan vigentes en cada clase do actividad. -

La Contitucj6n do la 'eihlicn de El Salvador, le da pleno reconocimiento a -.

i.ts Convenciones Co1 00 ti.51 y reconoce tarnbj6n un elemento muy importante que

os ci ámbito espacial do apiicaci6n del Pacto Colectivo , para contratantes, -

personas do la emsranaunquc no sean sindicalizadon y ademÇs, los que concier-

ten en el futuro cantratas ya sea individuales o do otra fndole do trabajo, y

establece el procedimiento para unificar actividades ocon6icas, con baso en -

la s disposiciones de cadaconvencj6n colbctiva, lo que le dtl vigencia plena a

este medio de -normación colectiva.

La Constitución Política d0 la República do Honduras (211), Decreto numero 131,

artículo 127, reconoce el derecho individual al trabajo, a escoger libremente

su ocupaci6n, y a renunciar acila, a condiciones equitativas y satisfactorias

do trabajo y a la protección contra el desempleo. 	 l artículo. 128, inciso

quinto, segundo párrafo, establece que todo trabajador tiene derecho a un Sala-

rio Mínimo profesional, en aquéllas actividades en que el mismo no estuviere -

regulado por un contrato o convención colectiva. El minmo artículo, inciso tro

ce, reconoce el derecho de Huelga y Paro. La ley reglamentará su ejercicio y

podré someterlo a restricciones especiales en los servicios públicos que dotar-

2Q/ Constitución Política, Rosbiia do El Salvador, Decreto No. 38.

21 Constitución Política, Repúblíca do Honduras, Decreto No. 131.-
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sine. En el inciso catorce, reconoce que patronos y trabajadores tienen dere-

cho conforme a la ley, a asociarse libremente para los fines exclusivos de su

actividad oconómica social, organizando sindicatos o asociaciones profesionales.

El Estado tutela los contretos Individuales o colectivos celebrados entre patrp

fl09 y trabajadores; el retado también regula la obligación de promover, organi-

zar y regular la conciliación y el arbitraje para la soluci6n pacífica de los -

conflictos de trabajo. El artículo 134 determina: que quedan sometidas a la Ju

riodicoión de trabajo, todas las controversias jurídicas que so originen, en las

relaciones entre patronos y trabajadores. L ley establecerá . las normas concer-

nientes a dicha juriadiccift y a los órganos que hayan de ponerlas ffl práctica.

Do lo anterior estimo que es un poco escueta la Conatituci6n Tlondure?Ça, para -

darle pleno reconocimiento a las Conyencionnj-Contratos Colectivos, y de esta. -

manera se hace imperativo tenor que regular dicho toma con más amplitud en mu -

Código do Trabajo, nuos los artículos antes señalados, demuestran un reconoci -

miento, a dicho medio do normación colectiva, pero no del todo claro y amplio.

La Constitución Política de la lloptiblica de Nicaragua regula el Pacto Colecti-

vo o bien la Convención Colectiva en el artículo 57 (2g/), y dice así: "Los ni-

caragUonsos tienen derecho al trabajo acorde con 'su naturaleza humana." En el -

artículo 83 80 reconoce el Derecho a la Huelra; también reconoce que en Nicara-

gua hay plena libertitd sindical. Los trabajadores se orgonizardn libreyvelunta-

riamente en sindicatos y éstos podrán constituírse conformo 10 que establece la

ley. Ningn trabajador está obligado a pertenecer a determinado sindicato, ni -

renunciar al que pertenezca. Se reconoce la plena autonomía sindical y se reSPO

ta al fuero sindical. El artículo 88, quizá ci mís importante, dice así: "Se g a.

rantiza el derecho inalienable de los trabajadores, para que, en defensa de sus

intoróses particulares o gremiales, celebren con lod empleadores CONTENIOS COIQ

TIVÓS de conformidad con la ley". Amerite decir quo la Constitución llicaragUense,

reconoce tres instituciones de). Derecho Colectivo del Trabajo como lo son: a) El

derecho a la libre Sindicalización, respetando el fuero sindical y su autonomía;

b) El derecho a la colobraciónen defensa de us interóseo do Convenciones -

21 Constitución Política do Nicaragua.-

:1
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Colectivas y no son admitidos por ningtln motivo las órdenes del empleador do -

que el trabajador pertenezca a un sindicato o bJ.on renuncie al que ya hubiere

pertenecido, por virtud de cualquier tipo de contrato o convonción oo].00tiva -

de trabajo.

Por último, la Constituci6n reconoce el derecho de Huelga normándolo desde un

punto de vista general.

Con respecto al reconocimiento do las Convenciones Colectivas, en la Constitu-

ción de la Ropóblica de Costa Rica, yo fue trotado con anterioridad, en este -

trabajo, pero sólo habría quo hacer moncióndel hecho, que para Costa Rica, tiSL

non carácter de ley profesional las convenciones colectivas do trabajo suscri-

tas con arreglo a la ley, concertadas entre ion don sectores de la producción;

trabajadores. 'y patronos ioaimento organizados, y con BU debida representatjvj

dad.

ASPECTO LECAL CbÁTF1ÁLPHC0:

La Constitucí6n Política de la República de Guatemala de 1985 le dedica al

trabajo una sección completo en su parto dogmática la que denomina TRABAJO, en

la que 80 encuentra inserto el artículo 106, primor párrafo que dispone lo si-

guiente: (2/) "Los derechos consignados en esta sección, son ' irrenunciables -

para los trabajadores, susceptibles de ser superados a travós de la contrata— -

ción Individuo  o Colectiva, y en la forma que fija la ley. Para esto fin el

Estado fomentará y protegerá la negociación colectiva.",.

De esta forma es que el Estado se convierto en garante del fomonco y prótección

de la negociación colectiva y describo la forma en que los derechos consignados

en dicha sección pueden sor superados modi,mte la misma. Los considerandos -

con que se inicia el Código do Pi-abajo contienen los principios filosóficos en

que se fundamentan sus instituciones, de esta manera el inciso b), del cuarto -

considerando so refiere a las funciones que le acredita a la contratación indi-

vidual o colectiva, al exponer que: "Hl derecho del trabajo constituyo un míni-- -

aun de garantías sociales, protectoras del trabajador, irrenunciables ',nicamen-

2/ Constitución Política de la Ropdblica de uatemaia.-
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ostricte conformidad con las posibilidadesde cada empresa patronal, mediante

la contratación individual o colectiva y, do manera muy especial, por medio do

los Pactos Colectivos de Condiciones de Trabajo.

La ley ordinaria continiSa el tratamiento le los principales aspectos de la C0A

tratación Colectiva resaltando la protección y fomento que merece del Estado,

como el tradicional medio do solución y prevención de conflictos colectivos de

trabajo. Lueço en una forma más concrete el Código de Trabajo, en los artícu-

los del 49 al 53, defino y precisa la Institución de la Negociación Colectiva,

-las reglas da negociación- -su denuncia y discusión- -la forma do su conteni-

do-, su vigencia y prórroga- y otros apnoctos rutinarios riOl mareo do desarro-

llo de la misma.

E) LAS n7NALTDATM T CLA.lIr.ACION DL PACTO COL7srTTVO EN LAS DIS7INTAJLGISLA-

CTON'G CPnOAN!PT C AMÁG:

Podríamos empozar diciendo quo en nuestro Derecho del Trabajo, lo que doctrina

rininonto se conoce con el nombre de Contrato Colectivo del Trabajo, lo llama-

mos Pacto Colectivo de Condicionen do Trabajo, que tiene como finalidad 'mice

y específica, facilitar la contratnci6n de Grandes Cantidades do Trabajadores,

o sea que no os una contratación de servicios, ni individuales ni boloctivos,

sino a quó condiciones van catar sujetas las existentes o las por existir, es

un acto do logislar ea un forma bastante 9u j Tcncris, o sea podríamos decir,

que una do les finlidados riel Pacto Colectivo do Condiciones de Trabajo, en

nuestra Loislaci6n, os repl.ar relaciones do trabajo, tanto individuales cono

colectivas ya existentes o bien por existir, todo ello con el objeto de supe-

ranas en funciones del imperativo legal del principio, do 'fnimun do Garantías

para los trabajadores. I s por ello quo la titularidad de Celebración do los -

Pactos Colectivos do Condicionen do Trabajo en Guatemala, la tiene únicamente

ci Sindicato, o bien cono so lo llama doctrinariamente la Asociación Profesio-

nal, como sujeto de Derecho Colectivo de Trabajo, esa es la diferencia con la

Coalición que es la que celebra Convenios Colectivos de Trabajo. La finalidad

del Pacto Colectivo en Guatemala, como instrumento normativo, ea en esencia, -

exigír del Patrono nuevas condiciones de trabajo, estableciendo las normas, a
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trav5a de las CuOloS Be van o rogir o regular, nace por 000venci6n de loo par-

tos, no naco por potestad del Organismo rog1s]ot1vo.

F.n por ollo quo en (luntemala mo reconocen don clases do Pactos Colectivos: El

Ordinario que tmbi n en llAmndo por l doctrina Pacto de Fpresa, que ce el
más usual de celebrar en la nooejacj6n coioCt1v, y en el que celebra un 

8ifl

diente do trnboj/doreo y un patrono;y el Pacto Ley o Contrato Ley o Extraordi

nanio, que no en circunscrito a un centro de trabajo, sino que. esto Pacto ya

extiende sus cf,.ctos o toda una rama do la induotria, o toda una rama de la -

actividad .ocon6mic, lo que nodríamos llamar un Pacto Colectivo do Trabajo do

carácter extensivo, pudiendo decir que en (luatmtiln el que prevalece y se ce-
lebra 05 ci do carácter Ordinario.

Mediante 103 Pactos Colectivos 00 Guatemala, on nivelan les relaciones y con-

diciones do trabajo: a trabajo leial sobrio I.rt1, .dndo10 consistencia al -

realismo y objotivi)ad dl derecho del trabajo, cumpliendo a.91 lo exigencias
e ideales del mismo.

LAS VINPAJA' T)L PAr' COLECTIVO 1N 2JATMsÍTALASON PRTNCTPALMPNTE.

a-. Facultad do las partes do poder croar sus Propias normas dentro de la orn-

prosa, logislndeoo a sí mismos.

b— fls una forma democrática do croar derecho, porque lo llevn a cabo los -

propi on interesados.

e— 1l Pacto Colectivo, por su propia normativjdad, — constn tomen te, mo está —
nplicando a le realidad SOci.o—iconmjCC uatomaItoca, os por ello que esta

bloc0 el CM¡ (,o de Trabajo su periodo do vigencia.

d— Lo que so regula para ambas partes que los suscriben os la realidad socio-

ocon6mica que viven las partes.

O- 11 "acto Colectivo tiene lnmedint6z en su vigencia, es decir que automáti-
camente le quedan incorporados los contratos existentes en la empresa, sin
necesidad de nj nr,,ún acto posterior.

f— Poseo un carácter de aplicación forzosa y obligatoria o sea que nadie se

puedo sustraer do OSOS normas, adn cuando no. fuero SindicOlizOdo el traba
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jador.

Finalmente para concluir con las finalidades del Pacto Colectivo de Trabajo en

Guatemala, quiero decir que actualmente el contenido de los Pactos ea amplio,

y buscan regular la totalidad de rolocionos inmediatas y mediatas, incluso si-

tuaciones que hipotéticamente pudieran ropresontaree. El objeto del Pacto es

regular las relaciones colectivas a las que deberán ajustarse las contratacio-

nes individuales prenonts y futuras, creando las condiciones adecuadas para -

quo ol trabajo so desarrrollo armónicamente, os por- ello que -el contenido de- -

las convenciones colectivas no tiene carácter limitativo, más que las estable-

cidas en la ley, por lo que sus normas pueden convenirse con libertad por am-

bas partes, siempre y cuando no so viole ninguna disposición legal do orden pd

buce, porque éstas en relación a_jerarquía están por encima de la ley profaai

nal o Pacto Colectivo de condiciones do Trabajo. Las dos finalidades esencia-

les del Pacto Colectivo deben ser el mejoramiento de las condicionen de traba-

jo y el logro de nuevas prestaciones ocon6mico-socialos más favorables, esas -

condiciones deben extenderse  todos los trabajadores que laboren en la empre-

sa al momento do celebrarse el Pacto 
Colectivo, sean o nó sindicalizados, y a

todos loa que contraten en el futuro.

EL SALVADOR: La República do El Salvador reconoce la negociación colectiva,

y también que las estipulaciones que las mismas contenga- serán aplicables a -

todos los trabajadores- de la 6 los empresas que los hubieren suscrito, es por

ello, que para El Salvador, los Pactos Colectivos tienen carácter de Ley Profe

sional, aunque a loe trabajadores que beneficie no tengan la calidad desindi-

calizados, en el momento de suscripción del pacto, como a los que ingresen du-

rante el período de vigencia de las mismas. Teniendo coso finalidad esencial

el Pacto Colectivo en E1 Salvador, regular durante su vigencia, las condiciones

que regirán los contratos individuales de trabajo en las empresas y los dere-

chos y obligaciones de las partós contratantes, en menester poder señalar que

en l Salvador, sólo so admiten los Pactos de Empresa y para los de Industria

o Rcgi6n Determinada, existe un procedimiento para uniformar, las condiciones

de trabajo en las diferentes actividades Económicas, es por ello que con el -

objeto de uniformar las condicionen do trabajo en las diferentes adtividades



000n6micae. loa patronos y las flSOCiLtCjOnoo profesionales pueden pedir al Di-
rector Conora). do Trabajo, que las disposiciones contenidas en la mayoría do -

convenciones colectivas do trabajo vi gmntos en empresas dedicadas a una misma

actividad económica, sean elevadas o la categoría de obligatoria observancia -
para todos los trabajadorna y patronos riodicados a esa determinada actividad -

económica, siempre y cuando las 
convenciones colectivas vigontos, rijan en ol

cincuenta y uno por ciento, por lo monos, do las empresas dedicadas a una mía-

me actividad económica, y que 6tn te,a a su ser
vicio, y en forma permanon-

te, por lo monos, al cincuenta y uno por ciento de los trabajadores en esa

me actividad económica.

E8 por ello que en 14 República do F1 Salvador no hay una clara diviaidn de las

Convenciones Colectivas do Trabajo.

HONDURAs: L0 lopt1b1jea de Honduras establece cono finalidad clara de loa Pac-

tos Colectivo s, la de eetablecer lar condiciones foncralen de trabajo, en' -

eotablocimiento,on varios establecimientos, o en una actividad económica deter-

minada, cntend- 6ndoo por condiciones generales do trabajo, todo lo- relativo a

Jornadas do Trabajo, descanso semanal, vacaciones anuales, salario, regimen -

disciplinario, seguridad o higiene, condiciones generales de empleo, así como

todo lo concerniente a deberes, derechos o prestaciones do cada parte. Los fj

neo del Pacto Colectivo-Contrato, como ellos le denominan, puedo recaer sobre

cualquier materia con tal que su objeto sea lícito, pero no deja de ser líci-

to, por no recaer sobro todas las condiciones do trabajo,toniondo por finali-

dad tambión, la reglanontación del aprendizaje y el trabajo do mujeres y meno-

res. Podemos decir entonces que los Pactos Colectivos, al establecer las con- -

djcjones Generales do Trabajo, tiondn por objeto di mejoramiento ecoziómico,.so- -

cml y cultural de los trabajadores, garantizando así al patrono la normalidad

en la relación laboral y una equitativa compcnnoción a su inversión, siendo -

las organi 7aciones sindicales las únicas que tienen por objeto, y so lee permi

te negociar Contratos Colectivos, por lo que os procedente sog-11n el Decreto -

número 30 del Jefe de Estado en Consejo de llniatros (2j1), que todos los tra-

2,41 Decreto número 30 del Jefe de Estado en Consejo de Ministros.-



bajadoree que perciban beneficios directos del 
contrato, no siendo afiliados a

la or,nnización sindica) que lo concerto, compensan a ésta el servicio presta-

do, estableciendo una obligación de pago para loe trabajadoree no sindicaliza

doe que perciban beneficios del Pacto.

Quiero hacer hincnpí oc el hecho de que la República do Honduras no tiene ni

en su Códi go de Trabajo, ni en su Constitución Política una clasificación do

los Pactos Colectivo de Condiciones de Trabajo, por lo que tanto, en ésta s c

me en los Decretos-Ley que reforman al Código de Trabajo, ea hace necesario --

legislar al respecto, puco do lo contrario se estaría ante una clara laguna do

la ley en este tan importante campo jurídico.

ICARACUA Sogn el Código de Trabajo do la República de Nicaragua, el Pacto-

Convención tiene por finalidad estabiocOr condicionas generales de trabajo,

en una empresa o en un grupo do empresas, entro un em ploador o grupo do emplea,

dores, y un sindicato federación o confederación de sindicatos do trabajadores.

Sus estipulaciones se convierten en cláusulas obligatorias o parto integrante

do los contratos individual es que so celebren durante su vieoncia. También --

tiene por fin beneficiar a los trabajpdoros que con posterioridad a su celebra

ción, entren a formar parto del sindicato contratante. Tn su Constitución Po-

lítica la República de Nicaragua, reconoce el derecho de poder agruparse, los

trabcjndores, en defensa de sus interóses para loerar con el uso adecuado do -

los instrumentos legales de que co disponen, a través del Pacto-Convención, co

me lo llaman ellos, una mejoría en el nivel do vida do la clase asalariada, -

siendo el Pato, un agente de cambio social en cuanto a que depende de su celo

braci6n según las condiciones que ofrezca el ámbito interno de la empresa, pa-

ra poder lograr a travós de la neociaci6n del mismo, una verdadera fuerza so-

bre las estructuras en que descansa todo el sistema Socio-JconmicO de produc-

ción. Es por ello que del variado contenido de la Convención Colectiva Nica-

ragilonne, se desprendo que este instrumento debe regular simultáneamente dos -

ti pos distintos de relación: Lis del sindicato como ente colectivo frente al -

patrón, y las relaciones particulares de los trabajadores, cuyo contrato indi-

vidual do trabajo, quoda regulado en ferina automática por las disposiciones --

do) instrumento çeloctivc. En el primer caso la Asociación Profesional tiene



-39-

potentados para oxigfr su cumplimiento; en el segundo, el contrato colectivo -

dá a 108 trabajadores, individualmente consideradas, la acción para reclamar -

loa derechos individuales que del mismo dorivon. E3 necesario agregar que lo

que conocemos por Contrato-Ley o Convención-Ley, el derecho nicaragtlenoe de -

trabajo, no lo reconoce oxproeamonto dentro do sus normas laborales, ea por e-

llo, que podemos decir quo en Nicaragua, no existen Convenciones-Ley que regu-

len el trabajo en las empresas de una rama determinada de la industria; no po-

demos declararlo obligatorio en una o más entidades federativas, en una o va-

rias zonas económicas que abarquen una o más do dichas entidades, o en todo el

territorio nacional; quizá no fue regulado en virtud do que, al igual que en -

Guatemala, ca una rama del Derecho Vigente no positivo. Dicho en Otras pala-

bras, no hay una s'ola Convención en ?iicarogua, que haya logrado convertirse en

ley laboral para una rama do la industria..,.

COSTA RICA: L0 denomina, como ya dije antes, Pacto-Convención, y estima que -

la finalidad esencial de esta Institución del Derecho Colectivo de Trabajo, es

reglamentar las condiciones en que el trabajo deba prestarme y las demás mato-

pias relativas a éste, incluyendo para la negociación do los mismos, todas las

normas relativas a las garantías sindicales establecidas en los convenios de . -

la Organización Internacional del Trabajo (OIT). Establece también que las -

convenciones tienen carácter do ley profesional para las personas que trabajen

en la empresa, empresas o centro de producción, a que el Pacto so refiera, ea

por ello que 
oí 

admite dicha legislación, las Convenciones Colectivas de Indus-

tria, de Actividad Econ6mica o de Región Determinada, siempre y cuando no lle-

nan ciertos requisitos: a- Quo se haga constar por escrito; b- Que sea suscri-

to por el sindicato, Sindicatos o grupos de patronos que tonga a su servicio -

las dos terceras partes de los trabajadores que en ese momento se ocupen de e-

llas; o- Que so declare su obligatoriedad extensiva por el Ministerio de Traba

jo y Seguridad Social, haciéndose la publicación en el Diario Oficial de dicha

solicitud, concediendo un término improrrogable do quince aras, para que cual-

quier patrono o sindicato de trabajadores que pudiera resultar afectado formu-

le oposición. E8 entendido que la convención colectiva declarada de extensión

obligatoria, se aplicará a pesar de cualquier disposición en contrario, oonte-
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tonida en loe contratos individuales o colectivos, que las empresas que afeo .-

te, tengan celebrados, salvo en aquéllos puntos en que estas estipulaciones -

80011 más fworablos a loe trabajadores.

81 plazo de este tipo de Convenciones Gremiales en Costa Rica no podrá ser

mor de un aflo ni mayor de cinco, y si ninguna de las partes expresa, con un -

mes de anticipación en memorial dirigido al Ministerio do Trabajo y Previsión

Social, su voluntad do dar por terminada la convención, entonces so entenderá

que ambos sectores admiten su prórroga automática; dichas convenciones admi-

ten revisión del Poder jocutivo, si las partes así lo solicitan por escrito

do común acuerdo, ante el Ministerio de Trabajo y Previsión Social.

Debemos segalar que dicha Lgis1aci6n, no excluye de la aplicación de la con-

vonci6n, a los trabajadoras de confianza, como tampoco es válida la cláusula

en que se reserve la aplicación únicamente Para los miembros de la Organiza-

ción Sindical. E3 por ello que dispone que la convención se aplique a todas

las personan que trabajen en las catogor(an comnrondidas en olla, aunque no -

sean miembros del sindicato.

Es conveniente seflalar, por último, que la Legislación Costaricense, comparte

un aspecto que es toral en el Derecho Guatemaltecodo Trabajo, y es el hecho

de que la convenci6n colectiva no puede concertarse en condiciones menos fav

rabls, para los trabajadores, que las contenidas en la ley, los contratos, -

convenciones colectivas vigentes, reglamentos o prácticas vigentes en la em-

presa, siendo así consecuente con la idea que constituyen un mínimun de Gara

tías, los derechos que hubiere adquirido el trabajador con anterioridad.-



CAPITULO TI

RANITE PATA LA N1COCTAC'ION DE TTN PACTO COLECPrVO DU CONDTCrONE 
DE 

TRABAJO !M -
CRN'VRO AMTCA.-

a) Trámite para la ne pociación de un Pacto Colectivo da Condiciones de Trabajo -

en Guatemala.

Previamente a entrar a loe ftspectnm prrcedimentalea de la nmgociacién do un

Pacto Colectivo es necesario tenor entendido el concepto do lo que en nuestra

legielaci6n, se entiende por Conflictos do Trabajo, más bien , llamados por al-

gunos autores controversia. • aunque ambas expresiones BOfl usadas en el legua-

3. oomdn y en la doctrina en forma sinónima. Guillermo Cabanelja (/) ae
indilita por la denominación conflictos de trabajo, ceriala la dIferencia sri...

tente entre conflioto y controversia, diferencia que a øu juicio ea de índole

gramatical y técnica, porque conflicto ea sinónimo de combate en su. punto más
recio y se aplica para designar las pugnas que se producen en derecho laboril,

reveladoras de posiciones antagónicas que teniendo su orígen en interáses o-

puestos conducen necesariamente a esa posición de lucha; de ahí que la adop-

ción de la voz conflicto para indicar los de trabajo provenga de loa oaraóte-

res violontos,que revistieron las primeras manifestaciones de la lucha de ola

ces y controversia os la discusión larga y minuciosa entre dos o más personas.

So admito igualmente pero para indicar una fase distinta al conflicto, pues -

mientras en éste la pugna existo, en la controversia hay un punto de coincides

cia que consiste precisamente en que las portes onta6nicas entran en discusión,

por eso estima más conveniente reservar la denominación Conflicto de trabajo -

para indicar la existencia de una dificultad, de intrincada solución de cual-

quier clase que sea entre el patrono y los trabajadores a su servicio, uno, -

varios o la totalidad, siempre que se origino en el trabajo.

Eugenio Pérez Botija (z/) considera al conflicto de trabajo como "Toda serie

de friccionos susceptibles de producirse en las relaciones de trabajo, y que i-

gualmente este nombre se puedo aplicar a las diferencias jurídipas que surjan,

Cabsneljae, Guillermo. Tratado de Derecho Laboral, Tomo III, Ediciones El
Gráfico, Impresoras Buenos Aires Argentina, 1949. Pag. 549, Derecho Cole2
tivo del Trabajo.

2/ Pérez Botija, Eugenio. Curso de Derecho del Trabajo, Editorial Peonos,S.
Pag. 303.-
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entre las partes de un contrato di trabaje sobre cumplimiento o inaunplimie.

te de sus cláusulas, aaf cono a las infracciones di una ley laboral que no -

acatan isa empresas o loe trabajadores."

Segdn Ernesto Krotosohfn (21) "Por conflictos de trabajo, en sentido amplio,

se entiende las diferencias do cualquier clase que nacen do una relación de -

derecho laboral, sea quo esta relación se estableció entro un empleador, y-un

trabajador individual, entre varios trabajadores, entré grupos do empleadores

y de trabajadores (asociaciones profesionales), en sus relaciones reciprocas

o internas, pero también cuando la relación existe entre un empleador o un -

trabajador o una o varias asociaciones por un lado, y el Estado por otro."

Efectivamente la ditima parte no la toma el autor como conflictos de trabajo.

ya que éstos se dan estrictamente entro obreros y empleadores. Al reclamar-

le cualesquiera de ellos al Estado, ya sea porque no está cumpliendo con fieq

lizar las leyes laborales, porque no vela se cumplan las relacionas de traba-

jo, o no observa alguna norma reglamentaria de protección no tiene aquel, ca-

lidad do patrono, porque no son prestaciones las que se le están solicitando

y por tal razón se está dentro del derecho administrativo y no laboral.

El Derecho mexicano de Trabajo, en la Zona do los Conflictos Colectivos con -

don Alfonso López Aparicio (21), reconoce como conflictos colectivos de tra-

bajo "Las controversias u oposición de interóseo entro las partes de la rela .

-ci6n laboral, que producen como resultado, la imposibilidad do concertar las -

relaciones colectivas hacia el futuro (negativa del patrono a la celebración -

del contrato colectivo); la ruptura de las ya establecidas (incumplimiento del

propio contrato colectivo)-,(la falta de la modificación adecuada de las rela-

ciones existentes); (negativa a la revisión del contrato colectivo); (extin-

ción de las relaciones por cierre de la empresa) y, en general, la -ruptura del

equilibrio que las mismas pretenden establecer, conservar y asegurar.

Existo un conflicto colectivo en la medida que está afectado el equilibrio de

la relación dentro do la comunidad de trabajo.

21/ Krotoschfn Ernesto. Instituciones de Derecho del Trabajo, Ediciones Depa
me, 2da.- edición, 1968. Pag. 602.

2Q/ López Aparicio, Alfonso. El Derecho Latinoamericano del Trabajo, La Zona
da los Conflictos do Trabaje, Pega. 76 y 77, Universidad Nacional *zt6no-
ma do Móxioo, Primera edición 1974.-
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Para Mario de le Cueva (2. /), "Loe Conflicto. de Trabajo son las diferencias

que se suscitan, entro trabajadores y patrono,, solamente entre aquéllos o

nicamonte entro éstos, en ocasión o con motivo de la formaoión, modificación

o cumplimiento de las relacionos individuales o colectivas do trabajo".

Loe conflictos coloctivos do trabajo revisten características distinta.. Por

una parte, pueden consistir en el incumplimiento do las normas legales 7 con-
tractuales que regulan la rolacj6rj, caso en el cual el conflicto tiene natura-

losa jurídica y su aolucidn reside en la aplicación dol orden legal preexieteg

te. Por otra porte el conflicto puede obedecer a la necesidad de creación, m,
dif1caci6n o extinción de normas que aseguran el equilibrio en la relación la-

boral, que es el que nos interesa, por lo que la controversia tiene una naturp

loza económica (de manera muy general) y apunta hacia la creación o adecuaci6n

del derecho autónomo . do la empreéa o de la industria.

Para Jorge Enrique Marc (3/), "Conflicto de derecho es aquel que afecta la i,

terpretaci6n o aplicación do un derecho uncido y actual sin que interese, si -

se trata do una disposición que surge en un precepto constitucional, do una --

ley, un convenio coloctivo o do un contrato de trabajo. Conflicto de intereses

o conflicto económico es aquel que se plantea en torno a la modificación de no

mas preexistentes, que normalmente so encuentren insertas en un convenio coleo-

tivo, o bien la sustitución de esas , normas por otras, y beata el dictado de nu

vas normas, regles de dorceho, que hasta ose momento no habían tenido existen-

cia."

En Guaternain se afirma que ol conflicto jurídico se refiero a la interpreta--

alón do las normas generales, que regulan la prestación de los servicios y que

incluyen, no solamente el contrato de trabajo, Bino también todas las demás es

tipulacionos que rigen la vida do la relación laboral, ya sea en forma indivi-

dual o colectiva; y el económico social se refiero no sólo a la creación de -

nuevas condiciono,, de trabajo, sino tambien a la modificación que éstas pue-

dan sufrir. Concluyendo diré, aún algo más, que el conflicto Colectivo Jurídi-

co, os toda diferencia surgida entre obreros y patronos, individual o coleotivA

22/ Do la Cueva, Mario. Derecho Mexicano del Trabajo, Tomo II. Editorial Po-
rrila 1960. Pag. 729.

32/ Marc, Jorge Enrique. Derecho Colectivo del Trabajo. Editorial Zona 1972. -p.tgl.nas 276 y 278.-
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mente oon.idoradoa, por la aplicación, interpretación, o tr.aegred6n d• una -

norma jurídica ya establecida en La ley, contrato, pacto, convenio colectiva o

cualquier otra que regula la proetaoi6n de loe servicios. Y Conflicto Econdrzj

co Social, es toda divergencia surgida, entre las partos de la relación laboral.

con motivo de la creación o modificación dé normas que se oncuontran contenidas

en la ley, contrato, pacto o convenio colectivo, que regulan las condiciones en

que el trabajo debe prestarme y que ataiferi únicamente a una agrupación laboral.

Loe conflictos económicos son sometidos a tribunales de trabajo de tipo mixto

denominados de Conciliación y de Arbitraje, integrados por un representante pa-

tronal y otro representante obrero sindicalizado, un juez de Trabajo y . Previ-

sión Social que los presido, un secretario que es el mismo del Juzgado de Traba-

jo.	 -

Loa resultados de ambas Instituciones son beneficiosas y le evitan al trabaja-

dor ir a la huelga (al lograras la conciliación o lograron el arbitraje potes-.

tativo),privarse del salario, y estar sujetó a un resultado improvisible b que

bien puede porjudirarlo. Por otro lado, al patrono lo permite obtener un am-

biento armonioso en su empresa, sin la existencia do trabajadores resentidos;

beneficia también al tercero consumidor, quien en determinadas veces se ve pri-

vado, por espacio de cierto tiempo, de las prestaciones o mercancías que nece-

sita y también al Eatndo, debido a que toda alteración en la actividad laboral

ocasione conflictos de órden piblico y origina, disminución en la producción,

afectándose con ello a la economía Nacional.

GUATEMALA:

La legislación Guatemalteca, reconoce como sistemas de solución de co" 4uictoe -

colectivos de intereses: a- ARREGLO DIRECTO: Que se realiza en fe-r' extrajudi-

cial, en donde loo interesados logran arreglar sus divergencias con la sola in-

tervención de ellos mismos o de autoridad administrativa de trabajo o do amiga-

bles componedores, para el efecto los trabajadores NO SINDICAI,IZADOS, pueden -

constituír consejos o comités Ad-hoc temporales o permanentes en cada lugar de

trabajo, compuestos por no mfie de tres miembros, debiendo dar aviso de su foi'-

inació-n a la Inspección General do Trabajo. Ellos se encargarán de plantear a

los patronos o a sus representantes. verbalmente o por escrito, sus quejas o -
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solicitudes. & existe acuerdo 00 suscribe un acta, cuya copia ea enviada a la

Tnspocoión General de Trabajo dentro de veinticuatro horado firmada. Artículos

374, 375 y 376 del Código de Prnbajo.

Cuando so r,'riore a un n nr) cnto, la vía directo, para la negociación de un

Pacto Colecti v'o es obligatorio y se realiza haciendo llagar, una parte a la o-

tra, el proyecto de Pacto por medio do una autoridad Administrativa do Trabajo,

para que se discuto en la b- VT? DIRECTA:, o con la intervención de la autori-

dad administrativa de trabajo o de amigables componedores. Si transcurren -

treinta días dospuóe de presentada la solicitud y la, partes 'no llegan a un a-

cuerdo, ea dd por agotada la vía directa y cualquiera de loe interesados puede

acudir a los tribunales de trabajo, a plantear el conflicto colectivo para que

so resuelvan el punto o puntos en discordia. Artículo 51 del Código da Traba-

jo. Ra necesario enfatizar en que se tiene que agotar la vía directa, para po

der plantear el Conflicto Colectivo o iniciar la fase de la conciliación, no -

como equivocadamente so aceptó en los Tribunales de Trabajo; e- CONCILIACION;

La causa principal es que en un lugar do trabajo se produzca una cuestión sus-

coptiblo do provocar una huelga o paro, reuniendo algunos caracteres importan

tes, como lo son que en ci procedimiento colectivo laboral, la conciliación no

constituye instancia, porque no hay sentencia, tiene carcter obligatorio  -

constituye una etapa forzosa y previa para declarar la legalidad do la huelga y

paro. La conciliación puede ser extrajudicial cuando las partes logran avenir-

se fuera del órgano jurisdiccional y puede producirme en cualquier momento. No

existe regulación legal al respecto y las partes pueden utilizar el trámite que

mejor lee parezca. La conciliaci6n judicial se encuentra contenida en los artf

oulos del 377 al 393 dél Código de Trabajo, que determinan el procedimiento pa-

ra su sustanciación.

En el procedimiento conciliatorio, -- las partes del conflicto consideran -

llegar a un acuerdo por su propia voluntad, aceptando o no, las recomendaciones

del conciliador, es decir, que non ellas mismas las quo lo solucionan pues no -

existe fallo que las obligue, poniendo fin rápidamente a los confliotoa coleotj

vos esto procedimiento representa economía procesal, predomina la autonomía -_

de la voluntad para aceptar o n6 el arreglo propuesto por el conciliador, por -
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la naturaleza del mismo, se oonvierte en un asunto preferente, a cualquier o--

tro que se tramite en el Juzgado, carociendo el tribunal de conciliación, de -

facultades do decisión; su funci6n se limita a formular basca de arreglo. Sus

recomendaciones no admiten ningún recurso, así como durante el período de con-

ciliación, no se admiten incidentes, excepciones ni nulidades.

Si me trata do trabajadores o patronos no sindicn1jndo Elaborarán y suscri-

birán un pliego de peticiones, y deoigar6n tres delegados que conozcan las

san-del conflicto. En el propio documento, so da poder a sus delegados para -

firmar cualquier arreglo en definitiva oad reforondum;. o sea qué estos delega-

dos tienen la rapresentacin de todo el grupo Cozl1gado por lo que podemos de-

cir quo se puedo actuar colectivamente sin catar sindicalizado. Los tres dele-

gados pueden ser los mismos del comité -Ad- .hoc y tienen , que agotar el arreglo di-

roct.Arulo 377 del Código do Trabajo.

Si so trata de trabajadores o patronos si.nd1çnizados: La Asamblea General del

sindicato será la que acuerdo el planteamiento del, conflicto, corrospondiondo -

la representación del sindicato al Comité Ejecutivo en plano, o . a tres do sus -

miembros que designará la propia Asamblea General. Artículo 377 del Código de -

Trabajo.

Los delegados o los representantes sindicales, en su caso, hacon llegar el plie

go de peticiones al respectivo juez en duplicado, quien en el acto resolverá, -

ordenando notificarlo al patrono, trabajadores o sindicato emplazado, a más tsr

dar, el día siguiente de su recepción. Artículo 378 primer párrafo del Código -

de Trabajo.

Cuando so trate de la discui6n de un PACTO COLECTIVO DE COTDTCIONES DE TRABAJO:

Como ya dije antes, el pliego respectivo se presentará a la otra parto para su

discumi6ri ua la vía directa, transcurridos treinta días, sin arreglo, se acudi-

rá al procedimiento do conciliación. Artículo 378, segundo párrafo, y 51 del -

Código de Trabajo.

Efectos Ulteriores del planteamiento del Pacto ('electivo: Desde el momento que

80 entregue el pliego de peticiones o proyecto do pacto al juez respectivo, mAn

goma de los partes puede tomar represalias contra la otra, ni impedirle el ejer
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ciclo de aun derechos, (libertad do asociación sindical). Artículo 379 del qg
digo do Trabajo. 11 partir de cae momento toda terminación de trabajo debe
mor autorizada por el respectivo Juez do Trabajo y Previsión Social, o oea, -
que los despidos deben tenor autorización judicial como órgano contralor de -

todo tipo do represalias y se tramitará la solicitud en forma de incidente y
sin quo la rosoluci6n definitiva que no dicto autorizando la cancelación del -

contrato, prejuzgue sobre la justicia o. injusticia del despido.

Forma de las Pntieiono El pliego de peticiones ha de exponer claramente en -

qué consisten ótas y a quién o quiénes se dirigen cuáles son las quejas, el
numero de trabajadores o do patronos que la dpoyan, , la situación exacta de loa
lugaroa de trabajo en donde ha surgido la c ontroversia, la cantidad de trabaja
dores que en éstos prestan sus servicios y el nombro y Apellidos de loe deleg
dosy la fecha. (Artí culo 381 del Código de Trabajo).

Requjjo00 la So licitud: Dosiqnci6n del juez al que so dirijo, loe nombres,

apellidos y demás generales de los delegados, lugar para recibir flOtificaclonefl
que debe establecerse en la población en que tenga su asiento el Juzgado, el -

nombre do la parte emplazada, dirección en donde debe ser notificada ésta, la -

indicación que se adjunta por duplicado el pliego de peticiones y la poticidn

de trámite. (Artículo 381 del Códigó de Trabajo).

El Juez do Trabajo y Provisión Social, dentro de las doce horas siguientes al -

recibo del pliego de peticiones procederá a la formación del tribunal de conci-

liación; notificará a la otra parto que debe nombrar dentro de veinticuatro ho-
ras, una delegación, porque en caso contrario el Juez de Trabajo y Previsión -
Social, la nombrará de oficio. (Artículo 382 del Código de Trabajo). La dele-

gación se compne centres delegados de patronos o trabajadores no sindicaliza-
dos, cuando 08 grupo coaligado do trabajadores, .o por el Comité Ejecutivo en -

pleno o a tres de sus miembros que designará la Iioamblca General, si se trata
de patronos o trabajadores Sindicalizados (Artículo 377 del Código de Trabajo).
Si al constituírse el tribunal, alguno o algunos de sus miembros tuvieron al-

guin impedimento legal o causa do excusa, lo manifestará inmediatamente a fin de
que 50 llame al sustituto.
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Tribuna]. de Conciliación: Una vez resueltos los tmpodintøe quo se hubieren

presentado, se DECLARARA COME .NDE y es reunirá sin pérdida de tiempo con el

objeto de convocar a ambas dor'giilacionea a una comparecencia, la que se von-

ftcard dentro de las treinta y seis horas que si gan, a la integración del tri-

bunal, y ron absoluta preferencia a cualquier negocio. (Artículo 384 del Códi-

go de Trabajo).

Dos horas antns de la que so ha sellalado para la audiondia, el tribunal escu-

cha separadamente a ion delegados de las partoe,quienes se manifiestan sobre -

el pliego de peticiones o proyecto de pacto, y responden con precisión a las -

preguntas que so los formulo. Luego el tribunal prooede a deliberar y loe a-

cuerdos son tomados mayoritariamente en forma secreta; seguidamente el tribu--

nal procede a la comparecencia en donde las bases del arreglo las hace llegar a

las parten como recomendaciones y aquéllas se manifiestan aceptándolas o nó. -

Artículo 385 del Código de Trabajo.

Arreglo Conciliatorio: Debe ser acordado mayoritariamente por loe miembros del

tribunal. Si hubiere arreglo se dará por terminada la controversia y las par-

tes quedarán obligadas a firmar y cumplir el' convenio que se redacto. El conv

nio qw' ro 9ucr1br cq obligatorio poro )os partos, por el plazo que en 11 se -

determine, el cual no podrá sor menor de un afo o mayor de tres a1os. Si no --

omite scalar el plazo de duración del convenio, se entenderá que es de un año.

Si las recomendaciones del tribunal do conciliación no son aceptadas, puede re-

petir por una sóla vez dentro do las cuarenta y ocho horas siguientes, el proc

disiento de conciliación, una nueva audiencia para omitir recomendaciones, e]. -

cuál si no tuviere éxito, dará por concluída definitivamente BU intervención. -

Al repetir el procedimiento de conciliación el Presidente del Tribunal nombra-

rá otros don miembros o cualquier autoridad de trabajo o política, para que re Lu

nan el mayor acopio de datos y prueban que faciliten la resolución del conf lic-

te en un término no mayor de cuarenta y ocho horas. (Artículo 387 del Código de

Trabajo).

Contenido del TnforTne: Una vez agotados los procedimientos de conciliación, -

sin que loo delegados hayan aceptado el arreglo o convenio, en someter la d.ieis

ta al arbitraje, el tribunal levantará un informe cuya copia remitirá a 1 4 me-
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peeci6n General do Trabajo, el cual contendrá: a) Las causas del conflicto; b)

Las recomendaciones que se hicieron a las partes para resolverlo; o) Si las -

partos aceptaron el arreglo o si las don lo rechazaron; y d) Lo mismo respecto

al arbitraje propuesto o insinuado. ( Artículo 389 del Código de Trabajo).

Es de resaltar, que en la práctica tribunalicia no se cumple, en ningún caso,

el procedimiento de conciliación. Estom' duran más de quince días, contados a

partir del momento que el juez de Trabajo y Previsión Social, recibió el plie-

go de Peticiones. (Artículo 393 del Código de Trabajo).

El dxito de la conciliación radica en la capacidad del conciliador para acercar

a las partos para avenirse en el procedimiento. La conciliación es una inatit

oión viable, para la solución de conflictos Colectivos, lo quo la hace inoperan

te en nuestro sistema .jurfdjco oc la forma como so tramitaei procedimiento, -

ésto hace necesario buscar modificaciones al miamo,que poimitan alanzar resul-

tados aceptables • y depurar. -todos aquéllos vicios que 1.5 entorpecen.

El procedimiento debo sustancjaro oc forma rápida; poco formalista, flexible,

gratui ta, y que produzca acuerdos para que su cumplimiento sea requerido ojecu-

tivamonte. En Guatemala el procedimiento conciliatorio es lento, engorroso, -

retardatario, poco dinámico y rindo pocos resultados; en donde 01 término legal

para su tramitación no 00 cumpla, lo que hace que el diligonciand.onto, carezca

de raplddz.

Es gratuito porque el Estado sufraa el pago de los miembros del tribunal do'-

conciliación, no como sucede en otros pareos en donde se cobra por los eervioioa

que ofrece el conciliador. Efrán Córdova (33/), nos refiere que en Chile ambas
partes, en proporciones iguales, cancelan los honorarios del conciliador, y en

Brasil las costas corresponden a la parte que pierde el procedimiento. La ra-

zón de ser de la gratuidad estriba en el bocho, de que si el mismo implicara un

costo, sería gravoso para la parte obrera, alejándola de los medios do solución

pacífica y además iría en contra del principio de economía que rige al proceso

laboral vigente Guatemalteco.

33/ Córdova, Efrón. Ob. Cit. Pág. 194.-
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1 término brevísimo que acoge el C6diro Laboral vigente, que ea de quince días,

contados a partir del momento quo el juez de trabajo recibe el pliego de peticio-

nes, con todos los requisitos del artículo 381, podría aplicaron únicamente a a-

quóllos juicios, en los que no existieran incidencias do ninguna clase, en donde

el tribunal no tuviera dificultad para intograree, acto explica la inexistencia

de excusas por parte de loe representantes a formarlo; se hicieran en tiempo las

notificaciones y verdaderamente so cumplira a cabalidad con el sentido de cele-

ridad como se encuentra regulado.

En los siguientes juicios veremos el tiempo que dura la sustanciaci6n del proce-

dimiento conciliatorio: a)Juzgado Primero do Trabajo y Provisión Socialde la -

Primera Zona Económica; Col. 253/84, el 2.8.84, conoce el Juxgado en definitiva;

2.10.84 manda a integrar el tribunal de conciliación 23.1086 se declara compe-

tente el tribunal para conocer; 27.10.86 se celebra la única audiencia de conci-

liación, y se da por concluída la intervención del tribunal al no lograree un -

acuerdo. Col. 282/85 9 el 5,9.85 lo conoce F i Juzgado en definitiva; 16.12.85 rna,

da a integrar el tribunal de conciliación; 27.2.86 última actuación; notificaoi

actualmente en trámite. Col. 326/85, el 16.10.85 lo conoce el Juzgadoen defini-

tiva; 21.10.85 9
 se ordena in integración del tribunal; 23.9.86 se celebra una so-

la audiencia de conciliación y so da por terminada la inter7enci6fl del. tribunal

al no lograrse acuerdo. b) Juzgado Segundo de Trabajo y Provisión Social de la.

Primera Zona Económica. Col. 381/84, el 8.11.84 lo conoce el Juigado en defini-

tiva; 4.12.84 manda a integrar el tribunal de conciliación 13.11.85 última actu,

c6n, se encuentra en trámite; Col. 318/84, el 27.9. 84 lo cón000 el Juzgado en -

definitiva; 12.10.84 manda a integrar el tribunal de conciliación; 19.445, se -

aprueba desistimiento por conciliación extrajudicial. Col. 152/86, el 28.4.86 lo

conoce el Juzgado en definitiva; 26.5,86 manda a integrar el tribunal de conci
-

liación; 11.6.86 cc declara competente el tribunal; 12.6.87, se celebra la única

audiencia de conciliación, el tribunal da por terminada SU intervención al no e-

xistir acuerdo, o) Juzgado Tercero de Trabajo y P
revi8i6fl Social de la Primra

Zona Económica; Col. 72/86, el 3.3.86 lo 
00000 e1 Juzgado en definitiva; 11.3.86

manda a integrar él tribunal de conciliación 20.5. 86 se declara competente el -
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tribunal; 22.5.86 i5nica audiencia do conciliación y concilian; Col. 88/85, .1 -

12.3.85 lo conoce el Juzgado en definitiva; 12.6.85 manda a integrar el tribu-

nal de conciliación; 27.6.85 so declara competente; 29.6.85 audiencia de conci-

liación en la quo concilian. Col. 445/86, ci 6.11.86 lo conoce el Juzgado en

finitiva; 12.1.87 manda integrar el tribunal do conciliación 17.1.87 se dec1ar

competente; 22.1.87 primera nidionoja de conciliación, se suspendo y continda el

29.1.87; 30.1.87 segunda audiencia do conciliación y concilian. 4) Juzgado Cuar-

to do Trabajo y Previsión Social do la Primera Zona 1con6mica; Col. 99/82, el -

14.6.82 conoce el Juzgado definitivo; 2.7.82 manda a integrar el tribunal de co

ciliación; 26.3.84 en vista de que aún no so ha nombrado repreaentant de la pa

te obrera, so designa a otro en esa fecha, seguidamente de desiste el juicio. -

Col. 86/85, el 7.3.85 lo conoce al Juzgado definitivo; 23.5.85 primera audiencia

de conciliación; 10.6.85 segunda audiencia do conciliación no concilian; 29.1.85

lo concilia dl -juez de Trabajo, aprobando el ConveniO celebrado. Col. - 118/86; el

29.5.86 lo conoce el Juzgado definitivo; 9.7.86 inandá a integrar el tribunal de.

conciliación; .1.9.86 se declara- competente; 3.9.86 primera audiencia de concilia

eióit; 5.9.06, segunda audinnciá, no cincilian, finaliza la intervención del tri-

bunal.

Estos son algunos canoa en dando, como se expone, se puede comprobar, que lá tra-

mitao-i6n dura varios mosca e inclusive afos, porque lamentablemente la realidad

es muy distinta do lo que establece la ley, ya que con todas las incidencias que

mo presentan, es imposible quo en quince días so .realice el procedimiento. -Ade-

mas, en la mayoría de los casos, el pliego de peticiones contiene varios puntos

-a discutir relacionados con distintas materias económicas, sociales, do -higiene,

y r.eguridad en el trabajo, etc., y el término regulado es insuficiente paa 4iá-

logar y ponerse de acuerdo sobro las mismas, por lo que so hace necesario, a mi

criterio, ampliar el término del procedimiento conciliatorio en el proceso coleo

tivo laboral, -efectuándose la depuración do todas aquellas circunstancias, que -

vicien el procedimiento, y principalmente contar con jueces dinámicos que tomen

conciencia exacta de la necesidad de impulsar de oficio el proceso.

En lo que respecta a la forma do integrar las delegaciones tanto patronal cono
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trabajadora, se necesario dejar bien cloro, que ya eco que se trate de trabajado

res Coaligados o bien en e) cneo de ion sindicatos, que pueden , comparecer todos

loe miembros del Comité fijooutivo o tres de ellos, la forma aconsejable de pre-

sentarse, para no crear rotardO9 en la integración del tribunal es, nombrar tres

miembros como. delgados ti tularos y otros dos como cuplentes, confiriéndolos fa-

cultados suficicntOe para negociar, y así también por la parto patronal c000 . ou-

cedió en 01 Colectivo 12/87 del Juzgado Tercero do Trabajo, al proponer la dolo-

gación negociadora me nombró, por parto del patrono tres titulares y dos suplen-

tes, indicando que o los delegados so los confiero poder suficiente, para firmar

cualquier arreglo, en definitiva o simplemente ad referondus, haciéndolo constar

do una voz en el pliego de poticiinos, o acta respectiva sogihi se , trate de grupo

coaligado o sindicato.

Otro requisito previo quo caia la ley en ol de agotar la vía directa, lo que

constituyo.una infracción a la ley cuando sé trata de una COALICION, porque el -

artículo 378 dei Código do Trabajo, en su, segundo párrafo, establece que cuando

se trato do la discusión do un Pacto Colectivo, que indudablemente s6io puede c

labrarlo un sindicato, el pliego respectivo so presenta a la otra parto para su

discusión en la vía directa y, vencido el término en ella establecido, se acudo-

al procedimiento conciliatorio judicial. Poro si ea una agrupación coaligada -

la ley no se manifiesta al respecto, por lo que daba interpretarse que no es obl

gatorio; así en el Colectivo 218/73 tramitado en el Juzgado Cuarto de Trabajó, e].

Juez manda agotar la vía directa a una coalición, los trabajadores so presentan -

manifestando que no ha sido posible agotarla, porque se ha citado a la empresa, -

al Ministerio do Trabajo sin que oc haya. presentado. Exponen que el agotar esta

vía no es una obligación, para les trabajadores coaligados sino para los sindica-

izados. El Juzgado resuelvo que de acuerdo a las leyes positivas, loe trabajada

res coaligados tienen las mismas obligaciones que loo sindicatos en cuanto al. -

planteamiento del conflicto colectivo y en consecuencia se lea fija un plazode -

treinta días, para cumplir con lo ordenado. Habiendo transcurrido el-tiempo fija

do sin que no haya cumplido, se levanta el emplazamiento y las prevenciones.

E5 el Colectivo 34/84 tramitado ante el Juzgado Segundo de Trabajo, la coalición
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de trabajadores, en memorial do fecha 3 do febrero del 849 en el fundamento de -

derecho exponen: "Al tenor del artículo 378 del mismo cuerpo do ley-es (Código de

Trabajo), los reprr,aentantos o delegados barón llegar el pliego de peticiones ml

Juez respectivo pura que por su intermedio le sea entregado al patrono. Aclara-

mos que no perseguimos oo?or Juez la suscripción o negociación de un Pacto Coles

tivo do Condiciones de Trabajo, sino sencillamente presentamos un pliego de petj

cionee. En esa virtud no estamos obligados de conformidad con la ley a agotar -.

Previamente la vía directa, puesto que este último trámite según se desprende con

nitidéz del segundo párrafo del artículo 378 del Código de Trabajo nólwnente es -

aplicable cuando so trata de discusión de un Pacto Colectivo ya que ésto sólo lo

puede negociar un sindicato y nosotros formamos una coalición que pretende auacrL

bir un convenio áoieotjvo"

En el Coletj.vo 326/85 del Juzgado Prímero de Trabajo la Sala Ségunda dom Coz-

te de Apelaciones de Trabajo, en resolución del 28 de abril de 1986, que conoció

de la Apelación de un incidente declarado con lugar en el Juzgado de Primera Xmo
.

-tancja, en la hoja número cinco de dicho auto indica: "En de advertir que, por tra

tarea de un pliego de peticiones que ontrafa la negociación de un convenio coleo-

tivo. do carácter econónico social, entro el grupo de trabajadores coaligados, en-

plaz4nteo y- la entidad social emplazada cuya naturaleza guarda analogía, con lo -

que la doctrina reconoce como controversia de interóses cuando, se auncita entro

una organización sindical y- una empre8a, a diferencia de las controversias colec-

tivas de derecho, se concluye que. por analogía a los conflictos col
ectivos relatj

vos a la negociación de un Pacto Colectivo de Condicionas de Trabajo, debe dictas

re resolución en el sentido do que previo agotado el trámite del conflicto, las-

partes involucradas en este proceso (coalición) y empresa, deben pasar por la eta

pa do la negociación en la vía dirocta, en forma similar a lo provisto en el art

culo 51 del Código de Trabajo y 378 párrafo segundo del mismo Cuerpo Legal, r lun

go vencido el plazo,contjnuar con el procedimiento ante el tribunal de concilia-

ción".

Con la anterior resolución no estoy de acuerdo, puesto que el Código de Trabajo -

tiene bien delimitadas cuólos son las obligaciones de una Asociación ?r6fejona1,

para negociar un Pacto Colectivo y aunque no regule de manera expresa a la oceli..
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ojén y se l• equiparo con lo que me refiere a la celebración del convenio a la -

conciliación y el arbitraje, también es cierto, que para olla como ya so dijo an-

tes, en la suscripción de un convenio colectivo no os necesaria, eegda el derecho

vigente laboral en Guatonala, el agotamiento de la vía directa.

El convenio obligatoriQ suscrito por las partes en conciliación ha de ser cum-

pudo en sus justos tórminoe. es  decir , en los mismos en que ha sido aceptado, por

el tiempo que en 41 se estipule, el que no puede ser menor de un afto. Con la con,

ciliación, adoinda, so armonizan les relaciones capital, trabajo y desaparecen las

fricciones .ganador-perdedor que existe en los asuntoc de carácter contencioso, -

que gonoren el sentimiento de descontento del que ha perdido, ya que siempre es -

preferible un arreglo aceptado por las partes, que mal o bión las deja satisfe--

chas, a una sentencia que implica una plución impuesta.

Es importante contar en el procedimiento conciliatorio, con conciliadores eficia

tos, concientes do la misión que tienen que realizar, que estén adiestrados en el

desompofo del cargo, conozcaila realidad socio-económica del país, las neceeida.

-des y posibilidades de las partes, posean relaciones humanas, sensibilidad social

y, conocimientos del derecho de trabajo, para efectuar adecuadamente la función -

conciliatoria. Es por ello que os necesario operar ciertas modificaciones en di-

cho procedimiento, como ampliar el tórmino do duración del proceso, flexibilidad

en el diligenciarnientO y en el cumplimiento de formalidades, hacer uso de delega-

dos suplentes, ampliar el tórmino para que la parte. emplazada nombre su delegaci

y regular le limitación de incidencias durante el trámite, para evitar su jnterru.

ción y retraso, admitl . dndosoaquóllas verdaderamente importantes, y reglamentar,

como obligatoria la segunda audiencia de conciliación para complotar acuerdos par-

ciales o intentar do nuevo la conciliación en su totalidad.

Siguondo con nuestro procedimiento Colectivo, agotado el procedimiento de conc

linción, ala arreglo ni compromiso de ir al arbitraje, dentro do lea veinticuatO

horas siguientes al fracaso de le conciliaalófl, cualquiera de las partee, a través

do sus delegados, puede pedir al Juez do Trabajo y Previsión Social, que se pro-

nuncie sobre I?GALT1)A» O ILEGALIDAD DEL NOVINTENTO DE IIUELGA, pronunciamiento que

es necesario esperar antes de ir a la Jluelga o Paro (artículo 394 del Código de -
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Trabajo). E1 autoqu niifiça 1i lo palidad o ilegalidad del movimiento, será -

dictado ,1 reserva do que ceunaa post'rioroi, cri.mbien itt califtcacl6n que se haga.

También no analizará si el movimiento en o n6 lotal de conformidad con los artícu

los 241 y 246 del C6di1,,o do Trabajo. Cualquiera que sea el procedimiouto,dicha -

resolución deberá ser consultada, inmediatnente a la 51a Jurisdiccional de la -

Corte do Apelaciones, la que hará el Dronunciamiento dentro do las cuarenta y o-

cho horas que sigan sau611a en que recibió las actuaciones. La Sala comunicará

por la vía tolegráfiee, la parte diapositiva de la resolución a las partes, a la

Tnapeccl6n f onnral de Trabajo, y a la Policía, a fin de quo esta ditima tome las

medidas necesarias para mantener el órden.

En onso de que la Huelga o el Paro , fuero declarado ilegal y loa, trabajadores lo -

realizaron do hecho, el tribunal debe fijar al patrono el término de veinte días,

durante el cuál, éste podrá dar pór terminados loe 'cpntlatos de los laborantes

que holgaron, sin responsabilidad do su parte. Artículo 244 del Código de Traba-

jo.. Declarada la Huelga Legal tendrán los trabajadores un plazo dé veinte días,.

contados desde la noti'flcacióñ do ásta, para la declaración do la misma.

Cabe hacer notar que las expresiones legales en nuestro Código, acerca de plaza y

tármino son usadas indistinfamente, misma aituaei6n que induce a duda de cuál t6

mino os aplicable en determinada eituaei6n. Pero do acuerdo a loe principios ge-

nerales del Derecho Laboral, tal situación se aplicará conforme más favorezca a].

trabajador.

L 'RECUENTO:

El diligenciamionto del recuento debería presidirla personalmente el juez; pero -

por una inveterada y aberrante costumbre so suele delegar . 1a práctica de esta di-

ligencia en uno o varios Inspectores de Trab,ijo, lo que en la práctica ha ocasio-

nado problemas por indecisi6r para resolver problemas imprevistos, por incapaci- .

-dad e inclusive hasta por corrupción de láe inspectores. En la época de la •l1am.-

da Revolución del 20 do Octubre -1944-1954- se excluía del recuento a los emplea-

dos de confianza. Actualmente el criterio de los tribunales ea vario y oontradj2

tono, incluyendo unas veces y excluyendo otras a loe empleados de confianza de -

los recuentos. Debería acogerse la fórmula panamofa de excluír del recuento a -
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los familiares del patrono, a loo empleados do confianza y a loe trabajeoreD oq

•ionale. Contrariando al eepCritu y a la letra de la ley, los recuentos suelen

hacerse entre todos los trabajadores do una empresa, aunque el conflicto haya su

gido y so haya circunscrito a un determinado centro de trabajo o establecimiento.

Aunque la ley no diço nada al respecto, los 'rotaciones del recuento suelen hacer-

se Ofl forma pilblie&. mi opini6n, la forma pdblto*t secreta, deberd ser una -

facultad otorgada a los trabajadores para ad.enarls.a.. los circunstancias del ceso

concreto.

HUELGA O PARO Dl HCRO:

Para la declaratoria de ilegalidad, Betr*nitd a . 00lfcttudde parte en forma do -

incidente, con la variante de lo prueba, que en el incidente ser de cinco días;

las notificaciones que prooedan se harán forzecaménto a las partos en el centro -.

de trabajo do que se trate. (Artículo ditirso. Párrafo do]. 394 del Cddigo de Traba-

jo).

H.PALLM1IENTO DE LA HUEIIA:

Si no hubiere arreglo, o no se hubiere suscrito compromiso de ir al arbitraje, los

trabajadores gozaran do un plazo de veinte días, para declarar la Huelga califica-

da de legal, contados a pertír del momento que se les notifique la reaoluoidn que

confirmo la legalidad del movimiento. Transcurrido el término, sin haber declara-

do la huelga, deben acudir al arbitraje obligatorio. Artículo 395 del Código de -

Trabajo. Igual regla rige para los patronos, pero al plazo para declarar el paro,

es de t-res días, contados a partfr del vencimiento del mes del aviso a que se re-

fiero el artículo 246 del Código de Trabajo.

Transcurrido el término de tres días antes mencionados sin haberme declarado el -

Paro, deben acudir los patronos alAtitrajo obligatorio.

Patronos o Trabajadores, DECLARAN la fluelga o el Paro, calificado de legal, den-

tro del término o términos respectivos, veinte y tres días. Cualquiera de los de-

legados de las partes, puede pedir al respectivo Juez, en cualquier momento poste-

rior a la declaratoria de Huelga o Paro, quo se pronuncie sobre la JUSTICIA O Iii-

JUSTICIA dol movimiento, dentro de los quince días siguientes a aquél en que se -
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eoljojt6. Para tal efecto, el Juez. a) Podrá pedir alas partos las pruebas que

considero necesarias; b) Si lo estima convonlottte requerirá dictamen técnico oe
n6mico del Ministerio do Trabajo y Previsi6n Social, quien debe rendirlo dentro
del término do diez días do solicitado. Queda a salvo el dorocho de las partes

do aportar la prueba que consideren pertinente. 
Artículo 396 del Cddigo do TrabA

jo.

Lo cierto ea que en Conflicto5 complicados el plazo de quince dfo, resulta corto

y loe dictáinenea técnicos superficiales, lo cual deviene muy grave, pues la pru

ha pericial en materia ecoadmica y contable os determinante. Unicaniente los pa-

tronos pueden pagar dictámenes serios, por lo que el trato resulta desigual.

Surte loe efectos normativos do un. pacto colectivo. No está previsto expresamell
to. poropor. analogía con itt sentencia arbitral, so puede impugnar mediante reou
no de apoiacj6n., del cual oofl000 la Sala do Apolncione 5 de Trabajo respectiva, el
auto que califica la justicia o injuaticja de una Ruelga

RULCA CW17CADA DE JtT3TA Y PARO CALTFTCÁDO D INjV3TO:

El juez debe tomar las medidas nocooarjas *tendientes a hacer efectiva la obliga-

cidn del patrono al pago do los salarios correspondientes, a los día., que lo., tr,a

bajadores- hayan holgado y a.aqud],los queT por la naturaleza de sus funciones hayan
1ab.orad, salario, doble.

DE lNST4 Y PARO CA&F'XCADO DE JVSTO:

El juez debo tomar las medidas tendientes a velar por el principio jurídico (en

lo que sea procedente) do falta de obligacjdn del pago do salarios a los trabaja-

dores que hayan holgado, por el tiempo que dure la huelga y los que hubieren la-

borado, no tendrán derecho a salario, doblo. En ambos casos quedan a salvo lan -
res

ponsabilidades penales en que so haya incurrido, y en el caso do haber decla-

rado ol juez wi paro justo, debo autorizar al patrono expresamente para que proce

da al despido de loe trabajadores sin su responsabilidad, Siendo este caso en -
nuestra legielacjdn, un tfpico despido directo.

Siendo data, la ditima fase del procedimiento Colectivo Laboral, antes de entrar
al arbitraje, despud., de hacer un análisis do las diferentes legislaciones de trjl
bajo Centroanoricamas, podemos decir en lo que se refiero a la Ruel.ga, que enoon-
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trama como elementos coinónce y que es importante resaltar: (3?/) . a) Se connid,

re la huelga como una 5usponi6n colectiva y no como terminación do loe contratos

laborales. b) La huelga implica abandono de trabajo, aúnquo en lea definiciones -

de los Códigos Salvadorelo y Hondure1O no se dice expeaamonte. o) La suspensión

do labores debo sor pacífica y la decisión de la huelga debe tomarse por una may

ra de loe trabajadores.

De lo relacionado se colige, que al poderes pedir la calificación de justicia O -

injusticia de la huelga, donde el sieso 4ía en que estallo ata, .ejerciendo esa -

facultad los emploadores, y tenor el tribunal untórmino de . ño eda de quince días,

para dictar l+entoncia colbotiva, el movimiontodehuelga como modio depresión

de los trabajadores, se encuentra bien debilitado; y si a . el-lo se agrega, que la

declaratoria do justicia o injudticia es la forma normal por 1a que mo aota el

6dimientO colectivo, en la ley guat'iitlteCa, a menos que antes se . lleguea Un

arreglo, se comprenderá que ci Código do Trabajo guatemalteco, más 
que garantizar

el derecho de huelga a los trabajadores, loa conduce al arbitraje obligatorio.

En síntesis podemos decir que el trámite que tienen que llenar los trabajadores,

pera estallar una huelga os sumamente largo y complicado por .ministerio de la leyó

y agravado por los tribunales, y si por fin logran llegar a esta fase procesal -.-

colectiva, de poco los sirve como medio. , de presión, pues en un término no mayor - -

de quince días so dieta la sentencia colectiva, que pone fin al conflicto. Y ol

ro ésta, durante todo este largo trámite el trabajador entra en una fase de lucha

psicológica en donde abatido por la negociación, generalmente resuelven por di.sO

ver el movimiento do grupo, aceptando por lo general ofertas poco rovndicativaB

en cualquiera de los aspectos y principalmente el económico.

EL ARMTRAJE:

Previamente a entrar a lo que es el procedimiento arbitral en nuestra legislación.

laboral, es preciso dar un concepto del mismo en tal materia, así podemos decir -

que por su parto, Cabanellea (3/), lo define como "toda decisión dictad.a . por un

tercero, con autoridad pare ello, en una cuestión o asunto que las partes, por -

32/ López Larrave, Mario. hl Derecho de Huelga en Centro Amórica. Colección Pue-
blo y Universidad. Vol. 1. 1978-

3/Cabane1lmS. Guillermo. Derecho de los conflictos Laborales. Buenos Airee, Ar-

gentina. Bibliografí a Osaba 1966 Y 506.-
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intcr6som divergentes, han sometido a su docini6n". Por otro lados Pallares en

su diccionario defino al juicio arbitral "como el que no tramita ente personas -

que no non jueces del estado, o que siéndolo no actúan como talco sino como par-

ticulares". (31/)

I..a competencia en el arbitraje, no me extiendo a todo género de controversias, -

Sobre todo en materias civil y del trabajo, ej no que no circunscribe a ofertas

modalidades de alias, que en materia laboral la constituyen 108 conflictos cola
tivos do carácter económico social o de tnter1nes, aunque para ciertos autores -

la competencia del arbitraje dobérd extenderse a los Qøflfl jotoø colectivos, de -

carácter jurídico susceptibles de provocar una huelga.

El arbitraje nc presenta pues, coío une aoluci6n jurídica para lograr, el junto

oquiiibrjo entre loe factores do la prodi.cci6n, capital y trabajo, poro cuá1qui

re que sea la opini6n que se tenga del mismo, lo cierto as qie existe en la rea-

lidad legislativa centren ori cena, y de consiguiente, conviene precisar el alcen

co do los objetivos y do la competencia hasta donde se extienda el arbitraje. --

Enoontrmos, por otra parto, que como un denominador connln en los cinco paíae -

de Centro Asnrica, la competencia de los tribunales de Arbitraje se restringe al

conocimiento y resoluci6n, do los conflictos de carácter econ6ico y social o de

intordaes, j1eservando el conocimiento y decisión de los conflictos individuaba

o colectivos, de carácter jurídico, a lon jcceó de trabajo, letrados y ufliper8on

les en primera instancia y colegiados pero siempre do derecho, en la segunda ins-

tancia, todo ello como se establece en el articulo 292 del Código do Trabajo, in

ciso a) y b).

Nuestra legislación en el artículo 397 del C6digo de Trabajo, recoge los dos ti-

pos do arbitraje, el obligatorio y el potestativo. El Potestativo es aquél que

tiene la modalidad do arbitraje que tiene mayor aceptación en la doctrina y en la

legislación comparada, y quizá la más tolerada por la dirigencia sindical; sin o

bargo, so acude en la práctica muy poco al arbitraje voluntario, posiblemente por

la poca confianza o credibilidad qué inspira tal instituci6n tanto a trabajadores

31/ Pallares, Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil. 8a. Edición, M&zj-
co. Editorial Porrúa, SA. 1975 Pág. 465.-
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como patronos. La experiencia Cuatemaltoøa, confirma su casi total desuso, no -

obstante la posibilidad legal do convenir ol arbitraje antes do que surja el oo

flicto, una vez surgido e incluso, deepuóa de estallada la Huelga.

Establece el C6diCo Laboral Guatemalteco, que procede el arbitraje potestativo:

a) Cuando las partos así lo acuerdan, antes . 0 inmediatamente del trámite de la -

conciliac16n, esto es antes do que so planteo el conflicto ante los tribunales;

inmediatamente después del trámite de conciliación, esto ea después que se desiA

togra el tribunal de conciliación, por no haber aceptado aus recomendaciones; y

una vez que se haya estallado la huelga o el paro, on.cuyocaEio, os condición íll

dispensable para que proceda e]. érbitrajo, La renovacidn de lasactividades o -

trabajo. Por ello es que hubiera sido más claro, y sencillo o9tablecer que el a,.

bitraje voluntario procede en cualquier t1ome, anterior o posterior al surgi-

miento o planteamiento del conflicto; siompro naturalmente que no so hubiera

suelto, en definitiva mediante la sentencia en que se califica la justicia o ja-.

justicia de la huelga, r'soluci6n date que como ya dije antes, equivale a un fa-

llo arbitral.

EL ARBITRAJP, OBLIGATORIO:

Procede segdn nuestra Legislaci6n: a) Cuando después de transcurridos veinte días.

posterior a la notificación, del auto declaratorio de legalidad de la huelga, los

trabajadores no la estallan (Artículos 395 y397 del Código.de.TrabaiO); b):Cuan-

do después de transcurridos tres días posteriores a la notificación del auto de-

claratorio de legalidad del paro patronal, ol empleador no la estalla (Artículo

395 y 397 del C6digo do Trabjo); e) Cuando so trata de trabajadores campesinos -

en tiempo de cosecha, salvo quo el cultivo do frutos o cosechas se haga . durante -

todo el Co o que la falta de recolección de aquéllos no deteriore los productos

(Artículo 243, inciso a) del Código de Trabajo); d) Cuando se trate de trabajado-

rol de las empresas o servicios que el Organismo Ejecutivo , así lo declare, en -

todo o en parto del territorio, cuando estimo que la suspensión do labores, afeo-

ta en forma grave a la economía nacional o cuando está en vigor la Ley del Orden

Póblico y únicamente por ol tiempo y en el territorio o zonas afectadas (Artículo

243, inciso d) del Código do Trabajo); a) Cuando en el procedimiento do la compi
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bación de la legalidad formal do la Huelga, al realizar 01 contoo o recuento, -

el adinero do trabajadores que apoya el movimiento no llega a las dos terceras -
Pa

rtes de la totalidad, poro constituyo por lo monos mayoría absoluta del total

de laborantes de la empresa o centro do labores (Artículo 241, moteo c) y 397,

inciso e) del Código de Trabajo). Ultimo caso de procedoncin, que so encuentra

acortado, puesto que aunque una mayoría especial (dos terceras partos) no quiera

ir a la huelga, la circunstancia de quo una mayoría absoluta sí lo desea, es un.

hecho quo por si solo resulta indicativo, do que amerito una solución al oonfli

te y esa solución buena o mala, la dará o]. Laudo.

EN TOS CAS OS DE ARBTTRLT5 POT9PATtV0:

Las partes deben someter, ante el respectivo Juez de Trabajo y Provisión Social, -

por escrito, los motivos de, su divergencia y los puntos sobre loo cuales .eetón_do

acuordo,.desitnando en el escrito a trendelegados por caos parte, seftala'ndo 1ug&

para rc.ibír notiicaciones, teniondo estos delegados poderes suficientes para ro-

prescntarios, lo que doberó.n justificar, si no cumplen con dichas :exigencias, .e1

juez ordenare subsanar la omisión.

F,N LOS CASOS DEARBTTRtJR ()8LI(A'tRI0;

El juez convoca a las partos y levanta un acta que contenga los mismos requisitos

referidos anteriormente.

Designadós los delegados y conocidos los motivos de divergencia el juez de Traba-

jo y Previsión Social, dentro de las veinticuatro horas siguientes, procederá a -

intogar el tribunal do arbitraje. Los miembros vocalos qie van a constituír el

tribunal, do arbitraje deben manifestar inmediatamente el o los impedimentos lega—

loe o causas de excuso que tuvieron, a efecto de que so llame al sustituto. (Ax'..

tículos 100 y 383 d") (ódifO do Tra,). n inhor conocido del minmo asunto en

conciliacjcn os motivo de excuso, 'pero esta puede ser allanada por los delogados

do ambas partes.

Una vez integrado el tribunal de arbitraje, so declarará competente y dictará son

toncia dentro do los quince días posteriores, lapso dentro del oual no admitirán

recursos SUS autos y providencias. Dentro de este lapso el tribunal de arbitraje
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r.eit1r4 a loe deZsdos de las partos, eoparadwsento o en audiencias conjuntas, pu—.

diendo incluso traerlos sin p6rdida de tiempo por medio de las autoridades a 05-

da uno de loa rebeldes. Aíminmo el tribunal do arbitraje, interrogará poreona

monto a los patronos y a loe trabajadores en conflicto, sobro los puntos que no-

cositen aclarar. Puede también de oficio o a solicitud do los delegados, orde-

nar la evacuación rápida da las diligencias que estimo convenientes, incluyendo

las de prueba. Si lo considera oportuno, recabará dictamen técnico económico.

del !iiniatorio do Trabajo y Provisión Social o •do las autoridades y comisiones -

técnicas-estatales y de las instituciones y personas relacionadas con el conf 1i

te sobre las diferentes materias, sometidas .a su resolucin.

SENTÑCIA ARBITRAL:

Esta resuelvo por separado: 1-. Las peticiones de derecho. 2- Las peticiones que

importen reivindicaciones oconóxnlcaso sociales, que la ley Imponga odetermine

y que están entregadas a la voluntad de las partes en conflicto. En cuanto a -

estas últimas puedo el tribunal.do- arbitraje, resolver con entera libertadyen

conciencia negando o accediendo, total o parcialmente a lo pedido y AUN CONÇE-

DINDO COSAS DISTINTAS DE LAS SOLICITADAS (Artículo 403 del Código de Trabajo).

Lo anterior contradice a mi criterio, el principio de congruencia procesal, conf-

tituyendo un principio de incongruencia, dentro del Derecho Laboral Colectivo de

Trabajo Guatemalteco.

La fijación de los puntos de hecho, correspondo preferentemente a los vocales --

del tribunal, si no logran ponerse de acuerdo, decidirá la discordia el PresideA

te del Tribunal. (Artículo 403 del Código de Trabajo).

La declaratoria de Derecho que sea consecuencia de los hechos corresponde a los

Jueces de Trabajo.

Sé deja constancia especial y por separado en el fallo arbitral, de cuáles han -

sido las causas principales que han dado orígen al conflicto, de las recomenda-

cionos que el tribunal hace para subsanarlas y evitar controversias similares en

él futuro, y en su caso, de las omisiones o defectos que se noten en la ley o en

loe reglamentos aplicables.
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RECURSO:

En contra de la Sentencia o Laudo Arbitral, Cesio se lo quiera llamar, procede -

recurso do apelación dentro do loa tres días de notificado el mismo, se elevan

las actuaciones a la Honorable Sala de Trabajo y .Provjajón Social, quien dicta-

r6 sentencia definitiva dentro de los nioto días posteriores al recibo do 109 -

autos. (Artículo 404 del C6digo de Trabajo), salvo que ordeno alguna prueba pa-

ra mejor proveer, la cual debo ovacuarse antes de diez días.

llT1PLINIPUTO DEL rALLO ARBITRAL Y EJECUCION DEL MISMO:

Queda a salvo el derecho de la parte que ha respetado el Laudo, para pedir al -
respoctivojuot do Trabajo1y Provisión Social: a- Su Ejecución; y b- En lo que -

fuere posible, el pago de Daftos y Perjuicios, que prudóncialmen.to fije. Dicha -

porto en defecto de 1; ojdcución del Laudo y/o pagoda Daoa y Perjuicios, puede

optar por declararas en Huelen o Paro, eegtln corresponda, sin acudir nuevamente

a c onciliaci6n o arbitraje, SIEMPRE QUE LO HAGA UICANPE POR EL INCUMPLIMIENTO
DE.LAS wEsOLUCIONDS DEL FALLO. ( Artículo 406 del Código de Trabajo). La senten-

cia arbitral es obligatoria para las partes, por el plazo que ella determine, ol

cual no podrá ser inferior a un a2o. Mientras no hay incumplimiento dól fallo

arbitral, no pueden plantearas confliotos colectivos sobre la materia que dió o-

rÍgen a]. juicio. (Artículo 407 del Código de Trabajo).

Do todo fallo arbitral, debo enviarme copia autorizada -a la Inspección General

de Trabajo.

La legislación de un nuevo C6digo Laboral deberá plantea aunque no está prohi-

bido, la ventaja do permitir a los obreros y patronos, transar sus difórenójas

mientras al Pacto Colectivo so mantiene vigente, sin huelgas ni Cierres patrona-

les. (3/) . Un sindicato aaiaciente, en el arbitraje, deberá renunciar al dore--

cho de ira la Huelga, si ésta so relaciona con cualquiera do los asuntos arbi—.

trabe. Lo5 Pactos Colectivos que estipulan cláusulas de arbitraje, por lo ge-

neral, deberían contener cláusulas prohibiendo las Huelgas y cierres patronales

3/ ZoleIc, Mark E. Arbitraje de Agravio Laboral en los EE.UU.-
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sobre asuntos objeto del Arbitraje. Es más, las Salas de la Corte de Apelaoio-

mas, deberían mantener el criterio, que los trabajadores violan un Pacto Colectj

ve de Condiciones de Trabajo, por ir a la Huelga sobre un asunto, que ha sido o

jeto de Arbitraje obligatorio.

De esta manera, miontras se est á discutiendo sobro una disputa a travóo del sis-

tema de Arbitraje, el trabajo en la planta o en la oficina continúa normal y pa-

cíficamente sin interrupción. Si se produce un Paro de laboree en el trabajo. -

los trabajadores involucrados podrán ser disciplinados, y si la Huelga es apoyada

por el Sindicato, ill patrono, debería .permitírselo demandar por Dafios y Perjui-

cios. Es más, los árbitros labóráles, por lo menos en teoría, son más apropia—,.

dos que los Jueces do los tribunales ordinarios guateinaltecoB, para - resolver di

putas en los casos do Pactos Colectivos de Condiciones de Trabajo. . Es por ellO

que al Arbitraje Laboral Guatomltecó, debe destacar dos principios: A- En. las -

acciones encaminadas a obligar a una parto a ir al arbitraje, el tribunal presu-

me que lea disputas son obligatorias, la importancia de esto principio es que -

restringe a las partos, en un convenio, a acudir a los., tribunales en lugar de ti-

sar árbitros para decidir sus desacuerdos. B- Como segundo principio podríamos.

enunciar que los procedimientos . para forzar a una parto a cumplir con el Laudo. -

de los árbitros, la revisión judicial, de la decisión del árbitro, está extrema-

damente limitada. Un tribunal no podría revocar un Laudo arbitral, simplemente

por no estar de acuerdo con la interpretación, que el árbitro le ha dado al con-

venio, o porque estime que no aplicó correctamente los principios de matérpreta-

ción. En tanto que el' Laudo toma su esencia del proyecto del Pacto Colectivo de

Condiciones de Trabajo, no puede ser revocado o modificado en forma alguna. Cono,

resultado de este principio el arbitraje os final y obligatorio. En nuestra prá.2

tica tribunalicia son muy pocos los Laudos de arbitraje apelados, y prácticamente

tambión son muy pocos, los modificados por el tribunal superior.

b) Trámite para la negociación de un Pacto Colectivo de Condicionas de Trabajo en -

El Salvador;

El artículo 47 do la Constitución Política de la República de El Salvador, rece-
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foco el derecho do A3ociaci6n Profesional, cualquiera que sea la actividad o la

naturaleza del trabajo quo no realice, para la defenun de ulio rcspoctivoa inte-

róses, teniendo derecho al reconocimiento do su Personalidad Jurídica y a ser -
protegidos en el ejercicio de SUS fUflcioflo3.

También reconoce en ci artículo 48 ci derecho do Huelga y Paro de loe trabajada

roe y patronos. Para ci ejercicio do tales derechos no os noccoaria la califi-

cación previa, dospuóa de haberse procurado la solución del conflicto que los g

nora mediante las etapas do solución Pacífica establecidas en la ley. Los efeo-

tos de la Huelga o el Pero se rotrotreorón al momento en que éstos so inicien.

Los procodirniontos en materia laboral cerón regulados de tal forma que permiten

la rápida solución do los conflictos. , Hl Estado tiene la obligación de promover

la conciliación y al arbitraje, doiTianora que constituyen medios efectivos de e,

lución pacífica do lç,s conflictos de trabajo Podrán establecerse Juntas Adini—.

:nistrat ¡vas Hspccialos de Concil jzcjón y .Arbitraje..para la .solución de conflio-

tos colectivos de carácter económico o dé interóscs..(3/)

Procedimiento de Huela en Hl Salvador Do) Trato -Directo:

Se regula en ci artículo 481 que cuando se trato de la éelobración o revisión do
-un contrato, o cOflvOnC j fl coleotiva do trabajo, la solicitud- debord ser formulada

por escrito y se acompaflaró do das ejemplares, al. proyecto de contrato o convan-
cidn, y so denomjnar4- pliego do peticiones, junto con certificación del punto de

acta de la sesí6n donde se haya aprobado dicho proyecto, por lo que a mi crite-

rio, pareciera que so excluye la posibilidad de que una simple coalición de tra-

bajadores pueda presentar un pliego do peticiones, y consecuentemente que se loe
niega el derecho de huolga.

Solamente se puedo usar esta vía para el caso de conflictos colectivos de natura

loza económica, ya que para los conflictos colectivos do carácter jurídico, se -

sigue le vía do un juicio sumario, ante Juez competente, sin posibilidad de ir a

la Huelga, aunque se trate de violaciones a contratos o convenciones colectivas,

por parto de los empleadores.

3/ Constitución Política Repdblica do El Salvador.-



- 66 -

El pliego se presentará junto con una copia de 65to a la Dirección General de -

Trabajo, en donde so trasladará. a la otra parte, para que so inicio la etapa del

"trato directo", regulando en el artículo 484 "que presentada la solicitud y el

proyecto, la parte a quien se dirijo dentro do las veinticuatro horas de recibi-

da, deberá reunirse con la parto actora, para determinar el lugar, fecha y hora

en que so llevarán a cabo las sesiones de negociación, en donde de procurará -

llegar a un acuerdo directo".

Las sesiones a que hace roforoncia se llevarán a cabo durante veinte días hábiles,

por lo que si en la negociación directa llegaren a un, acuerdo., sobre el proyecto -

do Pacto, éste se someterá a la aprobación 4e:. la rospoctiva Asamblea Sindical y -

será firmado por las partes quedando sí concluído el conflito. Si el acuerdo -

fuere parcial, se hará constar los puntos a loo que se hubiere llegado a un acue

do y aquéllos en que no los ha', 'por lo quo .éinmodiato, cualquiera de las par—

tea, podrá solicitar al Djroctor General de Trabajo, que 'inició la etapa de la -

conciliación.

La Conciliación.

El Director General do Trabajo os la persona competente, para conacor de lbs con-

flictos colectivos de inter1ses o econámicos, para lA cual dosiaa un, concilia-

dor, si no, actúa 61 mismo como tal para que dentro do las cuarenta  ocho horas

siguientes, cito a las partos, en conflicto, aefecto de quaacuerdefl el horario

para celebrar las reuniones do conciliación y para que nombren 'a las personas que --

las hayan do representar y asesorar. Por lo tanto, se trata de un órgano uniper-

sonal permanente y de carácter administrativo.' Jl artículo 493 estipula. que o1

conciliador tiene como función, moderar el comportamiento de los interesados y -

procurar avenirlos, proponiéndoles sobre los principales puntos de discordia, las

soluciones que a su juicio sean equitativas y encaminadas a armonizar los interó-

sos del capital y el trabajo. Es necesario advertir, que para que un sindicato -

tonga la titularidad de poder negociar un Pacto Colectivo de Condiciones de Tra-

bajo, debe tenor afiliados no monos del 50 do los trabajadores de la Empresa. -

Es por ello quo, es nota positiva en la ley salvadorefia, que el procedimiento coa

ciliatorio no está sujeto a ninguna formalidad, y en 61, no se admitirán sistemas
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o métodos que puedan obstaculizar el avenimiento, dobiondo en todo caso, d'e -

la mayor flexibilidad al tramito y a la negociación.

En la etapa conciliatoria sólo so negociarán loo puntos en que no hubo acuerdo -

en la etapa anterior; so efectuarán tantas reuniones como fuero mceeario y, re -

sultando de ollas un avenimiento total, so dará por concluído el Conflicto. La

etapa conciliatoria concluyo: 1- Por manifestar expresamente, una de las portos

quo no está dispuesta a co±xciliar;•y 2- Por faltar una do las partes, a más do -

tres reuniones conciliatorias. .n estos casos se levantará acta haciendo constar

lo ocurrido.

racaoadas las pláticas conciliatorias, el expediente regresa  la Inspección 0e-

ner4l do Trabajo, donde so dieta rosolucióñ, diciendo que ha terminado esta fase

y se hace sabor a lea partos Dentro do las veinticuatro horas, si alguna de isa

portes pide que o somoto el conflicto al arbitraje, debo comunicarlo alDirector

:Gonoral de Trabajo, quien lo notifico a la otra,apercibi6ndola que dentro de. las

veinticuatro horas so pronuncio sobro si acepto ¿ ñó -el arbitraje ofrocidó. Si -

no .contesta o no estd, de acuerdo con ello, el Director General do Trabajo le nota

.ficard al proponónte, y si éste fuere lo parte que promovi6 al conflicto, dentro

de las veinticuatro horas siguientes, deberá anunciar su. propósito de declarar.-

la Huelga o bien desistirá del conflicto dándolo Por terminado.

Estallido de Huelga:

El acuerdo de Huelga debe ser tomado en votaci6a-socrotj, por lo menos del 51%-

ds trabajadores que presten sus servicios en la empresa o establecimientos afeo-

tadon por el conflicto.

So elige de una vez, ,  comité de Huelga, notificando el acuerdo a la otra parte,

por medio de la Dirección General do Trabajo, dentro de los aleto días siguientes

de haber llenado estos requisitos, y la Huelgo no podrá estallaran antes de haber

transcurrido cuatro días, contados a partír do la declaración que se haga al em-

pleador, ni despuós de treinta días posteriores a dicha notificación (Artículos

529 y 530 del Código de Trabajo). Estallada la Huelga, el sindicato, la coali—.

ción de sindicatos, o loe delegados en su caso, comunicarán al Director General -

do Trabajo el día y hora, quéocurrió la suspensión del trabajo. (Artículo 531 del
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C6digo de trabajo). Joa llama mucho la atonoi6n de lo antes referido, que en la

lcgislacidn salvadorefta, para hacer estallar un movimiento do huolga,fl9 ea nece-

sario la previa declaratoria de Legalidad o Ilegalidad del moviniento,heOhø con.

el que estoy de acuerdo, debido a que dicho procedimiento está más desprovisto -.

do formalismos, y lo dá mayor celoridad y rapid6z a dicho movimiento; constituye

así una verdadera y mayor garantía, como medio de proai6n del movimiento obrero.

Dentro de los siete días, contados a partir del estallido do la Huelga, el Diro

tor General de Trabajo, a petii6n do parte, determinará . el nmoro, clase y nom-

bre do los trabajadores que permanecerán en ).,a omprea para la ojecuc4n de labZ

ros, cuya ouspcnsi.án, pueda perjudicar graYornenteoimposibilit8r iareanudaçián

normal do ion trabajos, ó afé'ctar la seuridad yconoervaci6n do las empresa so

establecimiento (Artículo 532 del Cádige. do Trabajo—).

La anterior dispoici6n nOS parece correcta, pues si bien os cierto, que la ,  Huel-

ga es un medio do prosián, del cuál los trabajadores hacen uso para obtener de-

terminadas finalidades, en la negociaci6n de un conflicto - colectivo, tambián es

cierto que hay empresas que por 1a naturaleza de us labores no pueden quedar en

un desamparo puco ello conllevaría la impoaibilidd do .la roonud4oi6n de. -las la-

boroe,, cuando finaliza el movimiento do Huelga, y ocasiona perjuiciOs a la clase

empresarial o empleadora.

Declaratoria de Legalidad o iióaiidM:

Para 'calificar la Legalidad o Ilegalidad do la huelga o el Paro, serán competen-

tea los jueces do lo laboral y los jueces de Primera Instancia con juri8dicci6n

en materia laboral, estallada una Huelga o ejecutado un Paro, cualquiera de las

partes afectada spor ollós, podrá pedir al juez que califique la legalidad o ¡le.

galidad de los mismos, puede hacerlo también el fiscal general de la Rop1blics,

cuando so trate de servicios páblicos o esenciales a la comunidad. (Artículos 546

y 547 del Código de Trabajo).

l tribunal inmodiatanionte de haber recibido la solicitud do calificacidn, pedi-

rá a la Direccián General do Trabajo el expediente, y al comité de Buolga que —

dentro do las veinticuatro horas siguientes a la notificacián, presente el acta

donde consta la decisidn de estallar la Huelga..y0rifiC&tdO si se han llenado —
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los trámites que ostableco la ley, por lo que sólo así la fluolga será declarada

legal, facultad indolegnblo por parto del juez y su resolución tiene carácter -

irrecurjjbo (Artfculoa 550 y 551 del Código de Trabajo).

Llama mucho la atención lo preceptuado en el artículo 552 del Código de Traba-

jo, quo dis-pono que declarada legal la Huelga, leo autoridades do trabajo, a

tición del comít, de huelga, deberán hacer respetar el derecho, que ejercitan -

loo trabajadores, prestándoles el auxilio necesCrio para suspender las laboren,

precepto que intorprotado ti contrario sensu, podría dar lugar a pensar que mien-

tras no haya declaratoria do legalidad de huelga, aunque 
ésta ya haya sido esta-

llada Por los trabajadores, puede ser estorbada.

Limitaciones al Percho de Huelga en El Snlvdor:

La Huelga será declarada 1lpal en cualquiera do los siguientos caoba:a) Cuando

Se trate de un servicio póblico o esencial .a la comúnidad;- directamente ser vjd

Por el Es tado o.por un ente descentralizado; b)Cuando no so hubiere cumplido -

con le establecido en el Código respecto al trate directo y la conciliación; c)

Cuándo haya sido estallada la Huelga ..tos de cuatro días de la notificación al

patrono o después do treinta días contados a par.tfr del, mismo acto; a) Cuando .no

80 limite a la suspensión Pacífica del trabajo; o) Cuando no se- presente en doca-

monto en que conste el acuerdo de huelga, dentro del término de veinticuatro ho-

ras. siguientes a la- notificación en que los requiere a los trabajadores; y f) -

Cuando de la inspección resulte -que loo trabajadores en huelga no constituyen, -

por lo menos, el 51% del personal de la empresa o establecjmito afootadø. (Ar

tículo 553 de]. Código do Trabajo).

Ea la misma resolución se provendrá a los huelguistas, que dentro del plazo que

el tribunal se?ale el cual no podrá exceder de cinco días, deberán volver a sus

labores, bajo apercibimiento do que si no lo haci,salvo junta causa, podrán ser

despedidos sin responsabilidad patronal. (Artículo 554 del Código do Trabajo).

Declaratoria de la tml,,utnbiljdad do la Huelga al oupleádor:

La ley salvadorofla establece quo si las causas do la Huelga o Paro legales non -

imputables al patrno 0 sindicato de patronos, éstos estarán obligados a pagar a
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109 trabajadores aunpondido8,.una cantidad equivalente al salario básico que ha-

brían devengado durante el tiempo de la suaponsión. (Artículo 565 do]. Código de

Trabajo).

Arbitraje:

VOLUNTARIO: El arbitraje , voluntario procede cuando las partos voluntariamente

convengan su conformidad con somotorce al mismo, como medio do solución al con-

flicto, suponiendo que este acuerdo so ostipula con posterioridad al surgimiento

del conflicto. Y cuando en un contrato o convóncián'..cp'lectivos'. se hubiere ost

pulado el arbitraje, áo supóns quo .08 con anterioridad al surgimiento de]. con-

flicto. (Artículo 500 numoraloi 1 y 2, del Código de Trabajo).

OBLIGATORIO: Procedo siempre que sé trate de un servicio pdblico o esencial a -

la comunidad, directamente prestado por el Estado, el municipio o un.ente doacea

tralizado, do donde se coligo que ea los casos de trabajadores do empresas priv.

das, concesionarias do servicios pdblicos no' procede el arbitraje forzoso, fleco-

sanamente toda vez que en principio leeasis-.to, el derecho de Huelga, y"los es-

tipulados en el artículo 515 del Código . do Trabajo.

Composición de loa Tribunales de Arbitraje:

Difiere sogón se trato de voluntario u obligatorio. En el primero, cada una de

las partos designa un árbitro y luego lo comunica a]. Director General de Trabajo.,

si no lo hicieren lo hará éste en su defecto; posteriormente los árbitros prepue

tos por las delegaciones son citados por el Director, para sor juramentados y que

e].íjan al árbitro tercero en discordia y si tampoco llegan a ponerse de acuerdo -

la designación la hace nuevamente el Director. (Artículo 501 del Código de Traba-

jo).

En el caso de arbitraje obligatorio,ol tribunal estará formado por tres árbitros

nombrados por el Ministerio do Trabajo y Provisión Social, y contará con la eso-

sería del Director General de Trabajo y de un funcionario del Ministerio do Eco-

nom:!a. (Artículo 515 del Código de Trabajo).

Dentro do 103 cinco días siguientes al de la toma de posesión de los árbitros, -

ol tribunal do arbitraje deberá enterarse de los antecedentes del conflicto, re-
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cibirá las prueba, quo conOide-e convoniontos y enalará ñl lugar, día y hora -

para oír a les partes o intentar por tUtima vez el avenimiento, y si tuviere 4-

rito, se levantará un acta do lo acordado.

Ann cuando 103 términos corten favorecen la celeridad del procedimiento, y cons

cuentomont, favorecen también los interéoes de loo trabajadores, so puedo cona¡
dorar que el término de cinco días 05 muy breve, para realizar todos 103 actos -
que se le encomiendan. Resulta insuficiente y oélo daría tiempo, para practicar
un expertajo sobro la situacién econóznico ...polftjca do la empresa, para citar uno
de los medios probatorios más id6j 0o.-5 en estos casos.

El término para producir la prueba ea rnuycorto, por lo que el tribunal tiene -

treinta días seguidamente, para dictar un "LAIJ1)0 AR&TRAL'., que so Cuentan a
tir, del momento en que quod6 integrado.Este será firmado por cada uno do loe -

miembros; el laudo que no admitirá recurso alguno, y tendrá como período 	 vi—

rancia .01 plomo do tres aon -contados a prtír -de su registro o. .iaacripcján. (
«culos 510 y 512 del eódio de Trabajo).

HONDURAS:

Establece la C0n5tj i .ici6n Pólí.tica do la flcpéblica do Ronduras en e]. artículo -

128, inciso 130, que se reconoce el derecho de .hüelga y de paÑ. La ley reg1a

mentará su ojorcicj.o y- podrá- someterlo a restricciones especiales en loó servi-

cio p bli.coo que determine, - In su artículo 139 establece "que el estado tiene

la obligación do promovci, organzar y regular la conciliación y el arbitraje,

para la solución pacífica do los conflictos de trabajo".

Procedimiento:

La ley honduroa establece que siempre que se presente un conflicto colectivo,'-

que pueda dar por resultado la suspensión del trabajo, o que deba ser soluciona-

do mediante el arbitraje obligatorio, el respectivo sindicato o loa trabajadores,

nombrarán a 3 delegados para que prcienten al patrono 8u pliego de peticiones -
(Artículo 790 del Código de Trabajo). E l patrono estará obligado a recibir a la

delegación, a que so hace referencia en el párrafo anterior, dentro de loe vein-

ticuatro horas siguiitoo de haber recibido el pliego. Las conversaciones no
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drán durar *As do cinco días hábiles, a partir do la presentación del pliego, -

pero si los trabajadores lo exigen debo dár3Olem respuesta sobre todas y cada -

una de las peticiones dentro do loe diez días siguientes a la iniciación de las

conversaciones. (Artículos 791 y 792 del Código de Trabajo). Si so llegare a -

un acuerdo total o parcial sobro el pliego do peti ciones , so firmará la respeo-

tiva convención colectiva o el pacto entro loe trabajadores no aindicalizados y

el patrono, y se enviará una copia al Ministerio de Trabajo, por conducto. del -

Inspector de Trabajo respectivo, dentro de las veinticuatro horas posteriores a

su firma. (Artículo 793 del Código de Trabajo).

Etapa do Medinción:

Sogón la ley hondurofla so croó un servicio do Mediaci6n, el cual está a cargo

do la Secretaría de Trabajo y Previsión Soóiál, cuyas atribuciones son procurar

el desarrollo do la negociación colectiva, conocer a fondo sus problemas aséso-

ramiento, diocunión, resolución, practicar y encomendar a los Inspectores de TrA

bajo la práctica de comisiones .0 diligencias, que so requieran para el mejor re-

sultado de la mediación, y darán a. su voz, ion informes que les requieran las

juntas do conciliación y arbitraje. (Artículo 796 del Código de Trabajo).- En la

etapa demodinci6n, se regula , que el pliego de peticiones deberá sor presentado

por duplicado al mediador, sin esclarecerse-si se trata del mismo o de distinto.

pliego al presentado directamente al empleador (Artículo 799 del Código de Traba

jo). Si so tratare de un conflicto económico, iniciará el expediento con uno de

los ejemplares del pliego y ontrogerá el otro a la parto contraria, para que, -

dentro del término que fijo el mediador, presente su contestación. Una vez hecha

se le entregará copia a la parto que hizo las potCiofle8, dentro de los tres

días. SiSi la contestación no fuere favorable, el mediador deberá iniciar platicas

conciliatorias, practicará pruebas y realizará cuanta diligencia considere nece-

saria, sg1n su leal saber y entender, procurando la solución amistosa del con-

flicto, proponiendo los arreglos del caso, y comunica BU gestión a la Secretaría

do Trabajo y Previsión Social. Esta fase del conflicto, os lo que se conoce, en

nuestra legislación, como el agotamiento do la vía directa, con la diferencia -

que llena un trámite, e interviene un terceFo mediador, y sin mayores formalis-

mos, constituyendo órganos administrativos pornentes y de constitución unipor-.

aonsl.
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Medida oautiar o de rIrn,,ridnc:

En la ley hondurefln no so contemple expr »nrimonte n1nina medida que garantice la

o3tahjJid4 do loe trabajerIor,, en sus empleos o en sun cond i cionen de trabajo,

durante la sustentación do los Conflictos colectivos uacopt ibles do producir u-

na huelpa, lai)na que a mi juicio, es .00ntraproduconte pera mantener la ostabjlj

dod de los trabajadores en ].a empresa, Pue s no puedo prestar a arbitrariedades -
do parto del ornplcador durante la sustanciación del conflicto.

Co7)ejlij6fl.

Aquí actúan las juntas de conciliación, árganos colegiados de carácter adminjetra

tivo, intogros en forma tripartita, por un representante del Ministerio do rra-
bajo . y Provisión Social, que fungir .. corno presidente. do la junta,. un representan..

te de los trabajadores, y Otro do los pfrono q , por cada ramo do la industria o -
grupo do trabados divero	 (Artículo 648 del Códipo do Trabajo y siguientes)

s menester hacer hlncapl.5, que en esta fase, no so i.po mayores formalismos, -

por lo que fracasada la gontián del rnodia4or, so presentará ante la junta de con-

ciliacj6n, la reclamación que debe conocer;. el Presidente do la junta scalará -

y hora pra la oclobraci 6n do la audiencia decoaciliacjón, de demanda y ex--

COuCjOno, que tendrá lupar dentro. do loa . tres dl sl.uintos a más tardar, y -

co apercibo mi -domandarjo do tenorio por inconforme con todo arreglo si no compare

co, dbj Çndo0 entregar una copia de la demanda. (Artículo 804 del Cádigo do Tra-
bajo).

A la junta podrán comparecer las .parta o roprosor.tantea; mo comenzará expo-

niendo la roclamaoj6n, pudiendo rolacionarse los fundamentos lugalos quo la apo-

yan; so contestará lo demanda teniendo facultad para excepcionar y exhibir los -
medios con.quo.lo J ustifique, despuc do esta fase, podrán los interesados, repli

car o contra replicar, y por último, la junta tratará do avonirlos proponi6ndole8

fornps justas y equitativas; mi 00 llega a un acuerdo ésto, pondrá tármino al con-
ficto. (artículo 805 del C&Iigo do Trabajo). Si no so llega a un acuerdo en la

audiencia, dentro de los sei sdIAS siuienten, la junta de concilicj6n resolve-

rá lo que croa conveniente pera solucionar el conflicto y convocará a los ropre.
-aaTwtoe do les partes para notificarles lo resuelto; Para el caso do que 

la -
acepten, la re olucj6n tendrá el carácter do un convenio colectivo; e j no la a-
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ceptang la junta convocará a una nueva audiencia, para someter el conflicto al -

arbitraje., teniendo éste la naturaleza de un juicio sumario do naturaleza adininis

trativa en donde hay demanda, contoatmción de desanda, interposición de excepcio-

nes, réplica y contra réplica. La huelga deberá ostallarso dentro do ion dos me-

sos siguientes a leotapa conciliatoria.

Estallido de la Huelga.

Una voz que so hayan cumplido y cubierto las fases do arreglo directo, mediaoi6a

y conciliación, en forma legal, la declaraci1n do huelga deberá seraprobada en

votación secreta por las dos terceras partes de los trahajadoá8 do Ja empresa.

A los directoróe del movimiento lenco peritl4o formar comités de huelga, qué -

sirvan do agentes .., do intormaei6n con , los trahajadáremy do órganos. de comunica—.

ción con los patronos. (krtículo. 566 del Código de Trabajo).

Cuando una huelga se prolongue, más de ocho días, el Ministerio dé Trabajo y Pre

visión Social, promoverá le constitucióñ.do un tribunal, que se compondrá do --

tres  miembros, uno designado por el Miniaterio, otro' par los patronos y otro por

los trabajadores, el cual cstudiarfi el conflicto y propondrá, a las partes una -

fórmula de arreglo; éste se somete a la votación de loe trabajadores en forma

creta y deberá sor aprobada por las dos terceras partos. Para el caso de no ha-

ber arreglo, dicho procedimiento se repetirá con 'intervalos do ocho días, o dicho

do otra forma, cada ocho días so estará intentando que termine el procedimiento

de huelga, para que las partos lleguen a un arreglo y no se afecte el proceso

productivo de las empresas, tratando que esta fase sea lo más corto posible.

Y algo más, aunque la ley hondurna en varios preceptos alude a que deberán cono

cer las juntas de conciliación y arbitrajo, y con más precisión todavía, en el

inciso 3o. del artículo 369, se establece que la huolra os ilegal "cuando no so

hayan cumplido previamente los procedimientos de arreglo directo, mediación, -

conciliación y arbitraje en forma legal". Hatimo que el arbitraje no puede exi-

girse, como una etapa obligatoria previa al estallido de la huelga, porque arbi-

traje y huelga son procedimientos distintos e incompatibles. Aquel nació- para

evitar ósta y el laudo arbitral Done fin al conflicto. La huelga termina por a-
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rreglo entre patronos y trabajodoroa; por laudo arbitral do la persona, comi-

sión o tribunal que libromento elijan lar, partes, y por laudo do la junta do -

conciliación y arbit'aje respocti.vamontc. (Artículo 572 del Código de Trabajo).

Doclarntorja da llogaltdad.

La huelga ea ilegal cuando se .trato do un nervicio póblico, cuando persiga fi-
non distintos a 108 profesionales y económicos; Cuando no so haya Cumplido pr
viamente los procedimientos do arreglo directo, mediación, cOncjliacjn y arbl

traje en toxina legal; cuando haya sido declarada sin votación del sesenta y -

sOis por ciento de los trabajadores; cuando so declare después de dos menee de

terminada la etapa do la conciliación; cuando no se limito a la suspensión pa-

cífica del trabajo, y cuando sé promueve con él propósltó de exigir  las aut

ridados la oJecucin de algdn acto reservado a la determinación de e11as.(J._

tículo 569 del Código dé Trabajó).

Declaratoria de ImputObilidad.

En- el Código de Trabajo honduroo no so contempla ni regula la calificación -

do fondo o imputabilidad do la huelga.

El Arbitraje

Arbitraje Voluntario: Ambas partos podr4n estipular, de comón acuerdo, que -

les controversias que surjan entre ellos por razón di las relaciones de traba-

jo, sean dirimidos por arbitradores, la c láusula compromisoria deberá hacerse

constar por escrito, bien en los contratos individuales o colectivos, en la -

convención colectiva, o en cualquier otro documento otorgado posteriormente. -

(Artículos 807 y 808 del Código de Trabajo).

Coniuoajcjón de los Tribunales o Juntas de krbitra.je.

En caso del voluntario, al tribunal puede ser colegiado o bien pueden las par-

tea, designar de comtln acuerdo a un sólo árbitro. Si las partes no hubieren -

acordado otra manera de hacer la designación, cada parte nombrará un Arbitro,

y datos como primera providencia, designarán un tercero que con ellos integre

el tribunal. Si los dos Arbitres escogidos por las partos, no se pusisieren -
de acuerdo en la designación del tercero, dentro de un término de veinticuatro
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horas, lo eeiá tercero el respectivo Inepeotor do Trabajo, y en su defeoto, -

el Alcalde del lugar. (Artículo 809 del código do Trabajo).

Reemplazo do árbitros.

En caso de falta o impedimento de alguno de loe árbitros su reemplazo se hace

oñ la misma forma empleada para su designación. Si una de las partes se mos-

trare renuente a reemplazar al árbitro que le -corresponde, 108 'dos restantes,

previo requerimionto da la parte renuente, por un . término de tres días, proce-

derá a hacer tal designación. (Artículo 810 del Código de Trabajo).

Arbitraje Obligatorio.

Los conflictos colectivos del trabajo que se presento.n e,t . ]oa. servicios .pdbli-

ces, y que no hubieron podido resolverse mediante el arreglo directo o por co

ciliación, serán sometidos al arbitramiento obligatorio. (Artículo 820 del Có-

digo de Trabajo).	 ..

Se tiene por entendido que servicio , ptlblico os toda actividadque satisface ne-

cesidades de interés general, en - forma regular y contínua, de acuerdo con un -

régimen jurídico especial, bien que se realice por el Estado, directa o indire

tamente o por personas privadas. (Artículo 554 del Código de Trabajo)..

Composición de los Tribunales̀ o Juntan de Arbitraje.

En caso de arbitraje obligatorio conocen 1a8 juntas de arbitraje, que son- ..tri-

bunales colegiados de funcionamiento permanente en cada cabecera departamental,.

pudiendo creares las juntas que sean noceserias,-en aquéllos departamentos en

que las necesidades de la industria lo amerite. (Artículo 649 del Código de Tr

bajo).

Dichas juntas se integrarán con un representante del Ministerio de Trabajo y -

Previsión Social, que fungirá como presidente, un representante do los trabaja-

dores y otro de los patronos, por cada rama de la industria o grupo de trabajá-

dores divórsos.
c

Audiencia

Una vez dirimidas las excusas o reemplazo de árbitros, datos seflalarán da y 1
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ra para oír a . las partes, examinarán 108 t
e
stigos que presente, se –entenderán

do 103 documenten que czhíban y do les razones que aloguon, y dictarán su fallo

dentro do los diez días siguientes, contados desde la integración del tribunal,

plazo que podrá nor ampliado por les partos.

Hi laudo so extenderá a continuación de lo actuado y deberá acomodarso, en lo -

posible, a las sentencias que dicten ion jueces.

Procedimiento establecido en las convenciones oolectivas

Respecto al arbitraje voluntario
. estipule la .ley hOndurefD que cuando en uña -

convención colectiva, las partes estipulen el establecimiento de tribunales o -

coisisones do arbitraje de carácter permanente, se estará a los términos de la

convención, en todo lo relacionado por su Conaituci6n, competuñcia y procedi-

miento pera la dooiión de las controversias corrospondl. entes. Sólo a falta -

de disposición legal, e.pljcarán leo normas del Código de Trabajo, circuna ten .

cia que a mi criterio no limita la autonomía de . la voluntad de los entes nego-

ciadores del conflicto, .dndolo . más.objetividad a la negociación, .en la que pa

ticipan en forma directa, los dos sectrea.

Ha el arbit-rcjo obligatorio, fracasado el intento de conciliación, las partos -

deberán comparecer ante la junta de arbitajo . presentando sus ecritoa de døman

da y conte5tacj6fl, en su caso, do excepciones. (Artículos 028 y'829 del Código

de Trabajo).

Recursos.

El fallo arbitral hondureño, sólo admito recurso de Homologación, que deberá in-

terponerse dentro de los tres días siguientes de la notificocióndel laudo, ente

la Corte Suprema de Justicia, y se enviará el, proceso en su original a la Corte

dentro de los dos días siguientes. El magistrado sentenciador presentará el -

proyecto do sentencia, dentro do los diez días siguientes, resolviendo la Corte

dentro de los ' diez días que siguen. Si el laudo se ajustare a loa términos del

compromiso o de las cláusulas compromisorias y no afectare derechos o faculta-

des reconocidas por la Constitución, por las leyes o por normas convencionalea,

a cualquiera de las partos, la Corte lo Homologará. En caso contrario lo anula-

rá y dictará la resolución que lo reemplace; contra dicha resolución no cabo re-



-78-

curso alguno en setene laboral.

Efectos 1tudicO5 1 vtencia do los fallos.

El fallo arbitral pone fin al conflicto y tiene el carácter de oonvoncidn co-

lectiva, en cuAnto a las condiciones de trebejo. 5u vigencia no puede exceder

de dos aflos y no puede haber euapoui6n colectiva de trabajo duraste el tiempo

que rija e]. mismo.

NICARAGUA.

la Conetituoidn Polftic4 de la liepdblica de Njcaregue so recOnoce el dar.-

cha a la huelga, garantizando el derecho inalienable de leo trabajadores pera

que, en defensa de sus intorses particulares o gremiales, celebren con loe e

presanios, convenios y conflictos colectivos de carácter económico-eocial, dé

conformidad con 14 ley. (Artículos 83 y 88 do la Conetituai6n PoIftioa de la R

publica de Nicaragua).

Pliego de peticiones.

El procedimiento, se inicia con la presentacidn de. un pliego da peticiones por

la parto actora o su representante, que para los tribunales s6lo puede hacerlo,

por la parte trabajadora, una coalici6ñ do laborantes o loe representantes de -

date, aituaci6n, con la cunl discrepo, pues no existo ra5du legal ni tampáco -

doctrinaria, para que la parto trabajadora no pueda estar contitufda por ue

sindicato, con la sólo limitación, do que en- las votaciones donde se conoce de

la propuesta patrpnal de arreglo o se decido no estallar la huelga, el- recuento

debe tomarse con todos los trabajadoras de la empresa y no en asamblea general

del sindicato.

El pliego de peticiones contendrá: a- En qué consisten datas y a quién o qui6uee

se dirijen; b- Cuáles son las quejas concretas; o- El ndmoro de patronos o tra-

bajadores que las apoyan; d- La situación exacta de loo lugares de trabajo tien-

do ha surgido la controversia y la cantidad de trabajadores que en éstos pres-

ten sus servicios; e- Loe nombres y apellidos de los representantes en su caso;

f.. La fecha del pliego do petloionos y la firma de los peticionarios; y g.- Sefl

lamiento del lugar para red.bir notificecionøa. 91 pliego do peticiones se pr.
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sentará en tantas Copias, como empresas, establecimientos, negocios, eindio.~
toe o personas quo no formen parte do lo agrupación, sean demandadas; loe re-
preeontantes no podrán sor más de tras por cada parto, 7 pertenecerán a los -
grupos en conflicto. (Artículos 302 y 303 del Código de Trabaje).

Se presenta ente el Inspector do Trabajo Jurtedicojonal, quien debe dar oone-
tanda de la hora y- tocha do su presontaoj6n, si falta cualquiera do loa r.qu
itoa enumerados en el párrafo anterior, el Inspector debo comunicarlo a loe -

representantes, para quo llenen loo vaoíoe o onmiond.n las Omteione 1 la a-
yor brevedad posible. Cumplidos los requisitos .1 Inspector informa 11 Punja-
teno do Trabajo, para que áste proceda a integrar la Junta de ConoiUaejdn.

La Junta ost& formada , por un juez de huelga, que la preside, por un representas
te do los patronos, por un repreaontsñte de lo9 trabajadores, por un repreeen-
tente del patrón o patronos contra quien se dirijé .1 reclamo y otro do loS 

trA
bajadores reclamantes. Se por lo tanto un rgano colegiado do naturaleza admj

nistrativa y de integración incidontal. Lo que llama la atención ea que los z

presentantes de las partes son, en el conflicto, 103 que integran temblón la -
Junta de Conciliación, el juez de huelga. ea designado por el Ministerio de Tra-

bajo, los representantes de las partes, son o900g1doa mediante sorteo que reaij
za el juez de huelga, dentro de una lista de dios patronos y veinticinco traba-

jadores; los representantes de las partes en conflicto son designados directa,..

mente por ellas. (Artículos 253 y 254 del C6digo de Trabajo).

Cneilj ación.

Conotjtufda la junta de conciliación, citará a las partes en conflicto, para -

que comparezcan ente ella, a negociar; negóciacionos que se realizarán durante.

cinco días, contados a partír, de la primera audiencia, '4rmino durante el cual?

co realizarán tontas audiencias como fueron necesarias, y el se llegare a im a-

rreglo, so levantará acta con 108 puntos acordados librándose certificación a -
loe interesados para guarda de sus intoróses.

Si en la junta de conciliación se llega a un arreglo, dentro de ida vsn.cua.-

tro horas siguientes, se tomará votaci6n a los trabajadores para que por el se-
santa por ciento, cómo mínimo, decidan si acepten la propuesta patronal o nó, -

planteándose dos situaciones, que las acepten o que las rechacen; si optan por

la priaora•, termina el oonflioto, si las rechazan, se procederá e uflj nu.ya yo-.
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t..olón con el mismo porcentaje pera que loe trabajadores deciden, si ,continúan.

negociando por un tiempo igual o si von a la huelga. Podría ocurrir que la -

partes no concurran, pox lo que me podría presentar cualquiera do las siguien-

tes modalidades: a) Falta de ropreaontaoión obrera; b) Falta de representación

patronal. Ea el primor caso no puede autorizarme la huelga, y, en e]. segundo -

caso, dentro de las veinticuatro horas siguientes, se toma la votación a los o-

breros para sabor gi van o n6 a la huelga.

Cabe soalar, corno un aspecto positi vo , 108 amplios poderes directivos de la -

junta de conciliación en el proceso . colectivo para perm.tir toda

clase, do investigaciones, en las empresas, revisar loe librcrn. de contabilidad,

planillas de trabajo, recabar de t6cñicOs, autoridades., instituciones y perso-

nas, los datos o informas que le permitan sugerir propuomas ocuónimesy jus-

tao para conciliar los intorósos de ambas partos. (Artículo 321 del Código de

Trabajo).

La RUPIra- y su Estallanilonto.

Sustanclainionto los fines lfcios de la huelga en la ley niasragUense, son ion

mismos que los contemplados en las loislaciono9 flondurein y salvadorofa, con -

la diferencia de que el Código nica.ragUense l ea el énico.en Centroamórica, que

admito plenamente la finalidad de apoyo o solidaridad con una huélga principal,

ya que la adinisi6n de las huelgas por solidaridnd, en las otras legislaciones -

no son permitidas.

La huelga puedo sor lícita e ilícita, la primera es aquélla que autoriza la ju

ta de conciliación competente. (Artículo 224 del CÓdigo do Trabajo). Y es por

ello, que para que una junta dé conci1iaci6n.puodo autorizar una huelga, es . la-

dispensable que concurran los requisitos siguientes: a- Que se proponga conse-

guir el . equilibrio entro leo factores de la producción; b- Obtener del, patrono

la celebración, rvisi6n o cumplimiento, do la convención o contrato colectivo

de trabajo, o el apoyar una huelga lícita de la misma industria; e- Que se ob- .

-sorron los procedimientos previos do la conciliación en los conflictos colocti-

vos do carácter oconóinico-social; d- Que los trabajadores constituyan por lo m

nos el sesenta ¡Dr ciento do los trabajadores de la empresa o negocio de que se

trato. Cuando se trata de huelgas por solidaridad, se autoriza no por la junta
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de conciliación, mino por ulí juez do trabajo. (Artículos 222, numeral 3 y- 224

del Código do Trabajo).

La ley nicaragUcnte contempla la restricción al derecho do huelga do loa ser-

vidoroapóblicos o en loa de interés Colectivo, poro dó mayor amplitud a es-

tas controversias, que las que ocurran entro empleado res y trabajadores. En

todos loe demás casos en quo se prohí be la huelga, so &.motorn al oonociuiie

te y resolución de los tribunales de trabajo, pero sin indicar la vía que de-.

be emplearse, juicio ordinario o P roceso colectivo do arbitraje.

Las huelgas por motivo lícito, puedan hacerse estallar, dospuós de enoontra.

sofirine la resolución que la autoriza, dictada por la junta de conciliación,

y- dentro do .o8: treinta .díat siguientes, sin llenar otro requisito mas, que -

la suspensión vabandono pac fico del trabajo..

Declaratoria do legalidad, de inexistencia o ilicitud.

La ley MC aragUcnso no exige una declaratoria de legalidad propamente dicha,

poro la autorización, que de la huelga debo hacer la junta do óonciliaeión, y

que es susceptible de rovisni-so en apcación ante el tribunal superior de tr

bajo, hace sus V'ucÓB, puesto quo so trata de una providencia que fuera del -

objoto lícito del movimiento, sólamente verifica el cumplimiento de requiei_...

tós formales por parto do los trabajadores. (Artículo 311 .. del Código de Prab

Jo). En cambio, cuando la huelga so llóv6• a cabo sin la autoriación referi-

da anteriormente, la rnspccidn General de Trabajo o la Junta do Conciliaj6n,

si . ya hubioro conocido del conflicto, la declarará legalmente inexistente o -

ilícita.

Doclaratorji de imutabjljdad.

La legislación nicaragUongo tampoco contemplo ni t'egula la calificación de --

fondo o imputnbilidad de la huelga.

Larbitraje:

Radicado un conflicto tuito la junta do conciliación, las partes en litie Po-

drán, en cualquier momento, convenir en someterlo al arbitraje, pero tranecu-.

rridoe treinta días después do autorizados una huelga 0 un paro sin estallar,
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el arbitraje será obligatorio. (Artículo 314 del Código de Trabajo), siendo 6

te el doleo caso do arbitraje obligatorio o torEado que contempla esta legisl,

cidn.

Tntegración.

Los tribunelos do arbitraje 80 integran, por árbitros designados uno por la -

parto obrera, otro por la parto patronal, y el ditimo por el Ministerio cte Tra

bajo.

Sin embargo, me partes en conflicto pueden convenir en la deignaoión de un

sólo árbitro. (Artículo 263 del Código. de Trahajo),.y ni las partes no los nA

braran, el juez de oficio hará las designaciones, funcionando así el tritupal.

con la asistencia de todos SUS miembros, pero tambión podrá funcÍoar con la -

asistencia de los que se presenten, que deben por lo menos sor dos.. Una vez

integrado el tribunal de arbitreje fallará dentro do loa diez días siguiente a,

contados a partír do la fecha de su integración.

Este plazo podrá prorrogarse hasta por diez días más, cuando hubiere que reali

zar alguna investigación o estudio a juicio del tribunal, para dictar un fallo

justo y equitativo. En su estructura la 1cgilaci6n nióaragtlense no se ciffo -

al esquema de sentencia comáh, debiéndose fallar por separado las peticiones -

de derecho y las que impliquen reivindicaciones do carácter económico-social,

dejando constancia de cuáles han sido las causas principales que originaron el

conflicto y las recomendaciones, formuladas por el tribunal psra subsanarlas,

y evitar controversias similares en el futuro. (Artículo 316 do]. Código de Tr

bajo).

En cuanto a la vigencia, la sentencia será obligatoria para las partos por el

plazo que ella determino, el cual no podrá ser inferior a seis meses, sin -

que so consigne ningcn plazo máximo. La norma resulta peligrosa por la facul-

tad discrecional que • tienen los árbitros para fijar un plazo de vigencia muy -

prolongado, tomando en cuenta, que mientras están en vigor los contratos mdi-

viduales que so ajusten a una convención colectiva, o mientras no -haya incum-

plimiento de un fallo arbitral, no podrán plantearse huelgas o paros, que no se

funden en hechos provistos en unos u otros, a menos que el al ga del costo de -
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la vida, la baja del valor de la moneda nacional, u otros factores análogos,

que las juntas do corcILrAcIoN apreciarán en cada oportunidad, alteren sonsi--

blomt0 loe condiciones económi co_sócinios vigentes en el momento que se cela

bró el Contrato o se dictó la sentencia arbitral. (Artfcuio 320 del Código do

Trabajo).

Recursos.

Contra el fallo arbitral so admitirá recurso do rovjjón, ante el tribunal su-

perior de trabajo, quien resolverá dentro del torcer dfa do recibido el expe-

diente, y una voz firme la sentencia, so ejecutará por el Juez de Trabajo en la

t6rma legal.

Por ditjmo loa fallos arbitrales en Nicaragua no producen cosa juzgada, y la -

cortiáumbre quo brinda a las partos el laudo, do.limita1 plazo de su vigen-

cia.  La inaaovjlidad de los ztrabajadores en la ley nicaraguoneo al tener por

planteado el conflicto, tambján se dá ,puesto qué desde la hora en que los.in..

toreandos entreguen al Inspector, el pliego de.. peticiones, toda terminación de

los contratos de trabajo debe- ser autorizada previamente por 
éste o por la jun

ta do conniuiación, en su caso, y comunicada por e Inspector o por la junta a

la partó interesada.

COSTA RICA.

La COnStituci6n Poiftica do la Ropáblica do Costa Rica, reconóoe el derecho de

los patronos al paro y el de los trabajadores a la huelga, salvo en los servi--

doS pdblico3, de acuerdo con la doterm jnacj6n que de 6stos haga la ley, y con
forme las regulaciones que la misma establezca, las cuales deberán desautorizar

todo acto o coacción o de violencia, teniendo fuerza do ley las 
convenciones co

lectivas do trabajó que, con arreglo a la ley, so Concierten entre patronos y -

sindicatos de patronos y sindicatos de trabajadores, legalmente autorizados y -

organizados.

E] Códio de Trabajo guatemalteco fue copiado en buena parte del Cádige do Tra-

bajo C
ostarricense, lo que explica la gran similitud que existe en sus precep..

tos e instituciones, es por ello que en este procedimiento no será muy extenso

para evitar duplicidad en 10 ya desarrollado en el procedimiento (uateme1te.
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Para empezar .1 arreglo directo ea regula igual que en nuestra le4elaoi6n.

Pliego do petictonos.

Cuando en un lugar de trabajo, so produzca una cuestión, susceptible de preve-*

car uno da los conflictos colectivos do carácter económico-social, loe intere-

sados nombrarán entro ellos una dolcgaci6n do dos o tres miembros que deberá -

conocer muy bien las causas do la inconformidad y estar provistos de poder su-

ficionto para firmar cualquier arreglo. (Itculo 500 del Código do trabajo).

Ion delegados suscribirán por duplicado 
un 

pliego de peticiones de 'órden caer¡£

 cuya copia estregarán al juez do trabajo respectivo, directamente

o por medio do cualquier autoridad administrativa local, la que extenderá cer-

tificaóión do la hora exacta en que se hizo la entrega. El original del plie-

go será remitido inmo&iatamantea la otra parto. (Articulo 501 del Código de -

Trabajo).

El pliego de peticiones expondrá cicromnte en qué consisten datas y a quién o

quiános se dirijan, cuáles son las quejas, el admero do patronos . .o de trabaja-

dores que las apoyan, la situación exacta de 1o8 lugarendo trabajo donde ba.-

surgido la controversia, la cantidad de trabajadores que..en éstos prestan. sus

servicios, el nombre y apellido do los delegados, , la facha y lugar pra roci--

bir notificaciones. A diferencia de la ley Guatemalteca, sólo, preveo expresa-

mente, el caso del pliego presentado por macoabici6n.de trabajadores', 'igno--

medo de la solicitud cuando se trato de que son los trabajadores organizados

en sindicato los que- planteen al conflicto.

Deudo el momento en que se entreue el pliego de poticioñea, a la autoridad -

administrativa o al juez, se entenderá planteado el conflicto para el sólo e-

fecto, de que ninguna, de las partes pueda tomar la menor represalia contra la

otra, ni impedirlo el ejercicio de sus derechos y toda tcmminacidnde loa con-

tratos, debo ser autorizada previamente por el Juez respectivo do Traajo. (A

toulo& 502 y 503 del Código de Trabajo).

Trámite de la Conciliación y Huelga.

Dentro de lee doce horas siguientes al recibo del pliego de peticiones, el juez

do trabajo manda a formar el tribunal do conciliación y notificará a la otra -
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parte para quo nombro, dentro de los veinticuatro horas siguientes, una deleg

ci6n similar a la do los trabajadores. (Artfçulo 505 del C54igo de Trabajo). -

La intograci6n del tribunal do conciliaci6n os similar a la do nuestra legiela

ci6n con la única diforoncia do qun se comonOn do cinco patronos y cinco tra-

bajadores. En cato período no so admite recursos, excepciones, recusaciones o

incidentes de ninguna naturaleza, por lo que Integrado ci tribunal de concilia

ci6n, so declara competente y convoca a una comparecencia dentro de las trein-

ta y mole horas miuientoa, donde so oye separadamente a ambas delegaciones -
con 109 mismos objetivos de nuestra loielaci6n, dos horas antes y par separa-

do. Sk actividad termina con la proposici6n do bases generales do arreglo o -
recomendaciones, .com la . nic difoÑcja con nuestra loe1aci6n, que éstas dg.
ben ser ..acordadas . por unanimidad en él sano del tribunal, lo cual puedo dar—.

lugar a pocacelridad dentro del próccdinient, s.l uno de sus miembros no com-
partoelrj torjo do loa demás. (Artículos 506,:507o 508 de]. C6digode Trabo.....
jo). Si llegan a un- arreglo, el conflicto termina, esto quiere decir que aoe
tadas las recomendaciones, deben cumplir- las partos el convenio quo se redacte,

dentro del t6rmino que fijo el tribunal de concilfacj6n.

Si una do Las partee viola el arreglo, la otra, igual que en -la ley aun

en, puedo Ir a la- huelga o al paro, sin necesidad de acudir nuevamente al trá-

mite do la conciliación, controversia que tendría al carácter de conflicto de
naturaleza jurídica y no económjco_socjal o de . j-ateróes. (Artículo 509 del 06
digo de Trabajo).

Si las recomendaciones no fueron aceptadas, podre ci tribunal repetir ol proc

dimierito por una sóla voz, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, a
dizarido más la rigldóz de la ley Guatemalteca, la circunstancia de que el pro-

cedimiento conciliatorio no puedo durar ada de diez días, dbntadoe a partir -

del momento en que se recibió el pliego do peticionas. So diferencia de nube-

tra ley, en que no es a partir do este momento que corre el término, sino a -

partir del momento que so integra el tribunal y se declara competente para cono
cer del conflicto.

DecLaratoria de Legalidad o Ilegalidad de la Huelga.

Agotado el procedimiento de conoilici6n, sin llegarme e ningdn arreglo y sin
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• aceptar someter la disputa al arbitraje, .1 tribunal do conciliación se disuel

ve. Igual que nuestra logialación una voz disuelto el tribunal de concilie--.

ción, de nuevo empieza a conocer el Juez do Trabajo, a quien cualquiera de loo

delegados puedo pedir que so pronuncio sobro la legalidad o ilegalidad del mo-

virnionto, los términos, requisitos formales a verificar, alcances de la re8ol$

otón ysu consulta al tribunal superior, son igualen a los comontados de la -

ley Guatemalteco. (Artículos 517 y 518 del Código do Trabajo).

Quiero agregar que para que so -declaro legal unahuolga -en'Costa Rica, es noc

sano:

a) El abandono temporal del trabajó; b): Que sea acordady cjocuteo por loe -

trabajadores, con el iSnico pro6sitó de mejorar o defender eno interóseo Éicon

mico-sociales comnos; o) Agotar los procedimientos do conciliación; d).Conat

tuír por lo monos el sesenta por ciento do las personas que trabajan en.la em-

presa, lugar o negocio do que so trate. (Artículo 366 del Código do Trabajo).

Para los trabjadoros especiales do servicios públicos que -contompla como -los

del servicio ferroviario, marítimo y a6reo,-dotransporto de .carga y'dncarga

en muelles, trabajadores en viajo do empresas do transporte, adoms do 'las exi-

gencias sea1adas por la huelga en general, como requisito previo •a poderlas -

estallar, 
se proveo un procedimiento específico en quoel Ministerio de. Traba-

jo integra un tribunal investigador y conciliador, que debo intentar la conc1-

unci6n en dos fases, y ánicamente despuón que so ha fracasado, en ellas, se -

permitirá que los trabajadores vayan a la huelga, debiendo dar un aviso al Mi-

nisterio de Trabajo con setenta y dos .horas do anticipación. Tn loa domís , ca-

sos de servicios piblicos, no puede irse a la huolga, sino el conflicto debo -

someterse obligatoriamente al conocimiento y resolución de los tribunales do -

trabajo. (Artículos 368 y 369, inciso C del Código do Trabajo), tal como lo o

tablecí en el procedimiento nicaragflonse. Los casos de estallido de la huelga

en esta legislación, son iguales -a los nuestros, sólo que con las modificacio-

nes sOilaladas anteriormente.

Declaratoria de Justicia o Teputabilidad de la ifuelga.

La ley costarricense regula en un s6lo artículo esta declaratoria diciendo que:

"si los tribunales do trabajo, declaran que les motivos de una huelga legal son
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imputable 3 al p.trono, por incumplimiento de Contrato o contraros do trabajo, -
por la nopativn i n justificada a celebrar una convención colectiva, o por maltra

te o violencia contra los trabajadoro, condonará a aquól al pago de loa sala—

non correspondientes a 100 días en quo gatos hayan holgado." (artículo 371 del
Código do Trabajo). Fuera do ello no so dice más, sobro la declaratoria de in.

-putabilídad, ni sobro si cabo hacerla do oficio o e potición do parte, ni sobro

su trámite, la prueba do los oxtromo do su ca lificación, etc...., sólo queda —
claro, que cuando 103 motivos do huelga son imputables al empleador, ea cuando

cabe la condena en salarios celdas.

1 procedjmjot0 de Arbitraje.

Con respecto  loo tri.bun-al8 do arbitraje so integran do la misma manera que
los gnja•tomalto003 con el juez ido trabajo que 108 presido, y un roprósentanto -
do los netonoe y ci do 108 trabajadores, quienes son nombrados -por el juez- de

trabajo, en cada, caso que se somcta a su conocimicnt, desi1ándo1os por rota-

ción do la lista, que al -juzgado tiene cornstói,temento expuesta al publico. Esta
lista ca elaborada por la- Corto nona, el tribunal do mayor jerarquía en Costa

Rica, por períodos do dos anos, se leccionándolos do las proposiciones quo hagan
103 síndicato, do trabajadores, -patronos y el J'Iinistorio do Trabajó y bienestar

Social. Ea, consecuencia los tribunalosde arbitraje, que conocen en primer gra

do, son colegadós, de composición tripartita y de initógracjón circunstancial.

La ley costarricense eStablece que las partes someterán por escrito, ante el -

respectivo juez do trabajo, sus divorncja,s para que óato proceda , a la forma-

ción del tribunal do arbitraje, dentro de las veinticuatro horas siguientes. En

el mismo escrito, cada parto, nombrará un máximo de tres delegados para que la

representen, la.rnayora, do los cuales pertenecerá al grupo do trabajadores o

tronos en Conflicto e inIicarán lugar para recibir notificaciones, si no lo hi-

cieren se loo ordenará subsanar la omii6n, antes de convocar al tribunal de az

bitraje. Desde luego que si el convenio do ir al arbitraje se conviene con po

torjorjdad al entallido do la huol,'a o paro, es requisito previo que en 01 ea--

omito inicial o antes, comprueban la reanudación do labores, en las mismas con-

diciones existentes en el momento en que so plonteó e1 pliego de peticiones o —

en cualesquiera otras más favorables para los trabajadores. Posteriormente a —
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que se haya constituído el tribunal de arbitraje, se dará audiencia por veinti-

cuatro horas a los delegados, para que formulen las rocueacionea o exCepCiOflOø

dilatorias que croan do su derecho, ror lo que pasado ello el tribunal do arbi-

traje so declarará competente y dictará sentencia dentro do loe quince días poIL

tenores, fallo que .on todo caso, será enviado en consulta al tribunal superior

do trabajo, pero al - respectivo juez antes do elóvr loo autos, dará audiencia -

por tres días a loa dolgados do -las parte ra, a fin de que expresen las objocio-

nos que tuvieron a bien, tribunal superior quo dictará sentencia definitiva dofl

tro do los nieto días posteriores al recibo -de- -loa autos, slv-que ordeno al-

guna prueba para mejor proveer, la cual doberá.ovacuase antes do -doce- días.

La sentencia no podrá ser inferior a seis .rneoe, y no enviará una, voz cetó fir-

me, copia a la Inspección General doTrobajo.

o) Similitudes y diferencias entro los distintos -procedimientos para la ncgociaci6n

de un Pacto Colectivo de Condiciones de Trabajo en la legisiacin laboral Centro.

americana:

inilitudos y Diferencias. . _

En las definiciones que do la huelga traen los c6digos laboraba cnn-trc-amoric.a-

nos, se advierten como elementos comdnos. la natij.ralcia suspensiva de las rela-

ciones de trabajo y no de torminacián do las mininas, que implica abondono do l

boros, efectuada en forma pacífica y decidida por una mayoría de los trabajado-

res de la empresa o centro do trabajo. -So plantean en todas- las legislaciones

-con fines mediatos y finos inmediatos, el-movimiento do huelga, siendo éstos -

últimos aquéllos moramonte reivindicativos, quo so logran a través del plantea-

miento de los conflictos colectivos do caráctor- económico y social, más comi1n--

monte, y do los conflictos colectivos do carácter jurídico con menos frocuon--

Cia.

La mayoría de legislaciones centroamericanas, abogan porque las huelgas so li-

miten a la obtención de lasreivindicaciones que persiguen los fines inmediatos.

poro los sindicatos que son les protagonistas on.esoncia do tal instituci6n, -

simpatizan por postular los finos moditos,, poici6n que considero correcta.
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Como similitud del movimiento colectivo laboral centroamericano, aparece como -

fl.n'ilidad. , en ci planteamiento del conflicto colectivo, ci mojoremiento y la -

defensa do los contratos, oonvencíones y pactos colectivos, do trabajo.

La ley NicaraUoriso oc la única, que en forma expresa, acepta como finalidad 1

cita do la huelga, el prestar su solidaridad y apoyo a otros huelguistas, con-

formando así la unidad do .108 trabajadores. L 5 leyes øOnduroa y Guatemalteca,

con las Inioas que admiten que deC1tron la huelga loa servidores públicos del -

Estado y demás entes aut6nOnio3 y scuilautónoaos, admitiendo &ita en la ley honda

rola como una finalidad política, al aceptarla corno una respuesta a la violación

dopHncipio de alterilabilidad ca el ejercicio do la Presidencia de la Ropiblj

ca o ante un golpe de batado, aunque en la práctica tal disposición ha Sido ino.
po rante..

Las leyes con .troamr1.caxian 1abo1es, exigen . el cumplimiento do una serio de

requisitos previos para que sedoclare la legalidad de la huelga, con excepción:

do la lo islactón 5a1vadorca, en donde la declaración previa de logálidad es -

una facultad para los trabajadores, y en donde la petición para que se declare

la ilegalidad, .e una facu.ltádqüe asiste a la parte patronal.

Los c6dlgom-dó trabajo centroamericanos, con la única óxcepción del nicaraUen-

se., regulan el arreglo directo, siendo obligatorio en El Salvador y Honduras y
Optativo en. Guatemala . y Costa Rica, siendo ésto ci que se ajuste mis a los inte

róaos do los trabajadores, dojnndo a la estrategia que utilicen los mismos en -

su movimiento, el acudir o noprovinxiiono, a esta vía.

Las medidas cautelaron do inamovilidad tanto en el empleo como en las condicio

non de trabajo, do limitaci6n para contratar nuevos trabajadorás y do no tomar

represalias en general, 00 Contemplan en todas las legislicionos controamerjca-

•nam, las que dcborn producirse do oficio desde que los trabajadores, presentan

el pliego do peticiones oel proyecto de Pacto Colectivo al empleador. En la -

a directa, para evitar el despliegue do tácticas desleales por la parte pa-

tronal.

En la mayoría do países centroamericanos, Guatemala, El Salvador, Nicaragua y -

Costa Rica, los trabajadores campesinos sufren descriminación, al limitárselo -
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01 derecho de huelga • doecriminación que en im futuro considero debe deapare-

cor. La acción colectiva, pare plantear conflictos susceptibles de iloar a u-

na huelga, en el caso que los órganos tengon carácter jurisdiccional, o o]. &er

cho colectivo ojorci todo con el mismo fín, en el caso que ion órganos tongen -

carácter administrativo, claramente debo ontablocorse en las logialeciones con-

trownoricanas, quo os un derecho quo corresponde tanto a los sindicatos como a

las coaliciones de trabajadores, tal como se. contomp.la  con claridad e-u nuestra

legislación.

En buena medida recoge el código honduroo, la dipóeioi6n da que loa concilia-

dores quo reproscten al Estad o,_deben sor personas conocedoras -del Derecho-del

Trabado y calificada de otras disciplinas, dando unicainonte particpaoión, en

ion 6rganos conciliatorios, a-rcpresentantám que pertenezcan ala misma rama:,

industrial o actividad económica a quo pertenece la empresa , o empresas . involu-

eradas en el conflicto, para que realmente doaornpoon su cometido y noexiota -

una paridad do pura fachada, que más bicn es retardataria para el procedimiento

conciliatorio, esto sucedo en los domós pasos centroamericanos, ya que los

procedimientos para integrar dichos órganos, deben ser ágiles, desprovistos de

todo formalismo innecesario y el órgano conciliador aobe estar dotado de las

más amplias facultades directoras para procurarso y requerir, información, por

sí o con la colaboración do otras autoridades y organismos técnicos, debiendo -

producirse dentro de un término prudencial que tenga un límite máximo.

El recuento en donde so decide ir o nó a la huelga, ca un acto do importancia -

que merece una regulación mds complota en los códigos de trabajo centroamerica-

nos. Debe dejarse a discreción de loo trabajadores la escogoncin en la forma de

realizar el mismo, por votación secreta o pública, como forma do adecuación que

mis convenga a sus interóses. La mayoría exigida para decidir ir onó a la Huel

ge, en casi todos los países centroamericanos, ea distinta y muy alta: Sesenta

y seis punto seis por ciento en Guatemala y flonduras; sesenta por ciento en Ni-

caragua y Costa Rica, por lo que recomiendo en esto trabajo que se roduzca,al

cincuenta y uno por ciento, tal como lo contempla ci Código do El Salvador. M_

virtiondo que todo ello depende, seg1n el conflicto surja y se extienda a los -

trabajadores de toda una empresa, o que so loceT-ice en un sólo establecimiento

o centro de trabajo perteneciente a la empresa, requiriendo la mayorta de todos
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loi, tr bjtorcs da la ompro,Fl o 4ntojent0 de ion trabajadores del estableci-

miento o contra do trabaja, s'tjn e) cano.

La declaratoria 
de loalidad do la fluelga tal como lo contempla la legisLación

Salvadorofla, a diteroenaja do lan dom .án lein1,cIone, debe ser optativa y no -
obligatoria en el procedimiento, pudiendo 101 trabaisdoron solicitarla antes o

después de estallada 
la huo1a, sagn convenga más a los i ntor6sos del movi----

miento.

La declaratoria do Imputabilidad de la Huelga sólo os exigida en Guatemala y -
Costa flíca, no así en las doma logialrcionoa Controamoricana, teniendo por -
objeto la verificación del cumplimiento o inouapliajontó . dó ciertos roquisitee,

sin que o entre al andljsi8 del fondo de la lusticia o injusticia de las 
poti-.

cionos del pliepo o do ms prestaciones que contiene el proyecto del Pacto C0...^

lectivo, porque ello conduciría a desnaturalizar el procedimiento de huelga y -

asimilarlo al arbitraje, tal como sucede en la ley atomalteca con ]ndoclára.

te ría do justicia o injusticia que reviste los caracteres de una verdadera sen-

tencia colectiva.

Aunque las .lOP lacione s . CentoemeriCanaa difieren con respecto .a los tribün_
loado concj]jacj.ón y arbitraje, en cuanto a que unas logiolcj.o lee dan el
cardqter de pexuanentos, y otras lo dan un poríodo transitorio do permanencia,
pUCo una voz terminan con su función desaparecen y se vuelven a integrar nueva--

monto. cundo, 1s circunstancias lo rcquiornn Vale la pena hacer hincapié en

el término para producir prueba dentro do las distintas legi s laciones Centroa--
moricanas

'

Pues por una porto la legislación Cuatomaltoca, una voz se declara -

competente el tribunal de arbitraje para conocer del conflicto, dictar Senten-

cia dentro de los quince días posteriores, debo asumirse entonces que esos quia

co días son para la producción do pruebas. la ley Salvadorofa estipula que el
tribunal de arbitraje, dentro de loo cinco días siguientes al do la toma de po-
sesión, debe enteraras de loe antecedentes del conflicto, recibir las pruebas -

que crea conveniente y soflalar día y hora para oír a las partes y hasta inten-
tar, una vez más, el avenimiento, como si se tratare de una nueva junta oonoi-

liatoria, tdrmino que a mi criterio ea breve para realizar todos loe actos ono&

mondados, teniendo el tribunal treinta días para dictar el laudo pero sólo Cm,
co para Producir la prueba.
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Li ley hondurefia no se refiero oxpreeamentø a un tórmiflo de prueba, pero ea -

el ahitr ajo voluntario, precopt que loaárbitros proferirán sus fallos -

dentro do los diez días oigu1toe contadoc desde la integración del tribunal,

zaf como quo lea partes podrán ampliar el plazo. Lo que no so sabe es si di-

cha ampliaci6n os de mutuo ocu"rdo'entre las parteS, sin que en ello tenga

ninguna iniciativa el tribunal.

Y así la ley nicar.agUonso establece dios días después do recibidas las infor-

manionCo solicitadas al tribunal de.
 conciliación. La costarricense es una --

ley laboral casi igual a la guatemalteca, estableciendo para recibir el con—

flicto el tórmino de quince días, para.dictar la sentencia arbitral, p,r lo -

que además de las diferencias apuntadas, podemos decir que loe tribunales de

arbitraje centroamericanos, tienen amplios poderes de dirección y de. iniciat

va, que opaca la iniciativa de las partos, oa. materia .dO produccióndeprueba,

dejando al principio dispositivo por un lado.

Constituyo una excepción a lo dicho anteriormente,. 1a ley honduroIa quo, os Ja

más apegada a las frmulas legales yprocosalos en materia do arbitrajo,.y

desde luego, en materia do prueba pues contempla la posibilidad de-que el .tr

bunal de arbitraje, fallo sin necesidad de producción de pruebn,. dejando po -

testad siempre a la junta do arbitraje para que acuerde de bficio la práctica.

de algunas dili'-encias. (Artículo 833 del Código de Trabajo).

Con respecto a los sistemas de valoración de la prueba, en las distintas le-

giolaclonos centroamericanas, os bastante ecudnimo pues a pesar da utilizar-

diferente terminología, so refieren a un sistema , de valoración igual, por ejem

p10 Guatemala, con entera libertad y en conciencia; Salvador confoxuo lea dio-

taro su conciencia y equidad; Honduras, haciendo una apreciación do ellas yen

conciencia,; Nicaragua con entera libertad y en conciencia negando o accedien-

do total o parcialmente a lo solic itade l Costa Rica con entera libertad y- sin

sujetares a las reglas del derecho camón.

Loo laudos aribtralos regulados en la legislación laboral centroamericana, re-

suelven el fondo de los conflictos sometidos asu conocimiento, así como loe -

órganos que los dictan son tribunales o juntas de arbi'traje que tienen cardo—-

ter de órganos póblicoS, sus laudos se caracterizan por su contenido eminente-
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monte normativo, pues es croan nuevas normas y so extienden a todos loe trabj

ladoron proeontn y futuro.i do la empresa.

La eontr?ncin colectiva, o nivel centroamericano, no produce Cosa Juzgada, ex-

ceptuando a Guatemala y Cota Rica, por lo menos en su aspecto do Cosa Juzga

-da Material, limitárdose la corteza quo brinda a patronos y trabajadores, a -

que norn'almento, no podrdri provocarme nuevos conflictos durante su vigencia y

constituyo una verdadera fuente formal de Derecho Laboral.

En cuanto al período de vigoncia do loa Laudos Arbitrales sólo fijan el míni-

mo, paro no el máximo; es la legislación laboral Hondurefa ]j que fija con c1

ri-dad y precisión, como una f6rmula favorabló para loe trabajadores, él tórini-

no .máximo dosmilos, del cual en ningún caso, puede excederse.. Se lo asigna - -.

mérito al laudo arbitral ptua que produzca Coso TUZrada, aunque al regular sus

efectos y vigencia, reconozca que aq4llos, nó limitan á,que no pode haber

suspensión colectiva duranto el tiempo que rija el fallo arbitral. (Artículos

816y 826 del Código da Trabajo).

Paxahión resulta espacial en dicha legislación, que ci laudo pueda contener con-

dena en salarios, indemnizaciones, daños y perjuicios, como si so tratara de -

iuna sentencia de condena del proceso común. (Artículo 854 del Código de Traba-

jo). .

Para el código nicaraeljen3e, ei. donde el período. da vigencia del laudo arbi-

tral no puede sor menor a seis meses, sin expresar límite máximo, considero que

la norma resulta peligrosa, por le facultad discrecional que tienen los rbi-

tros, para fijar , un plazo de vigencia muy prolongado, lo cual va en detrimento

de las partes en la negociación colectiva. (Artículo 319 del Código de Trabajo).

Los fallos arbilralcm no producen Cona Juz,eda, en la ley nicaragUenmo y la -

certidumbre que brinda a las partos el laudo, se limita al plazo de su vigencia.

En la sentencia colectiva costarricense al igual que la guatemalteca, rige el

principio de incongruencia procesal, pudiendo resolvorso en las peticiones de

carácter econ6micosocjal, negando o accediendo total o parcialmente a lo pe-

dido, y adn concediendo cosas distintas de las solicitadas. El plazo mínimo

no puedo sor menor a oCie meses, sin fijar un plazo máximo de vigencia al tau-
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do Arbitral. Para terminar, dnicaionto la ley honhrofÇft fija plazo máximo y

no mfnimo, f6rmula más conveniente que ando los otros pnee quo eeMalan pla

zo nffnimo y no máximo, oxooptunndo nuestra loglslnci6n qc fija ambos plazos

de . vigencia.-



CAPITULO III

INTRPRETAON DE LA LE(',ISLACION ESTlJnro DE CAI4PO EN EXIMUT 1173 3UDTCIALES Y OP

NION DE LOS SECTORES ENDRPSARIAr. Y SINDICAl. EN LA NOCTACTON DE UN PACTO COLECi'X...

VO DE CONDICIONES DE TRABAJO.

a) )n 11 -jis interprotitivo do la lcisjFt.j6n vigente en l n^-(,ocíélci6n del Pacto
Colectivo de Condiciones do Trabajo crítica do la-roferíde logis1acjn

• Empozaremos diciendo que el ARREGLO DIRECTO- os una modalidad do conciliación

voluntaria o extrajudjja1 que tiene por objeto, la resolución do las diferon-
clas aurgidas entro patronos y trabajadores, con insole intorvonci6ndo ellos

o le do algdn amigable componedor so le atribuye la virtud de que tra-

ta do evitar otro conflicto o que se prolonpuo ci 
Y?

"  El Código de
Trabajo lo, roplamenta, siui nndo la tradición que lo estima convoniente, con -
base en la idea do que son los propios jfltocd 8 , quienes mejor conocen las
causas do la coOtrovorsja y -porque goneralente loa ánimos de los contondjen__
tea son más avenibles antes de que intOrve' 

n Tnn las- autoridades.	 -

Su esencia os la soluciÓn del problema sin la intervención del Juez, lo ouai-

se aviene perfectamente con el carácter conciliatorio del -Derecho Laboral. R
visto la imp

ortancia do que, por su medio, pueden solucjonarao lo conflictos
ifldjvjduai 08 y coiectjyø5 1 - ya sea jurídicos o económicos conforme el amplio CLO

píritu que informa el contenido do los artículos 374 y 376 del estatuto labo-
ral. Estos Pr000ptom fijan los requisitos quo debo •obsorvarse en la formaliza

ción de un arreglo directo, cuya naturaleza tiende prefe rentemente a la solu-
ción do Conflictos colectivos ocon6mjcos, aunque en la practica pudieranplj_._

carse a contiendas jurídicas. Esto instituto ha sido calificado de material o

sustantivo dentro del Derecho del Trabajo, por preceder usualmento al procedi-

miento Coloctivo, así como por ser la forma más sencilla oinmodiata de la so-

lución de los conflictos de intorósos.

Es de aclarar que Cuando se trata do la presentación do un pliego de peticio-

nes por trabajadores Coaligados o sea no sindicalizados, designarán tres dele-
gados quienes Pueden pLtntoar al omploador el arreglo directo a que he venido
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haciendo referencia, en cuyo caso si las negociaciones conducen a un arreglo, -

so levantará acta de lo acordado, y so enviará copia autén tica a la Inspección

General de Trabajo. Es conveniente hacer resaltar, que el agotamiento do la -

Vía Directa es una fase obligatoria previa al planteanLionto del Conflicto Cole

tivo, para negociar un Pacto Colectivo de Condiciones de Trabajo, en cambio el

Arreglo Directo es una facultad potestativa de las partes en algunos casos.

Como efectos del Arreglo Directo, ea pueden s.eftalar a- Pone fína las diferen-

cias obrero-patronales; b- Sus estipulaciones de incorporan, en 01 caso que fa

rezcan más a loe trabajadores, aloe contratos individuales y colectivos yigen-

tea en las empresas c- Quizá la más importante de las consecuencias pune fau-or

ce al obrero, es la que preceptúa que en caso de incumplimiento de lo pactado,

quien hubiere cumplido, puede exigir judicialmente su ejecuci.6n o el pago de da-

fios y perjuicios.

El capítulo segundo 'Conciliaci6n!! :, artículo 377 del Código dé Trabajo, hace la

separación clara en ambos párafos, de cuando so trate . do patronos y trabajado-

res sindicalizados y cuando so trate de patronos o trObajadores no : sindicaliza--

dos, en cuyo último caso estaríamos frente a grupos coaligados, que pueden ac-

tuar colectivamente sin estar sindicalizados, pues, las tres personas que se men-

ciona como delegados, a quienes se los confiere poder suficiente para firmar --

cualquier arreglo en definitiva o simplemente ad-referendun, pueden serios mis-

mos del comitó ad-hoo que mencione el artículo 374, y. quienes celebran no un Pao

te Colectivo de Trabajo, sino un Convenio Colectivo de Trabajo.

Por otro lado si se trata de patronos o trabajadores sindicalizados, es la Asam-

blea General la que acuerda el planteamiento del conflicto, correspondiéndole .)•

representación del sindicato, al comité ejecutivo en pleno otros de sus miom---

bros que designará la propia Asamblea General.

Es por ello que los antecedentes del planteamiento judicial pueden ser: a- La -

negativa tácita o expresa a discutir y/o suecribír en la vía directa, un Pacto -:

Colectivo de Condiciones do Trabajo, hecho determinado por Cumplirse treinta ----

días de haberse presentado el proyecto al destinatario sin lograrse el objetivo;

b- La suscripción de un convenio, por todos o un grupo do trabajadores de una ej

presa,. "en que ha surgido una controversia obrero-patronal.
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Interpretando el artículo 377 em puede resumir que tanto patronos como laboran—.

toe, sindicalizados o no, pueden sor indistintamente demandantes o demandados en

108 ConflictosColectivo 5 , el se trata simplemente de la presentación do un plig.

go de peticionee no así cuando co plantea la negociación di

un Pacto C01eotjv, pues en esto caso por el sector obrero e610 punie ser actor

e demandado el respectivo sindicato, siendo indiferente que el patrono sea aIMj

calizado o no.

Es obvio que el pliego de peticiones o el proyecto de pacto, en su caso, debe -

estar inolufie en, o precedido de una demanda tdonjcaante facotonada lo onal no

desvirtda el sntiforaa.j eno del derecho laboral, por lo que 
también es de Obsir..

var que considero innecesario que en 91 pliego se indique el nómero do laboren....

toe que apoyan lo pedido, hecho que retrasa innooeáriamte el trm1te d• loe -

conflictos colectiv
os 

y que a menudo lo requieran nuestros jueces d. trabajo. -

Pues .0110 sé determina al hacerse el recuento.

Eøto lo dice la ley pero es necesario proponer de mi parte que los treinta días

del agotamiento de la vía directa, ce calculen a partír del día que reciba la o

tra parte el proyecto de pacto, contando los días consecutivamente, incluyendo -

feriados, para que los conflictos se diriman con celeridad.

Por otro lado, el se trata de un pliego petitorio, que no persiga negociar un -

pacto de condiciones laborales estrictamente, sugiero que pueda presentaras di-

rectamente al tribunal, sin que sea obligatoria gestión previa alguna.

1 artículo 378 del estatuto laboral, regula que los delegados y loe representegl

tea sindicales en su caso, harán llegar el pliego de peticione al respectivo -

Juez, dando a entender que loe representantes sindicales deben hacer llegar un

pliego de peticiones a la parte patronal, siendo ésto lo aplicable para loe del2

gados, y doberd regularan 	 el grupo sindicalizado el proyecto de pacto, que

es el que debe presentar un sindicato para su discusión en vía directa.

Aunque actualmente algunos tribunales sustentan la opinión contraria, oreemos -

que a partí r de la primera resolución además de las preyencionoe y de tener por

planteado el conflicto, el juez debe ordenar la integración del tribunal de con-
ciliacIón, pues no hay regla 9U0 lo prohiba, y sí lo exige el principio de 

celi..
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rided del derecho obrero. Reforma que podría llovareo a cabo dentro del nuevo

Código Procesal do Trabajo.

Ea importante resaltar que como efectos legales de la interposición de la deman-

da .coleottva, tenemos los siguientes: i) Que desde al momento en- que es presenta

el pliego de peticiones al tribunal, se considera planteado el conflicto. Proo

acimente es una cuestión excepcional, pues no es necesaria le notificación a la

otra parte, previamente, para decretar la inamovilidad de loe trabajadores y las

no represalias. Esta as una medida previsora de la ley, que llega más al).4, ya

que sanciona con multe y arresto al infractor, escala que poznite, establecer la

proporcionalidad entre la importancia de la . represalia ejercida y el ndmro de -

personas afectadas, reparo do da108 y Poaiblé-toepQfl3abilidaáO8 penales. 2) De-

be agregarse como obligación patronal, la restitución en sus puestos de los tra-

bajadores despedidos (reinstalaci6n), adición muy justa y urgente porque vendrá

a despejar la incertidumbre actual derivada que el Código de Trabajo no lo dice

expresamente, a posar de lo cual, en aiunos casos concretos los jueces, han ord

nado, de plano la restitución del obrero, cuando se lee ha denunciado ia.cesatía

estando pendiente una controversia de tal índole. 3) Deberá de prestarse, a mi -

criterio, una innovación en el nuevo estatuto laboral, consistente en atribuirlo

competencia al tribunai.que conozca do un conflicto colectivo, para conocer de -

todas las cuestiones laborales que surjan entre el empleador y sus trabajadores,

siempre que las mismas tengan relación con la controversia; esto se estima jue--

tificable pues dicho tribunal está más enterado de los motivos, orígenes, deta-

lles y datos de diversa naturaleza atinentes a la contienda. 4) La finalización

de los contratos laborales debe de autorizaras previamente por el juez de dere-

cho respectivo y no por el tribunal de conciliación; esta autorización no pieju

ga sobre la justicia o injusticia del despido, segdn artículo 380 del Código de

Trabajo, por lo que el afectado puede promover el juicio , tendiente al pago de -

aun prestaciones. 5) Todos los días y horas son hábiles. 6) Otra consecuencia -

de la presentación de la demanda colectiva, es la integración del tribunal conc

liador, que conocerá de la controversia. Efectivamente por no ser permanentes -

cono en otros países, tales tribunales se constituyen cada voz 'que se plantea un

conf ),¡oto de .ea naturaleza, por lo cual se hace necesario una reforma 0uatafloi4
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en el nuevo Código por este concepto, en el sentido que loe tribunalos de conci-

liación sean permanentes y no se integren cada voz que surge un conflicto, e jem-
do estos drgenoe paritarios, de equidad y conciencia, porque la valoraoión 4. 1*

prueba y lee bases de posible arreglo, las verifican sin eujeoidn e reglas
 sino conformo su leal sabor y entender y su prudencia.

Par& integrar el tribunal de conciliaci6, el juez debe ordenarlo en la primera
rosoluotón; se llama a loe candidatos para que asistan simultáneamente al juzga-

do, y st no hay motivo de impedimento o excusa que son rroonentes en la prdoti_
ca, so levanta el acta haolóndose constar los extremos propios de la diligencia,
especialmente, el discernimiento del cargó; y. que el tribunal uedeclara ops—.
tente.:

Respecto de incidentes, únicamente. proceden en•nue,tre opizale relativos al par~

lino de terminación de contratos laborales a que so refiere el artículo 380 dei
Código do Trabajo, y a la declaratoria de ilegalidad de huelga o de paro de he-

cho, a posar de que el citado precepto 383, estipula que no se admiten incidentes
de ninguna clase; para la afirmación que hicena bamnns en los artículos 380 y 394
diurno párrafo del Código de Trabajo.

Según el ,artfculo 384, las controversias colectivas económicas, tienen preferen-

cia sobre cualquier otro negocio, para su atención por el tribunal, y, por eonsj
guiente, desde que se integre dote, debe convocar a las delegaciones, para la -

comparecencia que so verjfjcaM dentro de las pr6imas treinta y seis horas, ya

sea, en el local del tribunal que es lo corriente, o en el lugar del conflicto, -

conforme autorización contenida en el último párrafo del artículo mencionado, -

con el objeto do que loa conciliadores conozcan en forma inmediata y directa los
móviles verdaderos de las diferencias.

Esta heme finalidad y la determinación exhuta do lee pretensiones de las partes,

así como el acopio do elementos relacionados con el conflicto, persigue el art-

aulo 385, al estatuír que con doe horas antes do anticipación a la sefaiada, pa-

ra la referida comparecencia,, so oirá reparadamonte a loe delegados quienes ea-
tdn obligados a responder con precisión y amplitud las preguntas que el tribunal
lee dirija.



Con respecto al último párrafo del artículo 384 del Código de Trabajo, que es -

refiero a que el tribunal de conciliación podr 4 conatituírse en el lugar del cojl

flicto, ej lo considera necesario, estimo que ea una norma bastante apropiada -

que loe referidos tribunales, en la práctica pocas veces la han ejercitado, no -

obstante que se trata do una 'facultad discrecional, que responde al realismo y -

objetividad del Derecho del Trabajo, pues al oonstituírao en una empresa, un tr1

bunal conciliador, podría datas cuenta do la situación eoonómica de la misma, y

de las condioiones de trabajo lo que conllevaría, que sus recomendaciones fueran

más objetivas conforme la posibilidad de pago patronal y las necesidades plante

das por el sector obrero. ? i las recomendaetøaeø del tribunal son aceptadas por

las partes y, se llega a un arreglo en la primera audiencia de oonciliaoi4n da-

tao estén obligadas' a firmar y cumplir el convenio que redacte el tribunal de

conciliaci6n dentro del término que fijo. Conel convenio se resuelva el conflia

te, y a lo estipulado en el mismo deben adaptarse, todos. los Contratos individua-

les y colectivos existentes, o que luego se celebren en la empresa, ya que no pn

don celebraras en condiciones inferiores, a. las contenidas en el convenio, , que -

en el caso que comento, viene a resolver el conflicto y constituye . el Pacto Cole,

tivo entre las partes.

La práctica tribunalicia nos insinúa la necesidad de que. el artículo 384 se re-

dacto de diferente manera, ya que efectivamente debe fijarse, a mi criterio, una

sóla hora para la inioiacián de la audiencia, de modo que las delegaciones, están

presentes. a la hora. exácta, pues tal como hoy aparece, provoca alguna desorionta-

ci6n, la rosoluclén que señala la audiencia a determinada horas y previene a las

partes presentarse con dos ho'ras de antelación. La verdad os que la diligencia

se Inicia núnque no siempre exáctamente, dentro de las dos horas previas, pero -

al prolongarse demasiado, es difícil en muchos casos, determinar el límite entre

aquéllas . y el momento preciso indicado para la audienoia. Por otra parte, el -

tribunal casi nunca formula suarecomoadaciøflos, el mismo día do la audiencia, si,

no después, lo cual resulta irregular mi aplicamos severamente el artículo 385.

El artículo 386 del mismo Cuerpo Legal, que so refiere al acuerdo conciliatorio

cuyo efecto principal os la tinalizaoi6n del conflicto, prohibe promover otra -
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Contienda Sobro 01 mismo asunto, cuyo período de vigencia no puede ser menor de

un aso, por disponerlo así el estatuto laboral. Queda a salvo al doreoho de la
Paz-te que ha respetado el convenio, de declararse en huelga o paro sin acudir -

nuevamente a la concillaelda, pedir la ejecución judicial del acuerdo 6 recla-
mar el pago do daos y perjuicios que prudencialmente se fijen, así como 14 ja-
poaici6n do multan,por loquo, estando formalizado el arreglo conciliatorio, el

tribunal profiere el 'auto correspondiente aprobándolo y dando por terminado •1
asunto.

SUCO del& opinión que los tribunales de' conoiliaoidn, cono lo oeald anterior-..
monte, deben ser permanentos para evitar loa problemas que han surgido con su' -
integracióne EstIwr4éqeel artículo 393 del Código do Trabajo al establecer tz
btüiale permanentes debe modificaras, en él sentido de que darían por terminada

su intervención en un determinado conflicto, al agotaras. la fase referida, pero
exponer que seguirán actuando en los donde conflictos.

Con respecto , a la posibilidad 'de repetición do 'la audiencia de conciliación es-

tablecida, en el artículo 387 dei. Código de Trabajo, considees.qanauna norma

llena de espíritu conciliador, ' la 'cual se dió para resolver las Contiendas obre-

ro-patronales y para poder' rsolver las diferencias con 1 mayor celeridad posi-
ble, lo que estimo adecuado. No compartImealoríterio del legislador, en , lo re-
ferente a que ea facultativo del tribunal de conciliación, el verificar o nó, -

la repetición do la audiencia para emitir recomendaciones pues considero que no

debe sor una facultad discrecional del tribunal, sino de carácter obligatorio,

Para agotar todos loe recursos conciliatorios que estén a su alcance, tendientes

o encontrar, en esta fase, la solución satisfactoria del Conflicto con la anuen-

cia de las partes. Si no hay avenimiento siempre es importante en esto caso, -

consignar como lo dice la ley, si se convino o n6, en someter el asunto al arbi-

traje o si alguna delegación lo propuso, así como cuál de ellas aceptó, las re-

comendaciones formuladas, estos aspectos son relevantes para estimar, a la hora

de resolver, la justicia o injusticia de la huelga, o en su caso, al proforirse

el laudo arbitral.

Para evitar reiteradas violaciones a la ley •	 prudente hacer una recomen..

dación, con respecto al momento en que se espesarán a contar loo quince días 4U0
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dura ni período de le conn13-ci6. queson los que la misma ley prescribe para

que dicho tribunal omita sus recomondacióflcs, lo que pienso no debe ser regula-

do como se contien e en el artículo 393 del Código de Trabajo vigente, que estipu-

la que os a partír de que al Juez do Trabajo y Prevtaidn Social, recibió el p119

go do peticiones, sino a mi juicio, debe empezar a correr tal período, desde que

el tribunal está integrado y so declare competente para conocer de alguna doman-

da, pues es lógico que mientras no se regule do esta forma resultaría incongruofl

te, que un tribunal conciliador emitiera emmondixclonos,8ifl eetarixtogradø y

haberse declarado competente.

LA UEtfl&.

1n la rogulacl.ón del procedimiento de Huelga encontramos que nc profieren . dos -
/

clr'sna de resolucioiv's rolovante3: une do índole formal o transitoriá, porque pu

de modificarse y no fenece el proceso , por medie do la cual se califica la lcga--

lidad o ilegalidad de la Hielga y otra mtori.al o do fondo, reforerto e la docla-

ratone do ju8ticiC o injutiC.a ]ó la Tiuciga.

Puedo comentar que para que una huelga sea declarada local segdn lo establecido

en el artículo 104 de la Constitución Política dele Reptiblica, el artículo 241,

y lo contemplado en el artículo 394 del Código de Trabajo, se tienen. que llenar -

ciertos requisitos que a saber son: a- Que se produzca la cesación o abandono to

poral do les labores por los obreros, tres como mínimo, en el sentido que no so -

presenten al centro o lugar de tr.hnjo; le temporalidad significa que los obreros

tengan el propósito de reanudar labores al terminar ci conflicto. Que tal aband

no sea acordado, ejecutado y mantenido por los laborantes pacíficamente, sin vio-

lencia o fuerza física, coacción o amenaza, en el planteamiento, duración y docl

ración do la huelga. :he los trabajadores tongan el exclusivo propósito do mejo-

rar o defender, frente al patrono los intere5oos oconmicos propios de ellos y co-

mtines al grur.o, lo que significa dftniti.vflmcflte le exclusión do hueL-as porsol¡

daridad, por política o cualquier otro móvil que no sea el apuntado; b- Que se --

haya agotado r1 procedimiento de conciliación o sea que judicialmente se haya da-

do por concltiítio dicho procedimiento, por no hberBO aceptado las recomendaciones

del tribunal o por haberse aceptado poro en forma parcial. No basta intentar la
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Ocfloiliacjón, ni iniciarla, sino que debe agotarse el procedimiento establecido,

y si so repite la audiencia a quo se refiero el artículo 387 del Código de Pro—.

bajo, debe concluí rae el mismo; o- Quo loe trabajadores que apoyan la huelga, -

constituyen por lo monos las dos terceras partos do las personas que laboran en

la empresa o centro do producción. E0to acrece un comentario, en cuanto a que -

a mi juicio el cómputo do las dos terceras partos como mínimo debe exigireo, --

cuando el tribunal ordene el recuento do obreros, antes de resolver la legalidad

o ¡legalidad de la huelga y según la cantidad actual de trabajadores en la emprQ

ea o centro de producción; pero no tomar como base el número de laborantes al -

tiempo en que se planteó el conflicto, come erróneamente lo hacen alguno, tribu-

nales actualmente, puoa con semejante criterio ningún conflicto económico pros--

poraiía ni podría plantearse, porque habrían que estar aóbrenóguro, que apoya-

rían la huelga el mínimo exigido; no quiero esto decir, que esté contra lo esta-

blecido en el artículo 281 del Código do Trabajo, respecto a que el pliego de po

ticiones debe indicar el número de laborantes de la empleadora y de los que apo-

yan las peticiones, pues el apoyo a óatas, es algo muy distinto a estar do acue

do con una huelga.

Nuestra opinión se funda en la claridad del inci so 30. del artículo 241, que,.-,

debe entenderse en el sentido que el cómputo se hará conforme al ndmero de obre-

ros que haya al tiempo do resolverse sobre la legalidad o ilegalidad.

Con el análisis anterior, que para nosotros resulta necesario y conducente en la

exposición del presente asunto, ya se puede dar la definición de procedimiento -

de huelga legal, diciendo que es "la serie sucesiva y combinada de actos forma-

les regulados por el derecho procesal colectivo de trabajo, cuya realización, -

después do fracasar la conciliación, es de necesaria observancia para la validóz

jurídica del fin perseguido en la negociación do un Pacto Colectivo de Condicio-

nes de Trabajo, si previamente no se conviene en ir al arbitraje, o no resulta -

éste Obligatorio". Insisto que la reglamentación del ejercicio del derecho de -

huelga, es otra manifestación de la preocupación del Estado por la resolución -

de los conflictos eoonómico-eocialoe; tal roglamontaeión está prevista en los -

artículos 104 y 116 segundo párrafo de la Constitución Política de la Repdblioa,
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al establecer tal derecho para ejercitarse conforme la ley de le materia, y el -

Decreto número 71-86 del Congreso de la República de Cuatomala, que la regula pp.

rs los trabajadores del Estado.

Es preciso dejar claro que previamente a declarar la legalidad o ilegalidad de -

un movimiento do huelga do quo habla el artículo 394 del Udigo de Trabajo, 
el -

tribunal de trabajo dieta roaoluclón en el sentido de que, es practique el re--

cuento respectivo a efecto do establecer el ndsioro de laborantes de la empresa o

centro do trabajo y el nimero . de ].00 que apoyan la huelga, dicho recuento en mi

opinión, no hay obstdculo iogal, para que soapracticadó por al Juez que conoce

del conflicto.

Ea evidente que la calificación de legalidad o ilegalidad del movimiento de huel

ga, exige del juzgador, el-estudio acucioso y objetivo do la situación, que le -

permite determinar si se .eatisfhciorofl o n6, los requisitos- legales, aunque de -

todos modos el auto se dicta a reserva de que causas posteriores cambien la calj

ficación ya hecha, lo quo no exime al juez de examinar y resolver correctamente,

ya que dicha resolución es objeto de consulta a la Sala Jurisdiccional de la CoZ

te de Apelaciones y Provisión Social, la que dd el pronunciamiento definitivo -

dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes.

Vale la pena hacer menci6n6jfl los casos de oxcepci6ide huelga legal contenidos

en los artículos 386 y 406 del Código de Trabajo; según éstos la parte que ha --

respetado los términos de un convenio o de un laudo arbitral, puedo optar por d

¿Tararee en huelga o pato, según corresponda, sin acudir nuevamente a concilia-

ción o arbitraje, siempre que lo haga únicamente por el incumplimiento de las r

soluciones del fallo. Siguiendo con la faso de declaratoria do la huelga conte-

nida en el artículo 395 del Código de Trabajo, desde el momento de la notifica--

ción a las partes, del auto do segundo grado resolviendo legal la huelga, los --

trabajadores, disponen de veinte días para declararla, en cuyo caso ce suspenden

los contratos de trabajo vigentes, por todo el tiempo que olla dure de acuerdo -

con el artículo 240 del C6digo do Trabajo, pasando dicho sin haberse de-

clarado la huelga, se debe acudir al arbitraje obligatorio por parte de los tra-

bajadores, lo que procedo también e j el movimiento se declara ilegal por no reo¡

bir el apoyo numérico mínimo legal, pero sí el 
de le mitad ada mo del total 4.
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obreros, por lo mono,; esta liltima roSolucján legal ap,wooiá eegn lo contenido

en el inciso c), del artículo 397 del C6digo do Trabajo, como una imperiosa noca

sidad de r'sOlvor' este tipo de contiendas.

Ruolpa y Paro de )Tocho: quo están bien regulados en el artículo 394 -
dltimo párrafo del Cádigo de Trabajo, fenómenos nada extrafos en nuestro medio,

CUYAS oposiciones se tramitan en forma do incidente, con un período de prueba da

cinco día,, de acuerdo a la urgente necesidad que requiere este tipo do 
cueatio_

nos, d. X'o80lyere con imperiosa celeridad y con el fin de resolver estos liti-

giosos a la mayor prontitud.

Justicia o Inuticja de la Huelga: Para que se produzca la huelga o paro, en -

u caso, es indispensable que- el órgano Jurisdiccional, previamente, se pronun- .

-cje sobre su legalidad, en la forma ya expuesta. C000 consecuencia de haberse -
produojdo dicho movimien to huólgufstjco y.edlo 

cumplido este presupuesto, puedo

cualquiera de los delgados de loa contendientes, pedir al respectivo juez, su

cisj6n acerca de la justicia o injusticia de la misma. 
Ente pronunciamiento es-

tá regulado en el artículo 396 del Código de Trabajó sin fijar ningdn término a

los delegados do las partas, para que una vez declarada la huelga o el paro, pu

dan pedir el pronunciamiento de J us ticia o injusticia del movimiento. Para ello

estimo Conveniente que sea dentro do los qüince días siguientes de babor declara

do la huelga o paro para loo afectos de los artículos 242 
y 252 del Código do -

Trabajo.

Luego do hecha dicha Solicitud, el juez deborá Pronunciarse dentro de loa quince

días a aquél en que fue hecha la misma, término que considero correcto dado 
el -

caso que durante la dilacj6n del mismo, las partos deben aportar prueban a digpq

eicióndo parte o a Solicitud del árgano Jursidiccional, y si se estima convenien

te, se recabará también un dictamen técnico económico del Ministerio de Trabajo

Y Previsión Social, el que lo rendirá dentro do los diez días siguientes, todo -

ello sin perjuicio de que las partes, también como dijo antes, aporten la prueba

que conøjdej-on oportuna. El hecho de que el legislador no fij6 término para -

plantear la solicitud do justicia o Injusticia del movimiento, podría juetiflco

80 si so considere que el ejercicio de la huelga, es de los pocos dispositivo, -
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legqlos al alcance de la clase trabajadora, rara influír en el ánimo patronal, -

ca an una forma parcial, a las peticioneS -
a efecto de que 6to accoda, aunque o 

formuladas. EOtimo que el término do quince días propuesto,
- flO prolonga en exCLO

so el movimiento, poro tampoco deja a la deriva a un empleador, para que sus tX

bajadores puedan pasar mucho tiempo en huelga, si se toma en cuenta que ello p

de resultar en detrimento de ellos mismos, pues en dltima instancia so podría -

provocar hasta el cierre de la emprosni st diChømedio de presión no se resuelve

en tiempo. La facultad del 3Üoz do pedir a las partos las pruebas que considere

oportunas, constituyo un caso excepcional con el quo el Juzgador puede suplir -

las pruebas omitidas y completar las deficientemonto rendidas por las partes. Lo

que permito dirimir la controversia eón mayor exactitud, ya que el auto queso -

dicte debo ser razonado, pues los fundamentos de la deciøi6n implican una opera-

ción do análisis, que origine la certera opinión, 
acerca de la calificación del

movimiento.

El problema so dá cuando la mayoría de las peticiones de los trabajadores son -

juntas y la minoría injustas, siendo unos jueces de la opinión cuantitativa de -

declararla justa, si la mayoría de peticiones son justas y otros sostienen opi-

niones cualitativas, porque atienden a la importancia y necesidad de lo podido -

en relación con la capacidad econ6mica y actitud del demandado. Considero que -

esto último criterio en el que debe de privar, para que so guarde el justo equi-

librio entro los factores do la producción, siendo -a mi juicio necesario, regular

en el nuevo Cddigo Procesal del Trabajo, facultados discreciona les expresas del

Juez, para calificar la justicia o injusticia de la huel p a, aún cuando en un con

flicto hayan peticiones que puedan ostimarso justas o injustas.

Una de las consecuencias de la declaratória.dO justicia O injusticia de un movi-

miento do huelga, os el de finalizar el conflicto, pues al estar firme el auto,

so produce el efecto procesal aludido. Si la huelga se declara justa debo mdi-

caree el término dentro del cuál, los obreros de la empresa deben reanudar las -

laboree; las prestaciones quo el patrono deberá conceder en el caso de huelga; o

bligacidn del patrono a pagar loa salarios por el término que dure la huelga así

como la facultad de los trabajadores de seguir holgando si al empleador se niega

a conceder laspreetaciOflos otorgadas; y las demás declaraciones que el ¿tiez Qe-
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time procedentes.

Al rospecto del auto que califica la Justicia o Injunticia do la Ruolga,, no obe-

tanto que reviste como yo dije antes, 109 perfiles y afectos de una sentencia, -

ci estatuto laboral no indica, ni 6eta os impugnable o nó, ni si la misma debo -

consultarse o nó, como si se establece Ofl al caso do declaratoria do legalidad o

i]ogalidad del movimiento de huelga. Estimo que al respecto debo haber una reMi

mojón expresa, Pues 108 tribunales de trabajo han hecho aplicación del artículo

365 incisos a y b último párrafo, ya que por su propia redacción se estiman de -

aplicación genérica en los procedimientos de trabajo por estimar que se trata de

sentencias o autos definitivos.

EL ARBITRAJE:

E]. .arbitraje propiamente dicho, so encuentra regulado en e]. Capítulo Terco del

Título Duodécimo del Código de Trabajo. El artículo 397 con el que se inl.óia es-

te Capítulo debiera distribuirse en varios artículos. Primeramente se refiero -

en el numeral 1. A los casos de arbitraje potestativo, poro mi opinión al reape

te es que, debiera permitirse el arbitraje facultativo, a1n durante el por-lodo -

conciliatorio, (suspendiéndose éste desde luego), pues ello confirmaría la gene-

rosidad legislativa de que los litigantes tengan libertad en cualquier momento -

para elegir la forma de solucionar sus problemas sin violar la ley; y porque

realmente no se encuentra razón valedera o justtficatjva para establecer la limi-

tación do mérito.

En el numeral 2. Aludo al arbitraje Obligatorio, donde no exigen dos presupues-

tos: la calificación de legalidad do la huelga o 01 paro ,y que éstos so hayan -

producido efectivamente; en tal virtud, el arbitraje debo acordarme antes de que

aquéllos sean calificados de justos o injustos, ya que la resolución que contie-

ne esta calificación finaliza el conflicto procesalmonte. Al acordarme el arbi-

traje aquí provisto, las partos deben reanudar las labores suspendidas, según el

párrafo tercero del mismo artículo y someter la decisión del conflicto al Tribu-

nal de Arbitraje. Tales extremos se acreditarán ante el tribunal por declaración

suscrita, por ambas partes adn cuando, si el Juez lo estima conveniente puedo ox'-
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Meinéo, el arbitraje procede obligatoriamente en los casos que ya enuncié con -

anterioridad por lo quo no haré monci6n a loe mismos nuevamente, sólo me limit

ré a decir que el inciso a) do los casos de arbitraje obligatorio, comprende loe

siguientes presupuestos: que se haya calificado de legal la huelga o el paro, y,

que transcurran loo términos sin que éstos so hayan realizado. Creo que en Ca-

sos cono el presente, el arbitraje se Impone, por la necesidad de resolver la col¡

troversia en el menor tiempo posible, pues las diferencias no pueden permanecer

indefinidamente así, sin provocar consocuohciaø deplorables. Además la absten-

ción de huelga o paro, revela ea l as partes el ánimo de buscar medios pacíficos

de solución.-

1l inciso b) del numeral 2, del artículo 397 determina que el arbitraje procede

obligatoriamente en dos casos; el primero cuando se trate de trabajadores campe-

sinos en tiempo do cosecha, salvo que los frutos se recolecten todo el aflo .o que

no mo deterioren por falta de recolección, y el otro caso, hace referencia a los

trabajadores del transporte, mientras estén do viaje y no haya terminado éste, -

con lo que podemos opinar que os bueno que se posibilite a los campesinos al -

planteamiento de sus problemas en cualquier época del ano, independientemente do]

tiempo do cosechas durante las cuales no so permito la huelga; y también, si bien

so justifica que los asalariados del transporte no interrumpan o abandonen las -

laboree sorpresivamente estando de viajo, por motivos obvios, no encuentro razo-

nable que ésta sea causal para ir al arbitraje forzoso, pues calificando el juez

legal la huelga y producida ésta, los laborantee del transporte que en tal moine

te han catado de viaje, siempre han llegado a su destino en la forma y tiempo -

habituales, es por ello que esta disposición resulta inoperante al someter esta

situación al arbitraje forzoso.

Por 1ltimo,al inciso c) del numeral 2, del mismo artículo, dispone el arbitraje

obligatorio, cuando la huelga se califique ilegal, por no apoyarla los dos ter-

cios de trabajadores, poro sí la mayoría absoluta de ellos, o sea la mitad más -

uno, estimo que es una norma que ha venido en la -actualidad a solucionar muchos

problemas y que está bien rogulado.'en el Código actual.
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Tanto on el arbitraje voluntario como en el forzoso, el juez procederá a into_

grar el Tribunal correspondiente dentro de las vcinticuatrulVme siguientes al

momento en quo no somete a su consideración o). conflicto (en el supuesto del vo-
luntario), o que resulta legalmente imperativo (en el arbitraje obligatorio), -
previo cumplimiento do los requisitos legales del artículo 399 del Código de Pz.a

bajo de modo, que ni hubiere omisión, me ordenará mubmantnja y entonces el tér-
mino referido so contará desde que so produzca la enmienda.

Resueltos los impedimentos segiSn el artículo 401, ci tribunal do arbitraje se de_
c larará c ompetente y dicta sentencia dentro de los quince días siguientes, en es-

te intorin, puedo el tribunal practicar l as diligencias que le permitas obtener

los elementos do juicio prevjtoe en al mrtfc,,lo 410 del Código Laboral y que se

- expusieron al abordar el procedimiento conciliatorio.

Por Otro indo el artículo 402 del Código do Trabajo autoriza al órgano arbitral

para que dentro del plazo prndieto de quince días, pueda realizar todas las di-

liecnetas a que aludo el mismo, para obtener ion elementos conducentes para ilus

trar.su criterio y dictar una sentencia lo más equitativa posible.

E3 innegable que el legislador quizo que el órgano arbitral no encontrara obmt4-

culos insalvables para resolver un conflicto oconómico, 7 por ello formuló las
normas rogulador 3 do este procedimiento de tal modo, quo a la voz que lo fija -
límites perentorios para fallar, le deja amplitud suficiente para establacér la

verdad, Ordenando diligoiiojis idóneas conducentes a dicho objeto, y permitiéndo-

le suplir o complotar la prueba omitida por las partos, o deficientemente rendi-

da. En todo caso el tribunal debe velar porque las diligencian ordenadas sean -

cumplidas dentro del mencionado plazo do quince días, ya que dentro del mismo de-

be proferir el laudo correspondiente.

Los demás artículos dei 403 en adelante no merecen mayor comentario, seflalando -

dnicajnona quo el capítulo respectivo sólo admite como medio impugnativo, contra

el laudo, la apelación. Sin embargo loe tribunales do trabajo han admitido la -

aclaración y ampliación con baso en el inciso a) del artículo 365 del Código de

Trabajo lo que resulta acortado, pues conformo a la índole de tal remedio prooe-.

sal, puede utiliz&rele en los supuestos legalmente provistos sin desvirtuar 
el

Procedimiento arbitral.
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Estoy de acuerdo en que los únicos medios de impugnación sean loo establecidos

en el rospocttvo 
Código, sobre todo, tratándose do la sentencia arbitral y auto

de justicia do la huelga que produce consecuencias similares quo la sentencia;

y ambas eogdn e.l artículo 285 tienen autoridad do cosa juzgada y se fundan en la

equidad objetiva del conflicto.

uisiera por último hacer referencia a los EFECTOS del Laudo Arbitral: MATERIA-

LES: El laudo co ley- profesional entre las partos, en noto sentido el fallo os

fuente do derecho sustantivo según aplicación analógica del artículo 53 pdrraf

último.

Surge la Coca Juzgada según el artículo 285 aunque provioioa1 o rolativapuee

mientras so esté cumpliendo el laudo no pueden plantearse otros conflictos co -

lectivos sobre la misma materia, salvó que haya expirado la-duración fijada en

el fallo, todo ello so rige por los artículos 386, 405 y 407 del Código do Traba

jo. Crea derechos irrenunciables para los obreros y obligaciones para las par-

tes, pero los derechos patronales si son ronunciablos lo que se colige de las -

normas 12, 53,405 y 407 del ordenamiento jurídico que comento. Surge para el -

respectivo funcionario o empleado judicial, la obligación do enviar copia de -

tal sentencia a la Inspección General de Trabajo pudiéndosole imponer, por in--

cumplimiento, una correción disciplinarla que podría ser una multa según el ar-

tículo 270 y 408 del Código de Trabajo.OR MALiS: a- Termina el conflicto formal

mente ya que en el supuesto de incumplimien to do las obligaciones, la parto cum-

plidora tiene expedita la vía para hacer valer sus derechos ya mencionados en -

la forma indicada por las normas 285 y 406 del Código do Trabajo; b- Constituyo

título ejecutivo si alguna de¡as partes solicita la ejecución del fallo, oonfo

me a loe artículos 406 y 426 o- El respectivo juez do primer grado debe ejecu-

tar la sentencia al recibir el ,expediente con la ejecutoria, procediendo de of

dio para quo aquélla no resulto nugatoria; desde tal momento, al nonos debe . di--

che funcionario, adoptar las medidas urgentes que conduzcan a garantizar el pago

en su caso, de prostaeionO8, multas y cualquier otra responsabilidad eventuales,

aspecto que debería ser regulado en el capítulo del arbitraje por lo que reco--

atondo que sea regulado en el nuevo Código Procesal Laboral; d- La ejecución del

fallo, que también es una de sus consecuencias, no admite recurso alguno, exoep-
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te la rectifi-rii6n, que dootrinaljnonte es sólo un remedio si hubiere error de

cálculo al prr'cticnr lo liquidación de acuerdo a loa artículo. 426 y 427 del C

digo de Trabajo.

b). Estudio do campo en expedientes udjcjnjos, para dotarrrinor lo pr,Sctiea forense

in la Nf'POeincídn Coloctiva en Cuatemnn, nun resulto una ¡fa próct±c,u

Empocé e1 estudi o do campo en el Juzgado Tercero de Trabajo y Previsión Social,

en donde se analizaron procesen del ago 1984 a 1988, logrdndoso establecer, que

se asignaron a dicho Tribunal en 1984 soja procesos, no teniendo ninguno de o—

-1108 trámite alguno. En la mayoría do ellos se ordenó el cumpliinjonto do requj
OitO.29 previos por el Tribunal, habiéndose llegado en dos de ellos, a un arreglo

en -la vía extrajudicial.

n 1985 se asignaron en definitiva cinco procesos colectivos, de ló cuales o6.-

lo uno de ellos tuvo trámite, en el sentido de que so mandara a integrar el t4
bunal de conciliación, siendo el Colectivo: 20-85, seguido por.Eaúardó R. 7401-

sóis. y Compafleroe en contra do "Cavias", no pudiéndose integrar el tribunal de

COnclijación por virtud do excusas presentadas por ambós representantes de las

partes. En 1986 se analizaron: Colectivo: 445-86, seguido por Mario Giovannj --

Vdsquoz y Compafioros en contra del Comité Nacional Pr0-1e9os y Sordomudos, se-

cretaria riotificador 3o.,on donde presenta el Comité Ad hoo un pliego do petiojo

nos, con fecha 6/XI/86 al Juzgado Cuarto do Trabajo y Previe jón Social, con la

misma fecha so dictan 1am preverijonos y so remitió a la Socrtarfa do la Corte

Suprema de Justicia, quien lo asigna en definitiva al Juzgado Tercero de Traba-

jo, con fecha 17/Xt/86, fecha en que es recibido por esto Tribunal. Con fecha

.24/XI/86 comparece la presidenta do la Institución domandada a interponer excep-

ciones, las que se loe dió trámite en la vía incidental por el término de dos -

días, en resolución de fecha 25/Xr/86; el 261XI186, recusan al ee1or Juez;

27/I/86, resuelve la recusación el Tribunal, declarápdoba Sin Lugar y eleva el

auto en consulta, a la Ronorabbe Sala do Apelaciones Jurisdiccional, la que re-

suelve con fecha 7/1/87, confirmando la resolución apelada. Con fecha 12/1/879

por resolución proferida por el Juez Tercero de Trabajo, manda a que e. integre
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el tribunal do conciliación, nornhróncíoec a los reprnsontfifltoo obrero y patronal,

y a )a parto demandada. So integra el tribunal do conciliación por resolución -

de fecha 17/1/87. So declara competente el tribunal de conciliación en resolu-

ción a0 fecha 20/1/87 y convoca a ambas dologaoionOs a la primera comparoconcia,

para el 22/1/87, fecha en que non oídas, por aparte ambas delegaciones. Eltri-

bÜnal omitió las recomendaciones do ley, y aofa16 una segunda audiencia para el

29/1/87, audiencia en quo se oml.tioron las recomendaciones quofueron aceptadas

por la delegación trabajadora no así por la delegación patronal. El 30/1/88, -

llegaron a un atreglo conciliatorio las delegaciones, consistente en suscribir.-

el Convenio Colectivo do Condiciones do Trabajo, por lo que se puede concluír -

que el presento conflicto so resolvió por aceptaci6n. de las rocomondaciones y -

suscripción del convenio ante el tribunal de conciliación. Se levantaron las -

prevenciones ci 5/11/88.

Colectivo: 72-86, Notificador 2do., seguido por Delegados del Comit6 Ad .hoc de -

trabajadores coaligados de la empresa Sanatorio Nuestra Seoradol . Pi1ar. Se

presentó el ColoctiO con fecha 4/111/86, ante el Ju z gado Primero . de Trabajo . y -

Provisión Social, quien con la misma fecha dictó las prevenciones do ley, y lo -

remitió a la Secretaría do la Corto Suprema de Justicia. Con fecha 6/111/86 lo

remito al Juzgado Tercero de Trabajo, para que conozca en definitiva. 18/111/86,

el Juzgado nombra la delegación patronal y el mismo día soFal6 audiencia del -

20/111/86 para que ambas delegaciones concurrieran al tribunal para los efectos

crrnciliatorios. El 20/111/86 so manda a intégrar el tribunal do conciliación. -

2/IV/86 so excusan vocalos patronal y obrero. El 15/IV/86 so envía la jresente -

excusa a la Sala Primora de la Corte do Apelaciones. 22/IV/86 resuelve la Sala,

no aceptando la excusa del delgado patronal o impone multa. T,iipoco aoepta la -

excusa del delegado obrero. 9/V/86 se reciben actuaciones del Jugado de Traba--

jo. quien cita a los delegados para discernirlos el cargo. El 19/V/86 se integra

el tribunal de conciliación ya habiéndose discernido los cargos a ambos represe

tantos do las partos. El 20/1/86 estando integrado el tribunal de conciliación -

so declara competente, y cita a las delegaciones para la primera comparecencia a

la audiencia del día 22/V/86 llegando las partos a un arreglo en dicha junta con,

ciliatoria y convienen en suscribir el Convenio Colectivo de Condiciones de Tra-

bajo.
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Colectivo: 300-86. a- Fecha do presentación del conflicto 4/VIII/86, ante el Juz

gado Tercero de Trabajo y 7rovisi6n Social, seguido por Marco Antonio González -

Floreo y Compaoros, en su calidad do Sindicato de Trabajadores do la Fabrica -

Cinas, en contra do la empresa Mercantil Gran Tnduatrja do Neumáticos Controame..

ricana, Sociedad Anónima de nombro comercial Ginsa. b- El 4/VIII/86, el Juzgado

Tercero do Trabajo y Provisión Social do la Primera Zona Económica, dicta lea -

prevenciones do ley y remito el expediente a la Socretarfa de la Corte suprema

de Justicia, quien con tocha 11/VIII/86 remito dicho proceso, al mismo Juzgado -

Tercero para que conozca en definitiva el presente conflicto, e- El 26/Vfl1/861

manda el tribunal a que la parto actora acredito haber agotado la vía directa. -

d- Con fecha ]/M/86 , cumplo el Sindicato do Trabjadorea con el roquloito e-

gido, en resolución do fecha 26/VIII/86 de haber agotado la vía directa, o-Con -

fecha 12/1/87 9 se manda a -integrar al tribunal de conciliación llamándose para -

el efecto, a 103 repreaontmtes obrero y patronal r'zipectivémentc, y con la

misma fecha, el Tribunal dicta resolución en donde manda a que la empresa Mercan

tu emplazada, nombre una dolegacj6n de tres personas análogas a las de la parte

actora. f- Con fecha 14/1/87, se nombra por parto del Tribunal, a los delegados

do la parte domándada, con la misma fecha se le discierne el cargo al represen-

tante obrero- y se recibe excusa del representante patronal, la que es enviada a

la Sala Primera do la Corto do Anclaciones para que se pronuncie al respecto. g-

Con fecha 6/11/87, resuelve no aceptar la excusa planteada lSbr el representante

patronal, como consecuencia, le impone la rnulta respectiva, recibiendo las actu

cienos el Tribunal remitente con facha 23/IY/87. h- El da 4/V/87 so lo diciez'-

no el cargo al representante patronal. 1- Con fecha 7/V/87 se integra el tribu-

nal de conciliación. j- Con facha 11/V/87, ya integrado el tribunal do concilia-

ción, se declara competentepara conocer del conflicto y convoca a las delogaoi

neo para la primera comparecencia el día 1 31V/88 , fecha en que se lleva a cabo -

la audiencia donde el tribunal de conciliación cacucha a ambas delegaciones para

aclarar algunos puntos del conflicto antes do omitir ano recomendaciones y sus-

pendo la audiencia. So1a1ct una nueva audiencia para al151V/88, fecha en que el

tribunal de conciliación omitió sus rccosendacionos,lae cuales son aceptadas en

la misma audiencia por ambas delegaciones y por lo tanto suscriben convenio ante
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el tribunal do conciliación. .k- 22/V/88 se levantan las prevenciones y aperoibj

mientes.

En el a?o do 1987 se hizo un estudio en dieciocho procesos do los cuales sólo --

tres do ellos tuvieron trámite colectivo, una voz planteado el Conflicto Laboral

siendo óstos: Colectivo: 12-87, Notificadór 2do., seguido por Marco Vinicio Her-

nández Fabián y Compa?Soros, en contra do Asocici6n do Auxilio Póstumo de]. Magis-

terio Nacional de Guatemala. La parto actora actda en su calidad de delgados del

Comité 14 hoc de Trabajadores. do la Asociación de Auxilio PÓstumo del Magisterio

Nacional de Guatemala. a- 8/1/87 Dicta el Juez Tercero de Trabajo, prevencono5,.

y manda expediente a la Secretaría dé la Corte Suproma de Justicia. b--12/I/87 -

Resuelve la Secretaría enviar expediente para que conozca en definitiva el Juzga

do Tercero de Trabajo. o- 23/1/87 . Previo continuar el trámite del conflicto man-

da el tribunal a que la parte actora acredite haber agotado la vía directa. d-

13/11/87 Acredita la parto actora haber agotado la vía direca y manda a que se -

integre el tribunal do conciliación. Se proviene a la parte demandada para que -

dentro de las veinticuatro horas , siguientes nombre una dologaçión análoga a la -

del actor tres miembros. 4- 17/11/87 So le discierne el cargo al representante -.

sindical. f 18/11/87 Se le discierne el cargo al ropeaentente patronal. g ..- -

18/11/87 So nombran los tres delegados de la parte patronal. h- 19/11/87 $e int.

gra el tribunal de conciliación. j- 23/11/87 El tribunal de conciliación se do—

clara competente para conocer del conflicto y convoca a las delegaciones de am-

bas partos para que asistan a la primera audiencia para el día 24/11/87, fecha -

en que se escuchen a ambas delegaciones Y emite, el tribunal de conciliación, -

sus recomendaciones. Convoca a una segunda audiencia para el 26/11/87, aien-

cia en cbnde la delegación patronal acepta las recomendaciones del tribunal de -

conciliación no así la delegación obrera, por lo que el tribunal conciliatorio -

do. por ooncluída su intervención. El día 27/11/87 se tiene por planteado ante el

tribunal el movimiento do huelga de parto do los delegados del Comité Ad ho, por

lo que el tribunal manda a praticar el recuento correspondiente, oficiándose pa-

ra el efecto a la In8pecci6fl General de Trabajo. Con fecha 16/111/87 los sien—

broa del tribunal do conciliación, en acatamiento del artículo 389 Y 390 del Cd-

digode Trabajo, proceden a elaborar el informe correspondiente: a- Enumeración
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Causas del Conflicto.. b- R ocomc'nIncj6n del tribunal do Conciliación. c- Manifos-

tacióri do lea d'lgncionoo. d- C
uestiones relativas ni arbitraje. 20/111/87. Se

pronuncia el tribunal sobro lo le-ziljad o ilegalidad dci movimiento do huelga,

el que fue declarado Sin Luar nor no con:tituír los dos terceras partos, los -

trabajadox'..s que apoyan el movimiento, pues do treinta y dos laborales, dieoiadjs

of y dieciséis nó, los apoyaron, por lo que corno consecuencia, no $0 autorizó el
movimiento de huelga. 20/111/87. Conoce en Consulta la Sala Primera do la Corte

do Apelaciones de Trabajo y Previsión Social, del auto proferido por el Juez do

Trabajo, la que confirma la resolución donde no cabo declarar con lugar la lega-

lidad do la huelga. En virtud do ello el tribunal original recibo expodient -

con fecha 26/111/87, fecha en que levanta, las prevenciones contenidas en resolu-

ción.de fecha 8/1/87, nus no había ni opción paro acudir al arbitraje obliato-

rio en virtud de no haber mayoría absoluta do trabajodoi's que apoyarn e j movi-
miento do huelgo o sea mitad ms uno.

Co lect ivo 140-87. Netifidador ¡lo. rgui.do por Marco Vinicio lrerndndez 1 ?abián y -

Compnícros, en contra do Asociación do Auxilio Póstumo del Magisterio Nacional,

la parte actora o través d1om dologados do su Comite Ad hoc interponen el con-

flicto colectivocon fecha 14/IV/87 ante el Juzgado Primero do Trabajo, en la -

misma fecha dicta las prevenciones de ley y remite las diligencias a la Secreta-

ría do lo Corto Suprema do Justicia, y el 23/IV/87 manda que conozca en definitj

va el Juzgado Tercero de Trabajo. 18/V/07 dieta el Juzgado, previo a seguir --

Conociendo del presente conflicto que no acredite por parte del Comito Ad hoc ha-

ber agotado la vía directa. 26//87 Cumplo la entidad dcmndada con apersonarse.

28/X/87 So nombra la delegación patronal para que act'.lo en el período de conci-

liación. 28/X/87 So manda integrar ci tribunal de conciliación. 3/XI/87 So lo --

discierne. el cargo al representante po.tronal. 11/)/87 So excusan 10$ represen--

tantos de los trabaladoros y se integro con el sustituto de nuevo, el tribunal -

de conciliación. 18/XI/87 So declara competente el t ribunal do conciliación. --

l9//87 Primera audiencia de conciliación, emite recomendaciones y da por con--

cluída su intorvonción definitivamente ci tribunal, pues hay negativa de ambas

partes para aceptar recomendaciones. 23/l/87 Solicita el Comité Ad hoc do traba

jadoree,.quo el tribunal se pronuncie sobre la legalidad o ilegalidad del niovi-



-116-

miento de huelga. Por lo que el tribunal manda quo so j,ractique el rocuonto co-

rrespondiente en la mismafecha. 23/XI/87 El tribunal cje conciliación rindo in-

formo con al objeto dqumplir con lo que establece el artículo 389 y 
390 del -

Código de Trabajo. 20/11/88 Soliciten los trabajadores que so practique e1 re-

cuento ya que hasta la fecha no se ha practicado el mismo. 15/111/88 Resuelve -

el tribunal sobre la solicitud de legalidad de la huelga, declarándola sin lugar

por no constituír los trabajadores las dos terceras partes do las personas que -

trabajen en la entidad. Rosoluci6fl que se elevó en consulta a la Honorable Sala

Primera do la Corte de Apelaciones la que se conforma con fecha 22/111/88.

28/111/88 Recibe de vuelta el expediente el Juzgado Tercero de Trabajo, en donde

se termina el procedimiento.

Colectivo: 262-87. Seguido por Empresa Fábrica Lunafil, Sociedad Anónima, y Sin-

dicato de Trabajadores Juan José Celis de León yCompafero5.22/VI1/87 se pro---

sentó colectivo, ante el Juzrado Tercero de Trabajo y Provisión Social. 22/VII/a7

Dieta el mismo Tribunal, las prevenciones de ley 34 0leva a la Secretaría de la -

Corte Suprema de Justicia para que asigne al tribunal que conocerá en definitiva

del Conflicto. Quien con fecha 24/VII/87, designa el mismo Juzgado Tercero de -

Trabajo y Provisión Social. 31/VII/87 Juzgado, pone como previo que el Sindicato

de Trabajadores, acredite haber agotado la vía directa, expresando los puntos en

los que existo conformidad y en loe que no hay. 5/VIII/e7 Cumple la parte actora

don dicho requisito. lo/VIII/el Sefalá el Tribunal audiencia con fines estricta-

mente conciliatorios entro 143 partos para el 17/VIII/87. El 17/VIII/87 Compare-

cen a dicha audiencia los miembros del Comité Ejecutivo del Sindicato de Trabaja

dores de la Fábrica Lunafil, y por la otra, el sefior Augusto Leonel Barrios l4in

ra, Gerente Goneral de la entidad Lunafil, Sociedad Anónima, para resolver extra

-proceso y por la vía conciliatoria los problemas laborales, entre ambas partes,

donde plantean ambas partes sus puntos de vista y en donde con el fin de llegar

a un arreglo so soala una segunda audiencia para el 19/VIII/87. El 19/VIII/87,

So celebró la segunda audiencia extra-proceso en donde no se llegó a ningón a-

rreglo poro se esti mé que, había que soalar nueva audiencia para el 21/Vm/87.

21/VIII/87 Se. celebrala tercera audiencia extra-Proceso, la que fracasa por la

no aceptación, de las -partes en conflicto, sobro loe puntos requerido5 por ambas

1
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sin encontraras una solución viable a sus problemas. 27/VIII,/87 Se integra el -

tribunal de conciliación, nombrándose miembro. 28/VIII/87 Se nombra la delega-

ción patronal. 31/VIII/e7 Se le discierne el cargo al representante patrona).. -

1/11/87 Se le discierno el cargo al repre sentante de loe trabajadores, quien no

lo acepta; se envía el expediente a la Sala Juriediocional con al objeto de que

conozcan de la misma. 8/11/87 La Sa-la resuelvo la excusa presentada por la ro-

presentante trabajadora, y manda a que el Juez vuelva a integrar el tribunal do
conciliación de acuerdo a lo establecido en la ley. 16/11/87 Se discierne 

el -
cargo al nuevo representante obrero nombrado, quien acepta el cargo, 

yen viste
de lo anterior queda integrado• el tribunal de conciliación con fecha 17/11/87. -

2]/I)Ç/87 Se declara competente el tribunal do conciliación. 22/11/87 Se celebra

la primera audiencia de conci liación, en donde en virtud do las manifestaciones

hechas por ambas delegaciones obrero y patronal do no qunrer llegar a un arreglo

el tribunal cid por eoncluída definitivamente su intervención. 25/11/87 Rinde su

Informe el tribunal de conciliación. 25/11/87 El Tribunal dá por concluIdo el
trámite del conflicto, levantando las prevenciones y apercibimje+5.

Colectivo: 362-87. Seguido por Carlos Marroquín López y Conipafiorea, en su cali-
dad de miembros del Comitó Ad hoc de Trabajadores Coaligados de la Empresa Uni-
yeral de Negocios, Sociedad Anónima, en -contra de la Empresa Universal da Nego-
cios, Sociedad Anónima, ante el Juzgado primero de Trabajo y Previsión Social, -
con fecha 9/1/87. El 9/1/87 El Juzgado la admito para su trámite  dicta las pr
vencionea de ley. 1 3/1/87 Se designa al Juzgado Tercero de Trabajo y Previsión -

Social, para que conozca definitiva el conflicto. 16/1/87 Se nombra delegación -

patronal para la Integración del tribunal de conciliación. 22/1/87 Se manda a

integrar el tribunal de conciliación. 26/1/87 Se lo discierno el cargo al repre-
sentante de loa Trabajadores. 28/1/87 Se sustituye el nombramiento del vocal pa-
tronal. 30/1/87 Se, sustituye nuevamente al vocal patronal nÓmbrana otro. 4/11/
87 S0 acepta nuevamente la excusa del vocal patronal y se nmbra a otro en su -

sustitución. 11/11/87 En virtud de nueva excusal vocal patronal, la que no es

aceptada por el tribunal, se envía el juicio a la Honorable Sala Primera de la -
,, Corte de Apelaciones. Con fecha 18/11/87 L5 Sala no acepta, la excusa y le imq
no una multa al vocal patronal. 11/1/88 Se lo certifica lo conducente al vocal -
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patronal a un tribunal del Orden Ponal por no hacer efectiva la multe impuesta

por la Sala JuxisdicOiOr'tfli, dentro del término establecido. 4/11/88 Se lo din--

cierno el cargo a dicho vocal, ci que no aceptó y en sustitución snombra a o—

tro, al cual so le discierne el cargo confecha 5/II/88. El 5/11/88 Se manda 1A

tegrar el tribunal de conciliación. 9/11188 So declara competente para conocer

del conflicto el tribunal de conciliación. U/II/ea Se celebra la primera audiO

cia conciliatoria, donde la parto actora manifiesta que acepte isa propuestas -

hechas por la parto demandada y que someterán las mismas a la Asamblea, por ha—-

b4reelea otorgado poderes A4-reforcrtdum. 18/11/88 Se escuchan nuevamente por el

tribunal de conciliación a ambas delegaciones en donde el tribunal do conci jia-

ción, después de escucharlos omite las reeOaoflOiOfle8, las cuales sólo fueron -

aceptadas por la delegación patrne1 no así por la parte trabajadora. 22/11/88 -

Se plantea la legalidad o ilegalidad del movimiento do huelga, por parte de los

delegados del Comité Ad hoc de la Entidad Universal do Negocios, Sociedad M6ni

ma. 2/111/88 Emite informe el tribunal de conciliación. 3/111/88 Se practic a el

recuento correspondiente. 15/111/88 El tribunal se pronuncia en auto sobre la -

legalidad de la huelga en virtud de haber fracasado las pláticas conciliatorias,

la qué so declaró Sin Iwar por ser los trabajadores que apoyan el movimiento do

huelga, setenta y uno y los que no están de acuerdo cincuenta y cinco, y asf no

constituí" las dos terceras partos de las personas que trabajan en la Entidad. -

23/111/88 Se examina en consulta por la Sala Juriodiccioflal, el auto proferido -

por el Juzgado Tercero de Trabajo, confirmándolo. 27/1V/8e Dicte resolución el -

tribunal con el objeto de acudir al Arbitraje Obligatorio en el presente colec-

tivo, convocando a las partes a la audiencia del día 31V/88 para que manifiesten

motivos de su divergencia, los puntos sobro los cuáles están de acuerdo, y des¡

nación de tres delegados por cada parte con poderes suficientes para represonta,

los. 3/V/88 So celebra la audiencia lográndose establecer los puntos antes refe-

ridos. 5/y/88 Se nombran a los representantes de los trabajadores coaligados de

la Entidad Universal de Negocios, Sociedad Anónima y de la Empresa Universal de

Negocios Sociedad An6nixna y se procedo a que se integre el tribunal de arbitra-

je. 10/1/88 Se le discierne el cargo al representante de los trabajadores. 27/1/

88 So excusa el representante patronal, excusa quo se eleva para que la conozca

u
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en consulta la Honorable Sala Turidiccioflai, y quien no la acepta, lo impone -

multa. 9/VI/88 Se le riociorno el cargo al roprenen tanto patronal el que no la -

acopia yoe nombra a otra persona en su nuotitucidn la que el día 13/Vi/88 acep-

ta el cargo en el discernimiento respectivo. 13/VI/88 So intogra el tribunal de

arbitraje. 15/VI/88 Se declara competente el tribunal de arbitraje para conocer

en el presente conflicto colectivo de carácter económico-social, para lo cual -

se aoflaló la audiencia del 16/VI/88 con el objeto do oír a ambas delegaciones, -

ea los puntos que tuvieren discordia. 16/VI/88 Se celebró la audiencia de arbi-

traje en donde el tribunal interrogó personalmente a los patronos y trabajadoroó

en conflicto sobra los puntos que juzgó conveniente. 20/VI/88 51 tribunal de ar-

bitraje dicta resolución, previo a dictar la sentencia arbitral, en el sentido -

de que se recabo el dictamen técnico-económico del Ministerio, do Trabajo y Prov

sión Social y la Universidad de San Carlos de Guatemala, fijando para el efecto

el improrrogable término do diez días. Se dictó sotencia arbitral, la cual fué

apelada. Se dictd sentencia de segundo grado, se interpuso recurso do aclaración

y.ampliaci6ñ, que fue denegado, bajó al Juz-ado, so solicitó levantamiento de pr

vencionos.

En lo que va del afo 1988, se analizaron los colectivos asignados en definitiva

l Juzgado Tercero do Trabajo y Provisión Social, los que se encuentran aún cum-

pliendo requisitos de trámite pór el momento.

Juzgado Primero do Trabajo » (trabajo de campo), aios 1984 a 1968:

Se asignaron en definitiva a dicho Juzgado por parte da la Secretaría do laCar-

te Suprema de Justicia, la cantidad do treinta " y cinco procesos colectivos de .-

los cuales, el escaso ndmoro de diecisiete, tuvieron trámite siendo datos los el

guiontes: Colectivo: 130-86 Que se encuentra cumpliendo previo actualmente. -

Colectivos: 192-86 y 376-86 fueron rechazados por el tribunal en virtud de ser -

contra Instituciones de Carácter Publico, y no haber entrado en vigencia el De-

creto, que permito la Libre Sindicalización de loa Trabajadores del Estado. Co-

lectivo: 214-86 Actualmente Desistido. Colectivo: 228-87 Promovido por Juan Fi-

del Pacheco Coc y Compa?eros, en contra do la Dirección General de Migración. -

cha de presentación do la demanda: 8/VI/87, y también so dictan prevenciones.
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lO/YT67 La Secretaría de la Corto Suprema de Justicia, designa el Juzgado Prima

ro de Ti-abajo y Previsión Social, para que conozca en definitiva del conflicto.

11/VI/e7 Solicita la parte demandada enmienda de la resolución que admitió para

su trámite el conflicto colectivo. 12/VI/87 Resuelve tribunal rechazando la en-

mienda solicitada. 12/VT/87 Resuelve tribunal solicitando a la parte actora que

acredite haber agotado la vía directa. 17/VI/87 Apela parte domandada la resolu-

ción que rechaza la enmienda. Siendo el estado del proceso actualmente. Coleotj

ve: 42-87 Matilde Obrerón Ortíz de la Roca y Compa2eros, contra Empresa Hospital

Latinoamericano, Sociedad Anónima. Fecha de presentación del conflicto: 3/11/87.

Se dictan prevenciones el día 3t1I/87. Sé asigna al Juzgado Primero de Trabajo,

para que conozca en definitiva el día 6/II/87. 29/VI/e7 , Se nombran a vocales o--

brero y patronal para que integren el tribunal de conciliación, mandando a que -

se los disciernan 103 cargos. 13/VII/e? Se excusa vocal patronal. 6/VIII/87 Se -
excusa vocal obrero. 7/VIII/87 Nuevos vocSlo8 son nombrados por el tribunal. --
26/VIII/87 So levanta un acta en el tribunal, por parto do la delegación obrera

Y el representante de la empleadora, solicitando que por virtud de estar en plá-

ticas conciliatorias extrajudicialmente, so suspenda el trámité del conflicto e je

lectivo por un mes. 27/VIII/87 Se disciernen los cargos, representantes trabaja-

dores. 2/11/87 Se discierne el cargo representante patronal. Colectivo- 200-87 -
Promovido por Ricardo Quifiónez Lara y CompaIoros, calidad Comité Ad-hoc, contra

las empresas Asesoría Técnica en Fabricación, Sociedad Anónima, Técnica en Servi-

cios, sociedad Anónima y Acumuladores Vçótor, Sociedad Anónima. Fecha de presen-

tación del conflicto, 19/V/57 y se dictan prevenciones. Designa Secr-etaría de -

la Corte, Tribunal que conocerá en definitiva: 22/V/87. 26/V/87 Designa el Tribu

nal los vocales de ambas partes para integrar el tribunal de conciliación. ---- -.

27/V/87 So discierno el cargo vocal obrero. 6/VI/87 So discierne el cargo vocal
patronal. 11/VI/87 Se manda integrar tribunal de conciliación. 15/VI/87 Se cele-

bra la primera audiencia do conciliación, en donde el tribunal Conciliador emito

recomendaciones. 17/VI/67 Se celebra la segunda audiencia de conciliación, en la

cual el tribunal, conciliador da por concluída su intervención. 18/VI/87 Solicita

la parte actora al tribunal, que se pronuncie sobre la legalidad o ilegalidad del

movimiento de huelga. 19/VI/e? Tribunal resuelve que previamente apronunciarse -

sobro lo legalidad o ilegalidad del movimiento de huelga, se practique el r.cu.n-
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te respectivo de trabajadores. 25/VI/87 Se practica recuento por parte 1e la -

Inspección General do Trabajo. 7/VII/87 Ro5uoi0 tribunal declarando Sin Lugar

la legalidad del movimiento do huela, por virtud do no conatituír las dos ter-

ceras partos del minoro de votantes, los trabajadores que laboran enla empresa

y manda a que acudan al arbitraje obligatorio, en atención a que el minoro de -

trabajadores quo apoyan el conflicto, constituyo mayoría absoluta. 20/111/87 I.
suelve la Sala Segunda de la Corto do Apelaciones, revocar la resolución que d.

claró Sin Lugar la legalidad del movimiento do huelga y manda que de practique

nuevo recuento, tomando como base el libro de salarios do la Empresa demandada.

27/VIII/87 Se practica el recuento por parte de la Inspección. 10/11/87 Resuel-

vo tribunal doclararnuevamonto Sin Lugar la legalidad del movimiento de huelga,

por no constituír las dos terceras partas los trabajadoras que la apoyan y ya -

no recomienda ir al arbitraje obligatorio por no haber mayoría absoluta. 2/X/87
Conoce la Sala Segunda de la Corto do Apelaciones do Trabajo confirmando el auto.

14/1/87 Levanta prevenciones, el. Juez de Primer Grado.

Colectivo: 105-87 Promovido por Pedro Boltrón Catalán y Compafieros, Comité &i -

hoc en contra de la empresa "Richardson Vicks Intormecias. Inc?.. Fecha de presen-

tación del Conflicto: 10/111/87. Fecha en que se dictaron prevenciones: 10/J:II/

87. . 12/111/87 Designa el Juzgado que conocerá en definitiva la Secretaría de -

la Corte. 13/111/87 So nombra y designa por parte del Tribunal, los vocales que

integrarán el tribunal de conciliación. 16/111/87 Se lo discierne el cargo al -.

vocal obrero. 26/111/87 So excusa ci vocal patronal, por lo que en su sustitución

se nombra a otra persona. 5/V/87 Se le discierne el cargo al vocal patronal. -

6/1/87 El tribunal de conciliación se declara Competente para conocer del confli

te. 7/V/87 Se celebra la primera audiencia conciliatoria entre las partes y solj

citan al tribunal que se suspenda la audiencia por virtud de pláticas extrajudi-

ciales. 3/11/87 Se presenta desistimiento por la parto actora. 5/11/87 Se levan-

ta las prevenciones por parte del Tribunal.

Colectivo: 235-87 Prom9vido por Miguel Angel Guerra Ochoa y Compa2orom, Comité

Ad hoc en contra do empresa 'Aluminios Industriales, Sociedad Anónima". "ALINSA.

18/11/87 Se presentó el Conflicto y se dictaron prevenciones. 22/VI/87 La Secre-

taría de la Corte, designa al Juz,ado Primero de Trabajo, para que conozca en -
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definitiva del presento conflicto. 23/VI/87 Resuelve tribunal, que la pere -

actora previo a continuar con el trámite del conflicto acredite haber agotado -

la vía directa. 22/VII/87 Presenta Desistimiento la parte Actora.

Colectivo: 79-86 Promovido por Miguel ~,el Guerra Ochoa y CompIero, Comité -

Ad hoo contra Aluminios Industriales, Sociedad Anónima. 19/111/86 Presentan Con-

flicto y dicten prevenciones. 24/111/86 Designa la Corta el Juzgado, que conoce-

rd definitiva del presente conflicto. 25/111/86 Resuelve Tribunal solicitar a

la parte actora quo previamente a continuar con el trómito del conflicto, sofiale

len facultades conferidas a sus-delegados. 26P/86. 39 plantea una cuestión previa

de derecho por parte de la Empresa demandada, por virtud do la cual óota solici-

te al Tribunal que por estar celebrado un Pacto Colectivo de Condiciones de Tra-

bajo, el cuál so encuentra vigente, con el respectivo Sindicato, y en virtud de

ello no hay cuestión susceptible de soguirse ni por huelga ni por colectivo . ju-

rídico, situación por la cul el tribunal, con fecha 27/ V/86 resuelve, despuóo -

de que se tramite el incidente respectivo, declarar con lugar la CUESTION DE DE-

RECHO, e improcedente como consecuencia la sustanciaciÓn del conflicto colectivo,

por lo que manda a que so levanten las prevenciones decretadas en un principio,

legitimando para denunciar el Pacto Colectivo sólo al sindicato de trabajadores.

24/V1I/86 Conoce de tal resoluci6n la Sala Segunda de la Corto do Apelaciones, -

quien confirma la resolución apelada.

Colectivo: 349-87, Not. 1ro. Promovido por Mauro Reyes Alvarez y Compafleros, en

contra de empresa Transformadora Industrial Pittaburh Dosmeinee y Compa?ia, So-

ciedad Anónima (TIPIC, S.A.), parte actora en su calidad de Delegados del Sindi-

cato. Pecha presentaron el conflicto: 12/VIII/67 y dictan prevenciones. Fecha -

de designación del conflicto en definitiva por la Secretaría Corte 17/VIII/87,

misma en que se dieta previo nor el Juzgado Primero de Trabajo en el sentido de

que deberán acreditar los actoras haber agotado la vía directa. 15/II/8e Cumple

parte actora con cl previo, y se manda a integrar el tribunal de conciliación.

16/11/88 Disciernen el cargo al vocal operario. 19/11/88 se tiene por nombrada

la delegación patronal. 24/11/88 Nombra tribunal en resolución nuevo vocal pata

cal. 1/111/88 Se acepta exeusa vocal patronal nombrando a otro en sustituci6n.

Se presentan excusan vocales patronales: 14/111/88, 23/111/88. 26/1V/88, 51V/OS

y 2/VI/88 Fecha en que disciernen el cargo al vocal patronal. 6/71/88 Integran
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el tribunal do conciliación, declarándose competente. 717I1e8 So celebra primera

audiencia do conciliaci6n. 15/Vr/88 Segunda audiencia do conciliación, en la cual

ambas delegaciones manifiestan estar llegando a un acuerdo directo extrajudicial-

monto, por lo que solicitan al Tribunal so los otorgue un tiempo prudoncia, para

docutir el Pacto Colectivo en la vía directa, por lo que 80 suspende la audien-

cia y 80 se1ala una nueva pera el día 20/Vi/e8, en la que dicte sus recomendacio-

nes el 'tribunal de conciliaoián, las que son aceptadas por ambas delegaciones, y

suscriben convenio dentro del proceso. la/VII/ea Solicite 3_6 parte actora se

por conoluído el conflicto y se levanten prevenciones.

Colectivo: -85. Planteado por el Sindicato do Empleados Particulares do la Re-

pdblica "SEP", Julio Víctor Solfa Cabrera, Adolfo. do Jesús Palomo Rojas y Dinora.

Cosoeth Pórez Valdóz, en contra del Banco do Occidente, Sociedad Anónima. Fecha

de presentación del conflicto y se dictan provónciones 20/11/85.. Fecha asigna la

Secretaría Corte en definitiva 2511I/85ó 2G/95 Resuelve Juzgado Primero de Tr

bajo, previo darle trdmito que aclaré: a- Actor habor agotado la vía directa. b-

Acompafar copias Pacto C olectivo denunciado. c- Dirección de cada uno de los es-,

tablecimiontos donde surgió ol conflicto. 15/ VII/85 Acompaifa la parte actora re-

soluciÓn aprobatoria, donde ya se aprobó e]. Pacto 
C
olectivo de Condiciones de -_

Trabajo, celebrado por ambas partes, en la Inspección Camera]. de Trabajo por lo

que se solicita al Tribunal de por . concluído el conflicto y se levanten las pr.-

vencionea.

Colectivo: 348-84. Promovido por liaría Hortencia del Cid López do Aguilar, San-

tos Guérra -único apellido- y B z.taiina Sales Espinoza,. Comité Ad hoc, contra e

presa Individual de Carnes "AS'tORIA". Fecha do presentación del conflicto .: 1/X/84

y dictan prevenciones. Designa la Corto el tribunal que conocerá del Conflicto -

en forma definitiva: ¡O/X/84. El 11/7/84 Dicte previo Juzgado en el, sentido que

aclare la parto actora, los trabajadores que apoyan el conflicto. 16/X/84 Solicil

te la parte demandada la acumulación del colectivo 349-84. 23/1/84 Solicite par-

te demandada, no lo fijo término a la parto actora, para que cumpla con el pre-

vio decretado en resolución do fecha 12/1/84, bajo apercibimiento de que de no -

ser así se levantarán prevenotoneo. 25/1/84 So manda a integrar øl tribuz2al de -

conciliación y designan los vocales respectivos. 30/X,/84 Designa dslegaotdn la -
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parte patronal. 19/XI/84 Se excusa vocal patronal. 26/XI/84 Disciernen el cargo

vocal patronal. 26/XI/84 Disciernen en cargo vocal oporario. 29/XI/84 Solicitan

ambas partes al tribunal de conciUnción suspenda la integración del mismo has-

ta el 15/1/85, con el objeto de negociar en la vía directa, Pacto Colectivo, por

lo que el tribunal resuelve otorgar a las partes el término do treinta días, pa-

ra que negocien. 18/11/85 Resuelve- el Tribunal que se presento por ambas partes,

la comprobación de los puntos convenidos y los que no hubo acuerdo, con el obje-

todo poder seguir con el trinito del Conflicto Colectivo. 18/IV/85 Presenta de-

sistimiento la parte actora, y se levantan ,prevenciones en ambos colectivos.

Colectivo: 253-84. Promovido por Pedro Ramiro Carballo Zi1iga y Compouleros, en su

calidad do Delegados del Comité A4 hoc, en contra do la Empresa Industria Viníco

la Guatemalteca, Sociedad Anónima, ÓDEGAS sÁARA). Presentan conflicto 2/VXII/84

y dietan prevenciones. Socrotax'fa. Corte lo asigna en definitiva 7/VIII/84. El -

9/VIII/84 Juzgado resuelve que previo a continuar con el trámite del conflicto,

el actor indique el número do traba .jadors, que apoyan el conflicto. 2/1/84 Se

manda a integrar el tribunal do concí•liai6n. .16/X/84 Sustituyen el nombramiento

do ambos vocales para integrar o.1 tribunal do conciliación por excusa presentada

por los anteriores. 25/X/84 Písciorieh el cargo al vocal de los trabajadores. Se

excusó el vocal patronal por diecisiete veces, hasta el día 17/X/86 que al últi-

mo nombrado so le discernió el cargo. 23/1/86 So integrá el tribunal de concilia-

ción. 27/1/86 Primera audiencia de conciliación en donde omito recomendacionés -

el tribunal, las que son aceptadas por los -actores. 27/X/86 Dieta resolución el

tribunal do conciliación, dando por concluída su intervención. 29/1/86 Solicita

parte actora, que se pronuncie el tribunal sobre la légalidad ó ilegalidad del -

movimiento de huelga. 29/X/86 El tribunal resuelve que previo a pronunciarme, se

practlquo el recuento do conformidad con el libro de salarios de la Empresa de-

mandada. 7/11/86 Practica recuento la Inspección General do Trabajo. 16/1/87 Re-

suelve el tribunal, que NO HA LUGAR A DECLARAR CON LUGAR LA LEGALIDAD DEL MOVI-

MIENTO DE RUEILA, por no constutuír los trabajadores que apoyan e] movimiento -

las cies terceras partos. 2/11/87 Confjma dicha resolución la Sala Segunda do la

Corto de Apelacionee.16/III/87 Levanta prevenciones el tribunal do primor grado.

Colectivo: 326-85 Promovido por Uvidio Aquijay Estrada, Mario Romeo de León r4on-
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zón, y Jorge Luis Del Cid Alvi5dros, Coalición os contra de la Empresa «Bienes y

Hotc1oi, Sociednd Anónimo" "Hotel Guatrmala ¡ca". vcchn de planteamiento do

conflicto: 16/X/85 y dictan prevenciones. Asigna la cecrotaría Corte, definitiva

al Juzgado Primero de Trabajo 17/X/85. El 21/X/85 Se manda a integrar el tribu-

nal do conciliación. 19/V/86 Se excusa el vocal patronal. 22/V/86 So excusa vo-

cal obrero. 19/IX/86 So diociernon cargos vocales patronal y obrero. 22/IX/86 —

Se tiene por nombrada delegación patronal. 22/IX/86 Se integra el tribunal de —

conciliación. 23/IX/86 Primera audiencia de conciliación, tribunal emite recomen

dacionos, las que ambas delegaciones acopt(4 por lo que convienen ea someter el

asunto a la decisión do un tribunal de arbitraje potestativo. I/W86 Solicita —

parto actora el arbitraje potestativo, por lo que se le previene a la parto de-

mandada, que dentro del término de cinco -día nombre una delegación análoga. —

25/X/86 Tribunal resuelve teniendo. por agotado el procedimiento do conciliación,

dando por concluída Es intervención. 30/X/86 S0 manda a integrar el tribunal de -

arbitrajo potestativo, haciendo los nombramientos de los vocales patronal y Obre

ro. 7/1/87 Sustituyen vocales nombrados y nombran nuevos. 6/111/87 Disciernen -

el cargo al vocal patronal. 10/111/87 D00j00 ci cargo vocal obrero, ambos -

para integrar ci tribunal de arbitraje. potestativo. 12/111/87 So integra el tri-

bunal do arbitraje poteotátivo. 16/111/87 Primera audiencia de arbitraje, que se

suspendo por estar llegando las partes a un arreglo conciliatorio en la vía di-

recta y piden suspensión do la audiencia por dos o tres días. 23/111/87 Segunda

audiencia do arbitraje, en la que las partes manifiestan que han llegado a un --

principio de acuerdo conciliatorio por lo que solic-itan la suspensión de la au--

dioncia nuevamente. 26/111/87 Presentan, Ambas delegaciones, el convenio al cual

han arribado y solicitan al tribunal se lo de la aprobación correspondiente. --

27/111/87 Resuelvo el tribunal do arbitraje aprobar el Convenio, a que han, lle-

gado las partos, dando por concluída su intervención, manda a levantar las pro--

voncione.

Colectivo: 138-86. Planteado por el Sindicato do Trabajadores de la Empresa Po-

lindustrias Limitada, en oontra "Plindustrias Limitada". Fecha presentación del

conflicto: 16/IV/86 y dictan prevenciones. Fecha designó cm definitiva Secreta-

ría Corto 18/IV/86. Designan vocales y mandan a integrar el tribuna), de conci1i,
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otón: 221IV/86. Disciernen cargo representante obrero; 24/V186. Se tienen por

nombradoa loe delegados propuestos parte demandada: 25/rV/86. Se otorga término
do treinta días a las partos, para 	 discutan el proyecto de Pacto en la vía

directa: 25/IV/86. So excusa vocal patronal: 26/IV/86. El 19/IX/86 Dicto reso-
lución el I1inioteriode Trabajo y Previsión Social, aprobando el Pacto Colocti.,

vede Condiciono5 deTrabajo, a que arribaron las partes y la parte actora soli-

cita so do por terminado ci Conflicto Colectivo. 221IX186 So levantan provencio
.nes.

Colectivo 373-86 Promovidopor Fi Comitó Ad hoc de Trabajadoras do las empre-.

sas denominadas "Áaesora Tócnica de Fabricación, Sociedad Anónima," "Tóanicas

n-Sorvicjog , Sociedad Anónima', y "Acumuladores Vfctor, Sociedad Anónima", en

ntra. do..dichan empleadoras. So plante¿ conflicto y dictan prevenciones:

24/XI/86.. Designo en définitiva la Corte: 27/X1/86. Fl -28//86 Resuelve previo
citribun..1 Ofl .01-sentido que el actor cumpla con consignar, sus generales de -

conformidad con la ley y el mísero de trabajadores que apoyan el movimiento, y

so -exp-liq-uo.n las facultades conferidas a loa delgados para firmar cualquier- a-

-- Cúordoon--definitiva -o Ad roferondura. l/iv/e7 Se manda -a integrar el tribunal de
.conc.jljaciáñ. 3/111/87 Se discierne el cargo vocal operario. 3/V/87 So discierne
el cargo vocal patronal. 6/111/87 S 0 intogra el tribunal de conciliación. 611V/87

$o iohe -por-designada la delegación patronal. 8/111/87 Primera audiencia de con-
ciliación, las partos no aceptan recomendaciones. 9/111/87 D0 -por concluída su in

terYenoiÓn el tribunal do conciliación. 10/111/87 Solicita la parte actora- que el

tribunal se pronuncie sobro la legalidad o ilegalidad del movimiento de huelga,- -

por lo que so manda a que se practique el recuento de ley y se comisiona a la -

Inspección General do Trabajo. 22/IV/87 So practica el recuento. 30,ttv/87 Tribu-

nal resuelvo sin lugar la declaratoria de legalidad del movimiento de huelga. -

11/11/87 Sala Segunda do la Corte do Apelaciones, resuelve confirmando la resolu-

ción elevada a Consulta. 19/11/87 Se levantan prevenciones.

Colectivo: 492-87. Promovido por el Sindicato do Trabajadores del Instituto Gua-

temalteco de Seguridad Social contra I.G.S.S. Fecha de presentación dol conflic-

to y prevenciones: 14/1111/87. Corto designa definitiva: 15/VII/87, Juzgado Primo

ro de Trabajo, quien requiere previamente acredite actor haber agotado la vía d
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recta para continuar con o1 conflicto. 517/87 Cumplo previo el sindicato y so -

manda a intograr el tribuanl 10 conc1iaci6n. 8/X/87 Srdiscierne el cargo al -

vocal oporario.9/7/87 So discierne el cargo Vocal patronal. 12/X/87 So integra

o]. Trjbun,]. 4o Conciliación. 13/X/87 Primera audioncia de conciliación. 19/7/87

Sogunda audiencia. de concilinojón, al tribunal emito recomendaciones, las cuelos

únicamente son acpptadaa por la dologación patronal. 19/X/87 Solícita el Sindiq

te el tribunal se pronuncio sobre la logalidad o ilegalidad del movimiento de -

huelga. 2113/87 Resuelve el tribunal se practique el rocuonto de trabajadores, -

comisionando para el efecto o la Inspección General: do Trabajo. 21X/87 Recuse -

la parto actora al sefor Juez. 23/X/87 Roauolve. el tribunal la recusación, de-

clarándola Sin Lar, so ordena la romiai6n do los autos a la Sala de Apelacio-

nes, yse excusa el aeor Juez do segnir conocimiondo, del conflicto. 27/X/87 E-

levan actuaciones a la Hónorablo Sala Segunda do Trabajo. 2/XI/87 Resuelve Sala

Segunda de la Corte do Apelaciones Sin Lugar la recusación, planteada y con -

Lugar la excusa que hace valor el Juez Priner Erado para dejar do conocer del -

conflicto, designando al Juez Segundo de Trabajo, para continuar con el trámite

del mismó. 5/XI/87 Recibe actuaciones Juzgado Segundo do Trabajo. 22/1/88 Solicj

ta parto patronal, que por virtud del Convenio Extrajudicial a quo han arribado

las partes. , por virtud do aprobación del Pacto Colectivo por elNinistetió do -

Trabajo y Provisión Social,. so levanten prevenciones. 28/111/88 Se lei'antan Pre-

venciones.

Juzgado Segundo de Trabajo (trabajo de campo), aflos 1,964 a 1988:

Se asignaron en definitiva a dicho Juzgado, por parto de la Secretaría de la Col

te Suprema de Justicia, la cantidad do cincuenta y cuatro procesos colectivos,

de los cuales el escaso número do sois tuvieron trámite, siendo óstos los siguie

ten: Colectivo: 214-84. Promovido: Edwina Patricia Zavala do Castillo, Minan Ea.

des Valonzuola do Vaquoz y Olga Elia López Carcía, contra Hospital CENTRO l*DICO.

Pocha de preentacj6n de] Colectivo: 27/71/64 y se dictaron prevoñciones. El

6/VI/84 lo Corte lo asigno en definitiva al Juzgado Sndo de Trabajo. El 4/711/84

el Juzgado "rimero resolvió una ampliación. El lO/VII oi , El Juzgado diota previo

a resolver que lao partos aoompaflen las copias do ley, para notificar a Las tra

empresas que se emplazan "EMPRESA HOSPITALARIA CENTRO MEDICO, SOCIEDAD 
ANONXIU.",
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"SERVICIOS DE LABORATORIO, SOCIEDAD &NONIMA" y "RADIOIOGIA CLINICA, SOCIEDAD ANO

NIMA". El 23/VIII/84 el Juzgado, dieta otro previo a resolver, que el Comitó a-

clare a quó empresa omplaz6 el a CENTRO TTMICO, SOCIFDAD ANONIMA" 6 EMPRESA RO

PITALAEIA CET PRO MEDICO SCTEDfiD ANONIT4A". El 19/11/84 el Juzgado dicta resolu-

ción donde hace sabor a las partee que conoce del conflicto colectivo, en contra

de ,'CENTRO MEDICO, SOCIEDAD MONINA", "SERVICIOS DE LABORATORIO, SOCIEDAD ANONIMA"

y "RADIOLOGIA CLtNICA, SOCIEDAD APONIMA". EL 28/11/84 se manda a integrar el tri-

bunal de conciliación. 4/1/84. Tribunal resuelve nombrar nuevos representantes en

ustituci6n anteriores. 10/1/84 Excusa vocal patronal. 111X,/84 Actor solicita de-

jo Juzgado suspenso colectivo, para negociar va directa. 5/I/84 Actor dé.oisto

se levantan prevenciones.

Colectivo: 152-86. Promovido por Vigborto Torres nntos, Juan Manuel Ramírez Cas-

tillo y Mynor Escobar Santos, en contra de "TELE ONCE, SOCIEDAD ANÓNIMA". Fecha -

de presentación 17/V/86 y se dictaron las prevenciones. 22/111/86 La Secretaría -

de la Corto, lo envió en definitiva al Juzgado Segundo do Trabajo. 28/IV/86 Tri--

bunal dieta previo, solicitando a la parte ¿ctora que indique: a- El número de

trabajadores queque apoyan el movimiento. b- Haber dado aviso a la Inspección General

de Trabajo do la formación del grupo coaligado, e- Jiabor agotado la vía directa.

16/V/86. Cumplo el grupo coaligado con previo. 26/V/86 Se manda a que se integre

el tribunal de conciliación. 27/V/86 El tribunal resuelve, al memorial presenta-

do por el representante legal do la Empresa desandada, por medio del cual propo-

ne la delegación patronal que actuará en el presento conflicto. 3/.VI/86 So le di

cierno el cargo al ropresontinte obrero. 4/VI/86 So lo discierno el cargo al re-

presentante patronal.- 12/VI/86 Primera audiencia do conciliación y el tribunal -

emito sus recomendaciones, las cuales no fueron aceptadas por la delogaoión obre-

ra, por lo quo fueron preguntados mi desean someter su disputa al arbitraje a lo

quo la delegación obrera respondo que n6. La parto patronal manifiesta su deseo -

de ir al arbitraje. Concluyendo su intorvonción el tribunal do conciliación.

13/VI/86 Solicita la parto actora, que el tribunal so pronuncio sobre la legali-

dad o ilegalidad del movimiento do huelga. 16/111/86 Resuelve el tribunal dando -

audiencia, a la Inspección General de Trabajo, para que practique el recuento. -

1/vII/86 Resuelve el tribunal declarando Sin Lugar la declaratoria de legalidad

del movimiento da huelga, auto que os enviado en consulta a la Sala- Segunda de
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la Corto do Anolacionoe, quien por resolución do fecha 13/VII/86, confirma el -

auto consultado.

Colectivo 174-87. Promovido por Jorge Alejandro Rodeo Calderón, Ernesto Blanco

Carrera y Heslor Arturo Morales M6rida, contra la entidad "LIGA NACIONAL CONTRA

EL CANCER'. So presentó colectivo: 27/IV/87 y so dictaron las prevenciones. El —

29/IV/87 la Secretaría do la Corte, lo remitió para que conociera en definitiva

el Juzgado Segundo do Trabajo. El 4/V/87 el Juzgado, resolvió previo a integrar

el tribunal de conciliación, que el Comitó Ad hoc indique si ha agotado la vía —

conciliatoria extrajudicial. El 71/87 el Coadtó Ad boa amplía el pliego do peti

cionos, cumpliendo previo. El 12/Vi/87 so manda a integrar el tribunal de conci-

liación. 26/VI/87 So excusa representante patí'onal. 26/VI/87 Se sustituye nombra

miento representante trabajadores. El 8/1111/87 me excusa nuevamente representan-

te operario. El 17/1111/87 el Comité Ad hoc desisto y so levantan prevenciones.

Colectivo: 442-87Soguido por José Luis Rizzo García y Compaoroa, CoznitéAd hoo,

contra el "INSTITUTO NACIONAL DE ELECTRIFICACION" -INDE-. Fecha presentación con

flicto: 6/X/87 y dictaron prevenciones, Juzgado Segundo de Trabajo. 8/X/87 Corte

designa al Juzgado Segundo de Trabajo para conocer en definitiva del presente co-

lectivo. 8//87 Ju 7gado dieta previo a integrar el tribunal de conciliación, se -

acredito haber agotado vía directa. 9/X/87 Rechazan de parte do la Empresa deman-

dada un recurso de nulidad Interpuesto. 19/X/87 Rechazan recurso do nulidad plan-

teado ' por demandada. 30/X/87 Rechazan recurso do revocatoria planteado por deman-

dada. 12/XI/87 Se admite para su trámite recurso de apelación en contra de la re-

solución que no le dió trámite a la nulidad planteada. 12/XI/87 Se acumulan al —

presente coñflicto loe colectivos: 456 y 474-87 y so suspendo el trámite del colec

tivo hasta que los procesos acumulados so encuentren en el mismo estado del colec-

tivo principal. 21/XI/88 En virtud que el conflicto colectivo tiene tres comités -

Ad hoc como partos actoras, se deberá designar un solo Comité Ad hoc a efecto do

que ostento la representatividad do todos loa trabajadores de la entidad emplaza-

da, para los efectos do poder integrar el tribunal do conciliación. 23/Ç/87 y --

l4i7fueron planteados otros dos conflictos coloctivos,uno ante el Juzgado Ter-

coro de Trabajo y otro ante el Juzgado 
P
rimero de Trabajo. Siendo el estado en —

quo se encuentra el presento proceso. 4/VII/e8, no se ha integrado el tribunal de

oonoiliación.
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Colectivo: 157-87. Promovido por Juan Luis Veldequoz Carrera, Adolfo Lace Palomo

y Angol Francisco Osorio Arriola, en su calidad do miembros del Comité Ejecutivo

del Sindicato do Trabajadores del Banco do Guatemala, en contra del Banco do Gu

tetania. fecha presentación del conflicto colectivo: 10/VI/87, misma en quo me -

dictaron prevenciones de ley. 16/V1/87 La Secretaría de la Corto, designa el

Conflicto en definitiva al Juzgado Segundo de Trabajo. 18/11/87 Resuelve el Juz-

gado que proviomonto a darle trámite, que la parto actora aclaro los puntos si—

guie.ntos: a- Que indiqto el rnlinorodo trabajadores que apoyan el movimiento. b-

Que am acredite haber agotado la vía d irocta. 22/VI/87 Tribunal resuelvo, reconIL

dando personería al Procurador General de la Maei6n y Jefe del Ministerio Pdblj

CO, dentro del presento confUcto.27/VT1I/87 Cumplen requieitos parte actora, y

so manda a que so integre el tribunal do conciliación, nombrándose a los repre--

montantes patronal y sindical. 2/11/87 So nombra la delegación patronal y se re-

conoce la personería del Gerente y Representante Legal del Banco de Guatemala. -

2/[X/87 Presenta excusa roprosntantc patronal, para integrar el tribunal de co n

ciliación, la que es aceptada y no nombra uno nuevo. 9/11/87 o excusa el vocal

laboral, por lo que con tocha 10/11/87 se nombra nuevo, para integrar el tribunal

de conciliación. ll/17 So excusa nuevamente el vocal patronal por lo que se --

nombra de nuevo al sustituto; 15/11/87 Presenta desistimiento, el Comité Ejecuti-

vo del Sindicato de Trabajadores, del Banco de Guatemala, el cual fue aprobado y

so mandaron a levantar prevenciones.

Colectivo: 34-84 Seguido por Carlos Arturo Póroz Martínez. Milton Rail]. Valenzue-

la Juárez y Manuel I ván Alpíroz Pérez, contra empresa . Embotelladora San Bernardi-

no, Socjodad Anónima. So planteé el conflicto con fecha 3/11/84 y 88 dictan las

prevenciones do ley. 4/11/84.. Designa la Secretaría de la Corte el Juzgado que -

deberá conocer en definitiva. 6/11/84 Devuelven cédula de notificación de la Em-

presa emplazada, por estar su representante fuera del país, al tenor de lo dio—

puesto por el artículo 328 del Código do Trabajo. 9/11/84 Resuelve Juzgado Segun-

do de Trabajo, que dosuostre la parte actora haber agotado la vía directa y no -

tiene por devuelta la cédula do notificación. 14/11/84 Resuelve el tribunal nom-

brando a las personas que. deberán Intograr el tribunal do eonciliaci6n en su oa-

lidad de vocales representantes de la parte obrera y patronal, a quienes se manda
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se les disciernan los cargos respectivos. 17/11/84 Roeuolve tribunal conociendo

personaría al Representante Logal de mboto1ladorn San Bernardino, Sociedad M&

nima, y so nombra delcgaci6n patronal, siendo ésto el estado del proceso.

Colectivo: 45-84. lo/ij/84 Carlos Arturo Pérez Nartfndz, Mf lton Raúl Valenzuela

Juárez y Manuol Iván iUpfroz Pároz, en SU calidad do Comité Ad hoo, do Trabajad2

roe do Embotelladora San Bernardino, Sociedad An6niina, plantean conflicto colec-

tivo, no obstante do estar planteado uno en contra do Embotelladora San Bernardj

no, Sociedad Anónima. 16/11/84 Dicta prevenciones el Juzgado Tercero de Trabajo,

con la misma fecha conoce la Secretaría do la Corto, quien lo amigan en dofinitl

va al Juzgado Segundo de Trabajo, por estar ahí-trantitándosé el colectivo en con

tra de la misma Empresa emplazada. 17/11/84. Solicitan los delegados del Comité

Ad hoo, la acumulación de los. dos colectivos 45-84 y 34-84, la que se resuelve

en providencia de fecha 20/11/84. Declarándola Con Lugar. 28/11/84 Parte actora

interpone nulidad en contra del auto de fecha 20/11/84 que fue el que declaró —

con lugar la ACUMIJLACION DE AMBOS COLECTIVOS, per lo que de la iniana el tribunal

manda, a dar audiencia a la otra parte por el término de veinticuatro horas. —

2/111/84 Tribunal resuelve nulidad doclarándola Sin Lw'ar, resolución que es ape

lada confocha 8/111/84, nulidad que as confirmada por la . Honorable Sala, con f.

cha 19/111/84. 22/111/84 S0 solicita por medio de uno de los comités Ad hoc de —

Trabajadoras de la empresa 5n Bernardino, Sociedad Anónima, que el tribunal se

pronuncie en el sentido do determinar cuál de los dos Comités do Trabajadores Con

ligados debe ejercer la representación legal para seguir el conflicto. 30/111/84

Dieta tribunal resoluci6n donde manda se practique REC0NT0, para establecer la

reprosentaci6n legal de los trabajadores. 6/IV/84 Se interpone recurso de nulidad

por parte de uno de los grupos coaligados, en contra do la resolución de fecha -

30/111/84, el que es admitido para su trámite. 11/IV/84 Se resuelve el recurso -

de nulidad, declarándolo Sin Ligar, el que es apelado por loe trabajadores con

fecha 17/IV/84, y resuelto por la Honorable Sala confirmándolo con fecha 8/V/84.

14/1/84 Se resuelve por el tribunal quien tiene la representación legal de los -

trabajadores de la Embotelladora San Bernardino, Sociedad Anónima, votaron cien-

to cinco trabajadores a favor de un grupo, contra sesenta y siete en favor del —

otro. 21J7/84 Se presenta dosiotimiento del conflicto, por aotorea y- se levantan
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1&e prevenciones.

Juzgado Cuarto de Trabajo y Provisión Social, (trabajo de campo), años 1984 a -

1988:

So asignaron en definitiva ---la cantidad do treinta y dos procesos colecti-

vos, de los cuaba 3610 el número do catorce tuvieron algún trámite: Colectivos:

115-56, 210-86, 49-86, 343-87,287-87. 293-85, 196-86, 184-86, 58-86, en loe cus

les el tribunal, dictó previo auts de mandar a integrar el tribunal do oonci1i

ción, ordenando a todos los grupos coaligados de trabajadores, que agotaran la -

vía directa. Colectivo: 179-87 Promovido por ob sindicato do Trabajadorés del

Hotel Guatemala Fiesta, en contra de la entidad "Bienes y Hoteles, Sociedad Anó-

nima","Hotel Guatemala Fiesta" . Fecha doreaentaci6n del coloctivQ: 29/VI/87 y

se dictan prevenciones. Designa en definitiva la Corte el 1/VIi/87, Resuelve Juz

gado que previo a integrar el tribunal de conciliación se agote 'la vía directa,

el 2/VII/87. Desiste la parto actora ol27/IX/87.

Colectivo: 358-85. Promovido por Amanda Tejeda Romero y Compañeros, en su cali -

dad do miembros del Comité Ejecutivo del Sindicato do Trabajadores de la Fábrica

Exchic, Sociedad Anónima, en contra de la misma entidad. Presentaron .colectivo -

23/X/85 y prevenciones. Asigna la Corte en forma definitiva: 29/7/85. 30/X/85 -

resuelve tribunal previo a integrar el tribunal de conciliación, que la parte -.

interesada aclare sí tiene: a- Poder suficiente para firmar cualquier arreglo en

definitiva o Ad-referendum. b- Lugar o lugares donde surgió el conflicto. y o-

La naturaleza del conflicto colectivo que se plantea. 10/XII/85 Se manda a inte-

grar el tribunal de conciliación. 13/UI/85 Se nombran vocales para integrar el

mismo. 13/11/86 S0 discierne el cargo vocal patronal. 13/11/86 S0 discierne el -

cargo vocal trabajadores. 21/11/86 Se tino por nombrada la delegación patronal.

6/V/86 So integra el tribunal do conciliación. 27/1/87 Se presenta desistimiento.

27/1/87 6e levantan prevenciones.

Colectivos: 87-86, 84-86 y 301-86. Desistió la parto actora antes que so lograra

integrar el tribunal do conciliación.

Colectivo: 301-87. Promovido por Edgar Arnoldo Ayala de la Peña y Compañeros, oit
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su calidad de Comité Ad hoc, contra empresa "attvo Comercial do Guatemala, So-

cidad Anónima'. Fecha de presentación Colectivo. 7/TX/87. Prevenciones: 7/IX/e7.

Designa la Corte en Definitiva: 10/IX/87. Desiste la parto actora: 5/X/87. Lev

tan prevenciones 5/1e7.

Colectivo: 118-86 Promovido por Iras Roinelia López do Serrano y 0oapaeros, en -

su calidad de miembros Coaligados del Comité Nacional Pro-Ciegos y Sordomudos d.

Guatemala, en contra de dicha Institución. Planteado colectivo: 26/VIII/85. Pre-

venciones: 26/VIII/85. Designa Corte definitiva: 3O/VIII/85. Por petición de ls*

partos el tribunal eafala la audiencia 14/7/85 para tinos estrictamente oonoi1i

torio, donde solCttafl al tribunal la suspensión del conflicto, negociar va di

recta. 21/1/86 Resuelve tribunal continuar con el conflicto. 30/é6 Se rnnda a

integrar, el tribunal do conciliación, y se nombran vocales patronal y sindical.

17/VXj/86 Se tiene por designada la de1eg5cin patronal. 21/VII/86 Se discierne

cargo vocal patronal. 27/VII/86 Se discierne cargo vocal laboral. 8/VIII/86 Se -

integra el tribunal de conciliación. 11IX/86 So declara competente para conocer

del conflicto. 31IX/86 Primer audiencia de conciliación donde tribunal propone --

bases generales de arreglo que son aceptadas por la parte actora. 5/1X/86 Segun-

da audiencia de conci .liaci6n, tampoco acepta la parte demandada recomendaciones,

por lo que se les pregunta a delegaciones si desean someter el conflicto al arb

traje, a lo que responden ambos que no os su deseo de ir al arbitraje para solu-

ci6n del conflicto. 5/IX/86 Parte actora solicita se pronuncie tribunal sobre la

legalidad o ilegalidad do la huelga, por lo que el tribunal resuelve que previo

se practique el récuento. 10/X/86 Tribunal declara con lugar la legalidad de]. -

movimiento de huelga, en consecuencia manda a que el presente conflicto se ro -

suelva por esta vía, en virtud de haberse establecido del recuento practicado -

por la Inspección General de Trabajo, quo los trabajadores que apoyan e] aoviaie

te constituyen las tres cuartas partes. 24/X/86 APELA, la parte patronal dicho -

auto. 29/X/86 Auto so revoca, por la sala Primera de la Corte de Apelaciones.
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)EL ESTUDIO DE CM1PO EN LOS 'X TENTES MICTAIPIS A TIZA1)S. SE PUEDE CORCWIR

EN LO SIOUENTE:	 (Período comprendido del s2io d. 1984 a 1988).-

1-. Conflictos Colectivos, que tuvieron a1gn trámite y fueron con,-

multados:	 59

2-. Conflictos planteados por grupos coaligadoa: 	 39

3-. Conflictos planteados por sindicatos: 	 20

4-. Se logró integrar el tribunal do conciliación: 	 19

5- No se logró integrar el tribunal de conoilinc j6n, por ezcuésa -

presentadas por 108 representantes endicalos y patronales: - 	 24

6- Conflictos en donde no so logré integrar el tribunal de concilia

ción,porque se desiste por el actor al batiar llegado ala solu-

ción del conflicto en la Vía Directa: 	 25

7- Conflictos resueltos por aceptación de las reooja3ndaoionee del -

tribunal de conciliación y suscripción del convenio en él: mismo

tribunal:	 16

8- Conflictos en donde se logró obtener la declaratoria de ilegali-

dad del movimiento do huelga:	 07

9-. Conflictos donde se logró obtener la doalaratoria de legalidad -

del movimiento de huelga:	 02

10- Conflictos resueltos por declaratoria de justicia del movimiento

de huelga (ninguno de los conflictos consultados)	 00

11- Conflictos donde es decidió acudir al arbitraje para la solución

del conflicto colectivo:	 -	 03

12- Procesos en que se dicté laudo arbitral: 	 01
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o) Preiustaa a d1.rire a loe sectores emnreearial y sindical en relaei& con la

Nepociaci6n Colectiva en Guatoma1. a tz'av4s de entrevistan:

Dirigente sindical: Lic. Armando Guerra, Confederación do la Unidad Sindical -

Guatemalteca. Pregunta número uno: -Por su ejercicio y experiencia sirdiosi#

cree usted que la mayoría de negociaciones coleotivae, es resuelven a través -

del procedimiento del arreglo directo, o de la negociación en la vía directa,

sin acudir al planteamiento del Conflicto Colectivo? Respuesta: -Sí, ada cuna

do por garantía para evitar Prácticas D.e3,eaiei de la parte Empleadora, loe -

trabajadores la Emplazan ante los Tribunales, plan-teando .1 Conflicto Colecti-

vo paro no se conçluye • sólo se -obtiene le prevenciác de no despedir sin auto-

rización judicial.- Pregunta minoro dos: -Considera usted que la mayor parte -

de conflictos colectivos, que so presentan a loe tribunales de Trabajo 108 -

plantean los sindicatos o grupos coaligados de trabajadores? Respuesta: -La -

parto Empleadora, rara vez plantea ante los Tribunales un Conflicto Colectivo

do carácter 1con6mico-Social. Dentro de los que plantean loe trabajadores., la

mayor parte es de grupos Coaligados, por no existir capacidad de loe Sindica-

tos en formación o pendientes do reconocimiento de Personalidad. El reconoci-

miento de la personalidad, actualmente necesita autorización mediante acuerdo

gubernativo firmado por el Presidente. Lo que viola fl la Constitución Política

de la República de Guatemala, y el Convenio 87 Internacional de Trabajo, Ley -

de Guatemala desde febrero de 1953.- Pregunta minoro tres: -De acuerdo a su e

ponencia en el rozno laboral, estima usted . que la mayoía de conflictos coleo-

tivos en Guatemala so solucionan, al aceptar las portes las recomendaciones -

que formulan los Tribunales de Conciliación? Respuesta: -No. La mayor parte do

veces solo 80 acepta perlas portes, algunas de las recomendaciones pero no las

más esenciales para los trabajadores. Por lo general, sin perjuicio de conti-

nuar el trámite judicial, mc abre nuevamente una etapa de negociación en la vía

directa y es así como se terminan los Conflictos, dependiendo de la mayor o me-

nor comprensión de la Emploadora y do la menor o mayor fuerza de loe trabajado .-

res para la conclusión en menos o mayor tiempo.- Pregunta número cuatro: -Cree

usted que la Declaratoria de Justicia do la Ruolga, en la práctica tribunalicia
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ha nido un medio afI'fuz, nora omar f in 'f rr'oJvor loa conritctos coloctivos. O

oatimr usted qIlr deben reg,rlarme do otra forme estos erocedimionto? Respuesta:

-No. Muy pocan vr'com no ha lie'ado hasta el pronunciamiento por el Tribunal so-

bre la jurti ci .r do rina huel-'ii y efe me debe a la demoro en el procedimiento --

respectivo, integracl6n del Tr i bunn1 do Conciliación, y sus recomendacionee co-

mo paso previo a declarar la .le'alidad de la huelga para luego pronunciarse so-

bro la justicia. % la forma actual, la huelga, os un seudo arbitraje, es de—

dr el rrronunciainionto sobre su legalidad y sobre la justicia y establece el C6

digo de Trabajo limitaciones para ejercerla, como debiera do sor el elemento --

do. presión más importante para los trairajadores, para conquistar prestacionos 'y

mejores condiciones do trabajo que Ii parto 'orn'pled1o.ra ce niega a otorgarles, -

estando en ponibilidades de hacerlo. Is decir lo ley actual ininimisa lo que d

b.e sor una huelen y su ejorci cid, ramón por la cual los trabajadores dsesea-

don, acuden o la de hrcho y aní nøluc ona lo ma yor vrte do veces sus problemas,

con lo que, an demuestra la Calta de positividad de la ley. Han habido damos que

el prnnunciamioni.o judicial no'lle'a sino docpras de un aiio de planteado el con-

flicto.. Justicio tarde no os junticin.- Pi-ógun'ta número cinco: -Desde su punto'

e vista, considera usted que la int•itueión del Arbitraje ya sea obligatorio o

potestativo, cumplo en la práctica tribunalicia, la funciones que en el C6digo

de Trabajo ir' fueron asignados, o por el contrario mo podrf a usted, sugerir al-

gún otro modio paro soi.ucieteir UO Conflicto colectivo sin acudir' al arbitraje?

Raspamuta: -No. Por cuanto en la f' ormrr, qrIc lo contem-rin la ley, primero un Tri-

bunal de Co0 rancio ' tripartito y luego apelación y conocen tres jueces dio

 como le son ion Magistrados de sala. Absurda apa laci6n do lo resuelto en -

conciencia. rorirre lo e1a conocer de ea crirmstionr-rs de Derecho únicamente, A-

símismo, como antes en otra prointa s-e lndi co no ce cumple el fin do la ley,

nor lo tardado y dornoac en el nrocedimjcnto. Las oolucioos de los Conflictos

Labornl-'s por su nitura)cz dehon urrr rúpiden. Ml Arbitraje, es un buen medio

soro solucionar los confli eton pare, conti tra,rmndo Tribunales de Arbitraje fi--

los y cenatants, integrados tri perti tam"n e pero con prrsonas especializadas y

con cenar' 1 m . 'n te,<; rio 1 n di fr"en t•s ramas do proirceción y trabajen, así como es-

tablecer nroc'dj rnj.cntos rúrrjde. Por ahora en nuestro medio s± frecaza co la —
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nogociación en la vía directa creo quo la huelga es el medio mi.a apropiado por

parto do loe trabajadores para la solución do los conflictos poro, una huelga -

mizi mayores limitaciones más que la autorreglamentación por parte del sindicato

o grupo coaligado. Planteamiento directo al patrono de peticiones, plazo de -

respuesta y fecha de estallido de la huelga. Pregunta nómoro seis: -Cuál cree

usted que es la causa o las causas por las cuales se demora considerablemente -

la tramitación do loe conflictos colectivos en los Tribunales? Respuesta: -No1

mas procesales sin la suficiente claridad que permiten interpretaciones erróneas,

planteamientos de incidencias, recursos o cuestiones (improcedentes en esta cla-

se de Conflictos) por parte Empleadora que los Jueces admiten y tramitan. Tam-

bién, el haber designado la Corto uprema.a loe Jueces departamentales también

jueces de Trabajo, teniendo otras atribuciones que les impiden tramitar con ce-

leridad los Conflictos coso os de- ley pero, en el caso do los. Jueces también --

Penales, tienen que atender las cuinas do reos presos, y normalmente le dan pre-

ferencia a éstos sobre los conflictos laborales. Otra cosa, es la falta de eap

oializaci6n de estos jueces y sus constantes errores de aplicaci6n o interpreta-

ción de la ley laboral y aplicación indebida do normas del Derecho Cómón, sobre.

todo exigiendo formalidades no aplicables al Derecho de Trabajo, y no cumpliendo

en la mayoría de casos con los términos do ley. Pregunta rnSinero siete: -En su -

criterio, qué reformas sustanciales deben hacérselo al Código de Trabajo en lo -

referente a la negociación de un Pacto Colectivo- de Condiciones do Trabajo? Re

puesta: 1- Vencimiento automático, sin necesidad de denuncia, para lanogocia--

ción do un nuevo. Solo por manifestación expresa de . la parte trabajadora o sea

el sindicato, Be prorrogará en las mismas condiciones y por otro período igual -.

al Pactado anteriormente. Evitaría maniobras y presiones en la época en que va

a vencer para evitar la denuncia en tiempo así como situaciones de Estados de E-

mergencia que impide las Asambleas para acordar la denuncia oportuna. 2- Dar am-

plia libertad sindical para la creación de sindicatos sin obstáculos. Creación

de Tribunal do Conciliación y do Arbitraje fijo integrado con personas especia-

lizadas y con conocimiento de las diferentes romas do producción o trabajos con

un procedimiento rápido y eficáz. 3- Tambi5n darle facultad o capacidad a los -

Directivos del Comité Ejecutivo de un Sindicato en formación o sea a la Djreotj-
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va provisional para la noncaci6n de un Pacto Colectivo. Evitaría la forma--

ción de coalici onos paralelos. 4- Determinar cuándo empieza a correr en definj

tiva el t6rmino do le Conciliación, pues muchas veoos no so ha, ni siquiera

discernido elel carao a los vocales que integrarán dicho tribunal y ya transcu-

rrieron loe quince días, del período ooncilitaroio. Además un juez unipor go-

nal no puede conocer do un conflicto colectivo, pioo aún el Tribunal do Conci-

unción no se ha integrado. 5- Una vez declarada la ilegalidad del Movimiento

de Huelga, so reformo lo concerniente a que si no se obtiene mayoría absoluta

de trabajadores que apoyan el movimiento, no so puede ir al arbitraje, aitua--

ción que a mi criterio obstaculiza el conflicto, en su siguiente, fase, por lo -

que propondría, que para ir al arbitraje, se contara en el recuento únicamente

con una cuarta parte o sea un veinticinco por ciento do trabajadores que apoyen

el .movimiento de huelga, y así evitar Seudo Planteamientos, por analogía con lo

que regula nuestra ley con el grupo de trabajadoras que tienen que apoyar a un

Sindicato Gremial para ir a un conflicto una cuarta parto. 6- Que para el Reco-

nocimiento de la Personalidad Jurídica del Sindicato, se creará un Registro fi-

jo de Sindicatos, que inscribieran el Sindicato vrovisionalmente. con el objeto

do que púodn plantear conflictos, y consecuentemente, si en treinta días reffl

pendo el Registrador sobro alguna modificación en cuento a la inscripción provi

sional, nos encontremos en una situación do Silencio administrativo y o]. Sindi-

cato quede automáticamonto inscrito en definitiva y cualquier oposición se re--

suelva ante un Tribunal do 'trabajo. 7- Que la integración de loo tribunales de

conciliación, no se haga conforme a las listas de la Corto Suprema de Justicia,

sino a propuesta de las Organizaciones Sindicales y Empresariales, y que la Co Lr

te Suprema como ya dije antes designe tribunales fijos, nombrando y protestan-

do a los miembros do loe Tribunales de Conciliación y Arbitraje, algo así como

el 'tribunal de 'Conflictos do Jurisdicción. No considero que cada una de las -

partes proponga su vocal pues ésto so prestaría a imparcialidades de ambos sec-

tores, y lo que so requiere en un Pribuna]. de Conciliación, son personas que -

objetivamente analicen el problema, y omitan sus recomendaciones en esta forma.

Pregunta número ocho: -D0 las. legislaciones Controamoricanas, cuál considera

usted que tiene mejor regulada la nogociación de un Pacto Colectivo de Con&ioi&



nos de -Trabajo? Repuesta: -Croo que le de Guatemala, aún cuando desconozco si

han habido modificaciones recientes en les logislacionos do los países distin-

tos te Guatomala. Pero debo agrngr, que una cena es la legislación y otra su -

positividad y evitar prácticas desleales.

Lic. Oscar Najarro Ponce, Catedrático. Derecho del Trabajo. Universidad de San

Carlos de Guatemala y XariEuo Gálvez. 1spocialista en el ramo: Pregunta numero

uno: -Por su ejercicio y expor-Ionci.a profesionales, croe usted que la mayoría -

do negociaciones colectivas, so resu.lvon-atrave del procedimiento del arre-

«lo directo, o de la negociación en la vía directa sin acudir al planteamiento

del conflicto colectivo? Respuesta: -Si, so resuelven a través do la Vía Di-oc

ta, por lo complejo que os el Procedimiento Colectivo en Guatemala, y la poca -

efectividad, que ven los trabajadores en. el procedimiento judicial.- Pregunta -

número dos: -Considera usted, que larayor parto de conflictos colectivos, qué -

se presentan a los Tribunales do Trabajo, los plantean los sindicatos o grupos

coaligados de trabajadores? Respuesta: -Croo que la mayor parte son planteados

por trabajadores, no por empleadores, pero los que son plaitoados por estos pi

meres, los plantean grupos coaligados, pues pár la forma d, constituíre os más

sencillo que la do los sindicatos, y así lograr su Inamovilidad, para en tanto

lograr gestionar su personalidad como Sindicato, que en la práctica es tan dif

cultosa, buscando protección judicial para que el empresario no destruya el --

conflicto, por la inamovilidad.- Pregunta número tres: -De acuerdo a su expe-

riencia en el Ramo Laboral, estima usted que la mayoría de conflictos colecti-

vos en Guatemala se solucionan, al aceptar -las partes las recomendaciones que -

formulan los Tribunales de Conciliación? Respuesta: -No, estimo que la mayoría

de conflictos colectivos no se resuelven por aceptación de las recomendaciones

del Tribunal de Conciliación, pensando que la mayoría se resuelven por vía di-

recta ya sea durante los treinta días establecidos en la ley, o bien ya dentro

del conflicto, poro siempre en vía directa.- Pregunta número cuatro: -Croe usted

que -la Declaratoria de Justicia de la Huelga, en la práctica tribunalicia ha si-

do un medio oficáz, para poner fin y rr'solver los conflictos colectivos, o esti-

ma usted que doben regularse de otra forma estos procedimientos? Respuesta: -sin



virtud de como ya dijo antes, existo complejidad en el procedimiento colectivo,

son pocos los que han llegado a esta fase, y en sí el cuto do Justicia de la -

Huela no estA suficientemente bien regulado, para poner fin al litigio, toda

voz o por virtud, de equipararse a une Sentencia Colectiva. Pues el auto de -

Justicia do la ¡luolga no tiene tórmino pera poder dictarse según la ley, para

no suspender los efectos efectivos que so persiguen con el catallainionto de la

huelga, por lo que considero, que una voz estallada la huelga, debería austitu

so el Laudo do Justicia por un Laudo Arbitral, lo que a mi juicio implicaría un

estudio más detenido de las causas y motivos del conflicto.- Pregunta número -

cinco: -Desde su punto do vista, considera usted que la institución del arbitr

je, ya sea obligatorio o potestativo, cumplo en la práctica tribuiialicia,las -

fineiona que en el Código de Traba jo lo fueron asignadas, o por el contrario -

me podría usted sugerir algún otro medio, para solucionar un conflicto colecti-

vo sin acudir al arbitraje? Respuesta: -No las cumplo, por virtud dé qué los --

trabajadores. desconfían, del proc4im1ento laboral arbitral ., y no so llega a e-

sa fase del conflicto, por estar en desuso, por ol contrario pienso que la ms-

titución del Arbitraje sí está bien regulada, lo que sucedo, os que os derecho

vigente nopositivo, por las rozones quo ya df a la primera respuesta.- Pregun

te número seis: -Cuál croe usted que os la causa o causas, por las cuales se d,

moran considerablemente, la tranitci6n de los conflictos colectivos en los Tri

bunalos? Respuesta: a- Defectuosa integración do los Tribunales de Conciliación,

por lasexcusas principalmente de los vocales representantes del sector patronal.

b- Los previos de los Tribunales de Trabajo, y la exigencia de los Jueces de Tr

bajo, que por QU poca proparación y experiencia, exigen formalismos que van con-

tra la propia Naturaleza del Proceso (101 Trabajo, haciendo desesperante para la

clase trabajadora el tramito. e- Las listas do la Corto Suprema do Justicia, no

funcionan, pues son generalmente personas inexpertas para poder formular serias

recomendaciones, ior lo que considero que las partes deben proponer su respecti-

vo representante.- Pregunta número siete: -En su criterio Licenciado, qué refor-

mas deben hacérsole al Código do Trabajo, en lo referente a la negotiación de un

Pacto Colectivo de Condiciones de Trabajo? Respuesta: -La Integración del Tribu

naJ. do Conciliación, en cuanto al procedimiento y reglamentación. Darles mn&a -
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facultades a los jueces r,ara exigir, el cumplimiónto de lae obligaciones que -

les impone la ley a estos respreentnntos. Rbajnr al porcentaje para ir al -

Arbitraje deapus de que la Sala do Trabajo, confirma el auto del Juez de Pri-

mera Instancia, que declara Sin Lugar la Legalidad do la Huelga, os decir que

sea no mitad mas uno, sino un porcentaje inferior. Pijar términos precisos --

para cada una do lasfases en la nogoc&nci6n do un Pacto Colectivo de Condicio-

nea do Trabajo. Que el período do Concfliación no comience a patír do la en-

troga del plioCo do peticiones como lo marca la ley, sino do la fecha de la re-

solución donde el tribunal se declara competente. para conocer del conflicto, -

así sería posible mo cumpla el t6rminá.-. - Proguta número ocho -Do las lo.ela

ciones Controamo9 cenas, cuál creo que tiene mejor regulada la negociación de -

un Pacto Colectivo de Condiciones de Trabajo? Respuesta: -Fea pioguxta no puedo

contestarla, en virtud do que no conozco la totalidad do los Códigos en este. —

aspecto, sólo el Código de Trabajo de la República de Costa Rica, que es muy al

miar a nuestro procedimiento.-

Lic. Guillermo lópez Cordero. speciaiiata en el Rano. Laboral. Pregunta niuero.

uno: -Por su ejercicio y experiencia prófesicninlcs, creo usted que la mayoría de

negociaciones colectivas, se resuelven .5 través del procedimiento del arreglo -

directo, o de la negociación en la vía directa, sin acudir al planteamiento del

Conflicto Colectivo? Respuesta: -La mayoría do negociaciones de pactos colec-

tivos de condiciones de trabajo, me resuelven por la vía directa. Aún cuando en

la mayoría de los casos, el sindicato de trabajadores que participa en la. nego-

ciación, do todos modos plantea el conflicto colectivo de carácter econ6mico-82.

cml ante loe Tribunales do Trabajo y Previsión Social, buscando simplemente u-

na cobertura o protección a sus estrategias que utilizará en la nogocii6n, sin

que se haya agotado o fracasado la vía directa, por lo que realmente todavía no

ha surgido el conflicto.- Pregunta numero dos: -Considera usted que la mayor -

parte de conflictos colectivos, que so presentan a los Tribunales de Trabajo -

los plantean los sindicatos o grupos coaligados do trabajadores? Respuesta: -

-Loa grupos coaligados de trabajadores.- Pregunta número tres: -De acuerdo a -

su experiencia en el ramo laboral, estima usted que la mayoría de conflictos c o

lectivos en Guatemala se solucionan, al aceptar las partes las recomendaciones
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quo formulan los Tribunales do Conciliación? Respuesta: -En los pocos casos -

en que ion conflictos colectivos económico-sociales llcirtn a sor conocidos por

el Tribunal do Conciliación, y óntc llega a omitir recomendaciones para la eo1.j

ción do la controvoria, el conflicto 81 SO soluciona ni las partes aceptan aun

recomondacionos.- Pregunta ntSinoro cuatro: -Creo usted que la Declaratoria de -

Justicia do la huelga, en la práctica tribunelicia ha sido un medio eficáz, pe-

ra poner fin y resolver los conflictos colectivos, o estima usted que deben re-

gularse do otra forma estos procedimientos? Respuesta: -Han sido muy pecas loe

casos en que se ha llegado a la declaratoria de justicia de una huelga, puesto

que normalmente el conflicto so resuelve antes do hogar a ose fase de la trami-

tación de un proceso colectivo. - Sin embargo, croo que si se llega a ello, debo

ser considerado como un modo oficáz de solución del conflicto, dobiondo las pa

tos aceptar .yrespetar el fallo del órgano jurisdiccional, pues en caso dé con-

flictos, de cualquier, tipo que son, en los que las partes no -pueden encontrar -

un arreglo, todo el sistema jurídico y el estado de derecho descansan y depon—

don, dé la actividad do la administración de la justicia.-. Pregunta minoro cm-

co; -Desde su punto do vista, considera usted que la institución del Arbitráje.

ya sea obligatorio o : potestativo, cuMple en la práctica tribunalicia, las fun-

ciones que en oh Código de Trabajo lo fueron asignadas, o por el contrario me -

podría usted sugerir algin otro medio para solucionar un conflicto colectivo -

sin acudir al arbitraje? Respuesta: -Hl arbitraje no ha cumplido su función,

puesto que raramente llegan los conflictos a sor sometidos a tal fase del proc

so, ya sea porque- se solucionen previamente por arreglos directos o conciliato-

ri os, o porque normalmente, especialmente de parto do los trabajadores, no se -

ve con simpatía cato medio pacífico y civilizado do solución de un conflicto c

lectivo, prefiriendo la presión de la huelga, ya sea legal o de hecho. Estimo

que el arbitraje es un buen medio para la solución de esto tipo do contiendas -

laborales, pero para que en la práctica cumpla su función, debieron de modífi-

carao los procedimientos, para garantizar no solo la pronta acción do la justi-

cia, sino que la idonoidad y capacidad do loe juzgadores que integren eltribu-

nal, a efecto do que puedan emitir fallos junten, serien y responsables que an

licon el caso con profundidad y conocimiento, y no en la forma superficial e -
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irresponsable que suelen, hacerlo muchos do nuestros tribunales do justicia.-

Pregunta número sois: -Cuál oreo uotd quo ca la canoa o loa causas por las cu

loa ce demoro cona idorablemento la trajnitací6n do loa conflictos colecti vos en

los Tribunales? Respuesta: -Ilay muchas causas que provocan las demoras, poro

antro las principales,podrfa citar las siuicntos: La verdadera falta de intefl

ción do las partes do solucionar ol . conflicto por dicha va judicial, ya que en

la mayoría de loa c0803 los conflictos colectivos ócon6mico-ocialeo se plantean

tinicamente con el propósito inmediato do lograr, protección a través do las medi-

das proveñtivao que acarrea su solo planteamiento  no conónimo de lograr . una

solución jurisdiccionel de fondo. Ejemplo patente: de ésto, os lá intencionada

omisión, de requisitos formales enel pl4ntomiento, a. efecto de que el tribunal

sólo tenga por promovido el prooso colectivo .con las provenciónos .4l casó, -

pero: sin poder continuar con su tramitación. L0 excesiva formalidad' que so ob-

serva en su tramitación, la cual no necesariamente está ordenada en la ley. La

falta de voluntad real do los propios tribunales, que en vez de entrarle con—se.

riedad al conflicto, prefieren obviarlo o demorar el momento en que tonga que -

actuar de fondo, esperando que las partos lo arreglen extrajudicialmente.- Pro

gunta número siete: -En su criterio Licenciado, quó reformas sustanciales de-

ben hacérsele al Código do Trabajo en lo referente a la negociación de un Pacto

Colectivo de Condiciones de Trabajo? Respuesta: .-Ninguna reforma se requiere -

hacer en lo que toca a la actividad do negociación propiamente dicha de un Pac-

to Colectivo de Condiciones de Trabajo. En lo que se refiero o los procedimien

tos jdicialea para la sustaciaoi6n do loo conflictos colectivos que surjan -

con motivo de una negociación fracasada, si creo que deben hacerse muchas re-

formas, pero ello no ea objeto do la pregunto.- Pregunta número ocho: -Do las

legislaciones Centroamericanas, cuál considera usted que tiene mejor regulada

la negociación de un Pacto Colectivo de Condiciones do Trabajo? Respuesta: -Pffi

ro contestar esta pregunta con toda justicia y con la autoridad para emitir un

juicio de tal naturaleza, requeriría hacer un estudio ¡o fondo de las distintas

legislaciones centroamericanas, el cual no estoy en posibilidades do hacerlo en

la época en que me ha pedido las respuestas a su cuestionario.-
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Dirigente Sindical. Lic. Juan Francisco Alfaro. Pregunta número uno: -Por su e-

jercicio y experiencia profesionales, croe usted que la mayoría de nogociacio-

nos colectivas, se resuelven a trav6o del procedimiento del arreglo directo, o

do la negociación en la vía directa, sin acudir al planteamiento del Conflicto

Colectivo? Respuesta: -Se rosuolven a travós del arreglo directo; no se acude

al planteamiento do Conflictos Colectivos de carácter económico-.social y en muy

raras ocasiones acude a la mediación del Ministerio do Trabajo.- Pregunta n

moro dos: -Considera usted que la mayor parto do conflictoo colectiyoo, que os

presont5n, a los Tribunales de Trabajo, los plantean loa sindicatos o grupos OOA

ligados de trabajadores? Respuesta: -Loa planteamientos coaligados do trabaja

-. dores con el propósito fundamental de proteger los despidos en ópoca en que es-

tán fornando loa sindicatos son una medida netamente proteccionista. Sin embq

go, la experiencia demuestra .que la siguiente fase osen la integración de loe

tribunales do conciliación no se realiza por entorpecimiento que hacen las cómA

ras empresariales y los asuntos so resuolvon por la vía diroctáóomo ha sido d

cho antes.- Prcguita• número tres: -De acuerdo a su experiencia en el ramo la-.

boral, estima usted que la mayoría de conflictos colectivos en Guatemala se so-

lucionan, al aceptar las partos las recomendaciones que formulan los Tribunale

do. Conciliaci6n? Respuesta:- -No hay experiencia, en esto los casos non tan lj

mitades que no constituyen puntos para considerar en Estadística.... Pregunta -

número cuatro: -Cree usted que la Declaración de Justicia de la Huelga, en la -

práctica tribunalicia ha sido un medio ofic, para poner fin y resolver loe -.

Conflictos colectivos, o estima usted que deben regularse de otra forma estos -

procedimientos? -Los últimos veinte flos únicamente dos casos han llamado a la

Declaratoria de Justicia que son las empresas INCATECU y .CIDASA, ello se debe a

la dificultad de poder realizar una huelga logal y considero que es necesario -

una regulación más ágil para resolver los procedimientos do los conflictos co-

lectivos.- Pregunta número cinco: -Desde su punto do vista, considera usted -_

que la Institución del Arbitraje ya sea obligatorio o potestativo, cumplo en la

práctica tribunalicia, las funciones que en el Código de Trabajo le fueron aaig

nadan, o por el contrario se podría sugerir , algún otro sodio para oolueionr un

conflicto colectivo sin acudiz al arbitraje? Respuesta: -El arbitraje ya s.a
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obligatorio o pot"otativo también tiene el inconveniente de que previamente a -

llegarse a esa foso debo cumplirse o debe agotarse la del Tribunal de onci1ia-

ci6n, que corno ha sido dicho es entorpecido de una manera muy clara. Creo que

sí os conveniente establecer un sistema que puedo consistir en tribunales persa

montos o en establecer una Conciliación Directa de Patronos a trabajadores con

ci juez respectivo quien actuaría como árbitro o oimplomento corno juez y tratar

do hacer la conciliación o el arbitraje más directos y efectivos.- Pregunta n

moro seis: -Cuál croo usted que os la coman o las causas por las cuáles se deo

ta conojdorablomente la tramitación do los conflictos colóctivos en les Tribun

lea? Respuesta: -La causa fundamental en la demoro de la tramitación de los —

conflictos colectivos so debe a la integraci6n do los Tribunales de Concilia__

ción que como ya so indicó son entorpecidos por 103 empresarios.- Pregunta nil-

moro siete: -1n su criterio Licenciado, qué reformas sustanciales deben hacdrme

lo al Código de Trabajo, en lo referente a lanegociación de un Pacto Colectivo

de Condiciones do Trabajo? -Creo que la re-forma más importante es hacer efecti-

va la celeridad que' etmblcce el Derecho do Trabajo, elemental todas las inci -

dencias que entorpecen el proceso y pedir la forma de integrar los tribunales--

de conciliación y arbitraje, estableciendo un nuevo sistema en el cual inicamen

te participen el juez y las partes en conflicto, dejando vigente la asistóncia

obligatoria al tribunal cuando el juez cito.- Pregunta mísero ocbo: -De las le-

gislaciones Centroamericanas, cuál considera usted que tiene mejor regulada la

negociación do un -Pacto Colectivo de Condiciones de Trabajo? -Respuesta: -En rn

tena do Trabajo Comparado a nivel centroamericano, creo que el Cddigs de Pasa-

mil, es el que tiene mejor regulado el aspecto do trabajo.-



cIUw IV	 1PROPUESTA PARA MEJORAR, SrNrLIrICAR Y EVITAR LAS fl'ICTENCJAS EN LA TRAIffTACXON

DE LA nEr,ocIAaroN DE UN pic'm COLECTIVO DE CONDICIONES DE TRAPAJO:

Ea do seMalar que en los capítulos antoriores, ya hice algunas propuestas para --

simplificar la negociación colectiva do un Pacto Colectivo de Condiciones de Tra-

bajo, poro es en esto capítulo donde con prccioián, propondrá algunos do loa pun-

tos ado importantes, en cuanto a las reformas que deben hacórsolo al Código de -

Trabajo, y que doapuás del trabajo do la presento tesis, creo concióntomonte que

son loe más importantes -

a) Deberá estipularse que el pliego. de peticiones ó proyecto de pacto, deberán -

hacerse llegar a la otra porte, no pod medió do autoridad administrativa de -

trabajo, como. lo, provee el segimdo párrafo del articulo. 51 del Código de Tra-

bajo, para que se discuto en la vía directa, sino que dicha notificación esa

a través do la vía judicial, como ni se tratare de plantear el conflicto cøleg

tivo de trabajo de una voz, pero sólo para los efectos de la discusión en la

vía directa, y a la vez se decrete la inamovilidod de que habla, el artículo -

379 dci: estatuto laboral, lo que en la práctica so acostumbra hacer, pero que

no está regulado expresamente en nuestra legislación.

Como también croo innecesario que en el pliego de peticiones o proyecto de -

pacto, según so trate de grupos cindiçalizados o só, so indique el ajiniero de

laborantosque apoyan el conflicto, pues ello durante, la tramitación del con-

flictoso constatará al hacerse el recuento respectivo.

b) Que los treinta días do negociaciones en la vía directa, se cuenten a partír

del momento, en que reciba la otra parte ol proyecto de pacto o pliego de pe-

ticiones, notificado debidamente por el Juzgado do Trabajo, y que estos trein

te días sean término y no plazo, para que loo conflictos se diriman con cele-

ii-dad.

c) Unificación del procedimiento en el trámite para el agotamiento do la vía di-

recta en la negociación de un Pacto Colectivo de Condiciones de Trabajo, y el
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trámite del Arreglo Directo para la negociación de un pliego de peticiones,

(Convenio Colectivo do Condiciones de Trabajo).

Pues ca do sefa1ar, la incongruencia que existo en el Código do Trabajo, derj

vada en el antoponditimo párrafo del artículo 51, y el Arreglo Directo en los

artículos 374 al 376 del mismo cuerpo legal, os por ello que se hace conve---

nieto unificar ambos trinites,para agotar cualquiera de las dos faces indi-

cadas.

d) Lá primera resolución además de tener porplsntoado el conflicto, y que toda

terminación de los contr•atos do trabajo sea deudo ose momento autorizada por

el Juez de Trabajo y Provisión Social, debe .a mi criterio, ordenar de una vez

la integración del tribunal do conciliagi6ni siguiendo el_ incjpio do ce1er

dad que informa al Derecho Obrero, lo que implicaría una reforma a los artfc

loa 379 y 382 del estatuto laboral, ya que esto último manda que se llevo a -

cabo, dentro do las doce horas siguientes al recibo del pliego de peticiones,

la formación del tribunal do conciliación, lo que a mi criterio entórcepe el

trámite del conflicto.

e) En el momento que so va a constituir el tribunal do conciliación, los impedi-

mentos legales o causad do excusa, con el objeto do que se nombren a los sus-

titutos, debe ser estudiadas acusiosamonto por los Suecos do Tra1ajo,puos es

una de las causas por las cuales no se logra integrar el trlbunál de concili

`ción, en la práctica, ya que los representantes tanto patronales como labora-

lea, hacen uno de esta facultad sólo con el objeto do retrasar el conflicto,

y los Secos teniendo posibilidades, para imponer lea medidas disciplinarias -

que la propia ley lea faculto, no lo llevan a cabo por temor o desinterós, a-..

lo que ameritaría una seria reforma al artículo 383 del Código de Trabajo.

f) Con respecto al articulo 387 del Código do Trabajo, no comparto el criterio -

del legislador, en lo referente a quk es facultativo, para el tribunal do con,

ciliación, en verificar o nó la ropotición do la audiencia, estamos hablando

do la segunda, que permite la ley, para omitir recomendaciones, pues conside-

ro que no debe ser una facultad discrecional del legislador, pues debe regu-

larse en forma obligatoria, para encontrar en esta fase, la solución satiefa

toria del conflicto, lo que ameritaría una reforma al artículo 387 del esta
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te laboral.

g) Deberán ostablocoreo tribunales porinanenten do Conciliación y Arbitraje, con

el objeto de que so superen en la prictica, las dificultados que se han pre -

sentado. Para el efocto loo referidos tribunales, deben sor oonetituídos en

forma permanente, para conocer do los conflictos colectivos, que se planteen,

durante períodos determinados y una voz agotados loo procedimientos da donde

tengan competencia, deben soguir intepradoo para conocer de aubaisugientee -

eonflictoo, y no so retarde el procedimiento colectivo, divagando trámite prp.

ce.al en su falta de íntograci6n por 1J.Is motivos ya expuestos en capítulos a

tortores.

h) Pobo reformarse tmb1 ón el artículo 393 del Código de Trabajo, pues no es a -

partír de que el uoz do Trabajo y Previsión Social rocibió el pliego, de pe-

ticiones, que me empiezan a contar los quince días qué dura el período comal-

litaroio, sino desde- quo el Tribunal no integra y co declara competente para

conocer del conflicto. Al ser permanentes los tribunales do Conciliación,

sólo es necesario que el mismo tribunal se declare competente para conocer -

del conflicto,, y prosiga su tr&i.te sin retardos, lo que sí Ó8 lógico .a mi

criterio, pues ningún tribunal o juez puede avocaree competencia en un con-

flicto cuando estuviere pendiente de integrarse y no se hubiere declarado -

competente como- sucedo en loe conflictos colectivos láboralos.

i) Debe regularse en ci nuevo Código de Trabajo, lo relativo a la formación de -

grupos coaligados de trabajadores o sea de grupos que todavía no forman una -

Asociación Profesional. En la practica auamio so integran en un mismo CEWtr

do trabajo o en una misma empresa, dos o más grupos coaligados, surgen pro-

blemas entro los mismos, ya que cada uno pretendo tenor la representación de

les demás. La legislación actual no tiene lineamientos para dirimir estos -

conflictos, por lo quo se haca necesario ce regulo, ya que para los sindica-

tos sí existe regulación en nuestra legislación en el inciso b), del segundo

párrafo del artículo 51 del Código do Trabajo, poro para grupos coaligados no.

j) Debo regularas la negociación obligatoria do un nuevo Pacto Colectivo de Con-

diciones de Trabajo, al vencimiento del anterior, pues el inciso b), del pri-,

mar párrafo del artículo 53 del Código de Trabajo contempla lo do la prdzroga
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automática. si ninguno de las partes, con un se de anticipación, denuncie el

roepéctivo vencimiento del Pacto anterior.

Considero que la forma especial, para superar las garantías mínimas conteni-

das en el Código do Trabajo, os por medio do los Pactos Colectivos de Condi-

ciones do Trabajo, por lo que la negociaci6n al vencimiento de un Pacto, debe

sor obligatoria, y en ningún caso debo darse la prdrróga automática, pues 4-
te representa mantener las mismas condiciones de trabajo por un período igual

al anterior y que la logislaci6n laboral se convierta en estática y no dinsj

eft como lo soa1on sus postulados.

k) Es conveniente reformar los artículos 241 inciso "c" y 394 del Código de Tra-

bajo, con respecto a la conveniencia do reducir el rnmero de- .trab&jedores que

estén de acuerdo con la huelga, para la declaratoria de legalidad, pues de -

conformidad con el artículo 241 inciso "c"del C6digo . do Trabajo, paro decla-

rar la legalidad de una huelga los trabajadores, deben constituír por lo me-

nos, las dos terceras partes de las personas que trabajen en la respectiva o

prosa o centro de producción. Se estima del análisis hecho en loa conflictos

colectivos consultados, que es muy diffci.l obtener en 111 práctica. , que en un

empresa dos terceras partes estén de acuerdo, por lo que se sugiere que este --

requisito se sustituya o sea reduzca a la mitad más uno, (cincuenta . y uno por

ciento), por considerarlo más apropiado y adecuado a la realidad.

' Además, el segundo pá-rrafo del artículo 394 determina que el auto donde se -

califica la legalidad o ilegalidad del movimiento de huelga, debe ser consul-

tada inmediatamente, a la Sala Jurisdiccional de la Corto de Apelaciones de--.

Trabajo y Previsi6n Social, la que kpará el pronunciamiento dentro de las cua-

renta y ocho horas siguientes a aquélla en que recibió ¡os autos. Sugiero -

que dicho término so modifique por el de veinticuatro horas, por lo que si la

resolución sé confirma dando por legal el movimiento de huelga, los trabajado

res dice la 1cy, gozan do un plazo de veinte días para declarar la huelga, -

por lo que sugiero taxnbin que la palabra declarar se cambie por la palabra -

estallar, pues estamos fronte a la fase del ESTALLAIIIENTO DE HUELGA.

1) Una vez declarada la huelga cualquiera de los delegados de las partes, puedo

pedir al respectivo juez, en cualquier momento posterior a dicha declaratoria,
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que 50 pronuncié nobro la juatica o injusticia del movimiento, tal como lo -

determina el artículo 396 del C6dio do Trabajo, no fijando para ello ningdn

término, por lo que la ley actual minimisa lo que debe sor una huelga y su -

ejercicio, razón por la cual os nocaonrko so introduzca una reforma en este -

precepto legal, en el sentido de quo después de estallado el movimiento de -

huelga, ninguno de los delegados de las partes puede pedir el pronunciamiento

do justicia o injusticia del movimiento, sin haber transcurrido veinte días,

de haberse declarado la misma, y así el juez pronunciarse dentro do loe quin-

ce días siguientes a aquél en que so solicitó.

La anterior propuesta se fundamenta cm el hecho dé que la mayoría dé veces el

período efectivo de huelga so reduce o muchas veces no existe en loe conflio-

tos, por virtud de que cualquiera do las partes, puedo pedir eneualquier izo-

mento, que el juez éoproriuncje sobre la justicia o injusticia de- la misma,- -

quitándolo con ello, él medio do presión que representa en ol procedimiento.-

colectivo, la fase de la huelga.

m) Que para el Reconocimiento de la Personalidod Jurídica de los Sindicatos, se -

creará un Registro fijó de Sindicatós, donde so pudieran inecribír los Sindica

tos provisionalmonte,con el objeto de que desde oso momento se pueda planteé.

conflictos y.si consecuentemente, transcurren treinta días sin que él Reist

dor haga ninguna modificación a la inscripción provisional, nos encont:remos -

frente a una situación de silencio administrativo y el sindicato quede inscri-

to en definitiva. Cua1quiorsoeiei6n que surja so resuelve ante un tribunal -

de trabajo, con lo que se evitaría la formación de coaliciones paralelas, dán-

dolo facultades a la Directiva Provisional del Sindicato en formación, para la

negociación de un Pacto Colectivo.

u) Otra reforma que considero sustancial con el objeto do evitar demoras y tro-

piezos en la tramitaj6n do los conflictos, es la quo se refiero a que una vez

declarado ilegal -el Movimiento do Huala, tienen que apoyar por mayoría abso-

luta, los trabajadores el movimiento, con el objeto de ir al arbitraje, Artí-

culo 241 inciso "o" y 397 inciso "o" del Código de Trabajo, situación que a mi

criterio obstaculiza el conflicto, en su siguiente fase, por lo que propon-

dría, que para ir al arbitraje, se contara en el recuento, con una cuarta paz-:
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te o sea un veinticinco por oiento de trabajadores que apoyen e]. movimiento -

de huelga.

Dicho do otra forma en mi opinidn, hay que reducir el porcentaje para ir al -

arbitraje, después do que la Sala de Trabajo y Provisi6n Social, confirma el

auto de]. Juez do Primera Instancia, que declara oin lugar la legalidad do la

huelga, con el objeto de que no no doinorendonsiderablernente loo conflictos,

Y so agoto le ditima fase que en nuestro medio es °E1Azbitraje".

fl) Aumento del período do conciliacián, ya quo los quince días . establecidos en -

la ley como máximos, son insuficientes, para ten. importante fase del confito-

te.

o) Aclarar bien en nuevo Cádigo de Trabajo, si loo Grupos Cóaligadoa tienen quo

agotar, como fase previa al planteamiento'doi conflicto, la VTa Direóta, ya -

que actualmente debo, a mi juicio, interpretaras que no os obligatorio, pues

ésta ea una ohligacián para loo trabajadores aindicalizados. No so pretende

en esté caso, la suscripcián o negociaci6n de un Pacto Colectivo do Condicio-

nes do Trabajo, sino simplemente la interposición de un pliego de Peticiones,

para negociar un convenio colectivo. Haciendo aplicación del artícúlo 378, -

segundo párrafo y oegn se desprendo de los estudios hóçhoe en algunos prooe-

sos en trámite, en los Tribunales do Trabajo, los Jueces exígen esta fase a -.

103 grupos coaligados de trabajadores..

P) Determinar en , la elaboración de un nuevo Código de Trabajo, si el auto qi.eoa

lifica la JUSTICIA o INJUSTICIA DE UN !4CNINIrTÓ DE HUELGA, se puede impugnar

mediante recurso do apelación o n6, pues el criterio de los Tribuna1e de Tra-

bajo, es que por analogía a la Sentencia Colectiva ArbitPal, sí es permitido,

sin que está regulado en forme expresa y clara.-



ONCUSIONS

1.- Idos Pactos Coleotivos de Condiciones de ' i rabajo o las Convonoionee Co-

lectivas d. Trabajo son, en general, convenios para poner fin a una -

huelga o prevenirla, celebrados entre loo representantes de los inteps

see empresariales y loe representantes de loe intereses obreros; que

tienen por objeto determinar las oondioionee generales d. prestaoi6n -.

di loa servicios y las. condioionee en que podrán efectuaras en el tutu

ro las contrataciones da los trabajadores, particularmente en lo que -

concierne al monto de los salarios y lea horas de trabajo, siendo ley

te6rioa o normativa para las relaciones individuales de trabajo.

.2.- La diferencia fundamen
t
al entre ?actos y Contratos Colsotivos de Condt

ciones de Trabajo, de acuerde con nuestra . legislaoi6nos que el prisa

ro es eminentemente normativo, ya que oonfigura una ley profesional en

tro las partes, y el segundo es un típico medio oontratuaI, en el oual

se comprometen los trabajadores por medio de sus directivos a la pres-

tación de determinados servioios.

3.- Latimamos inecesario e inconveniente que para elagotarniento de la -

primera, fase en la negociación colectiva, el Código de Trabajo eata . ---

blezca dos prooedimientoe, como son, el Arreglo Directo y la Vía Direo

te. Consideramos que debe unificarse el procedimiento, ya sea que se

trate de la discusión un Convenio Colectivo o de un Pacto Colectivo

de jondíciones de Trabajo, y nos inclinaríamos que se dejare exclusiva

mente pera cualquiera de las negooiaoionee oitadae el procedimiento -

establecido para el agotamiento do le vía directa, pues está mejor reg

lado.

4.... La primera resolución que se dieta par los Tribunales de Trabajo, cuan

do es inicia un Conflicto Colectivo, adema de tenerse por planteado y

diotaree las prevenciones a que alude la ley, debe ordenar de una vez



la integración &.l tribunal de oonoiliaoión, siguiendo .1 principio de

celeridad que informa al Dereoho del Trabajo.

5.— Del estudio de campo hecho en loe cincuenta y nueva procesos ool.otj_...

vos, oonsultadoB en loe cuatro Juzgados de Trabajo de esto departamen-

to, se concluye que una de las causas, quizá la más freouent, por la

cual no se logra integrar el tribunal de oonoiliaoión en la práctica,

es debido alas excusas o impedimentos que presentan los Vocales patro

nabo y sindicales; inconvenientes que ocnaideramoa pueden superarse,

E¡ se acepta la propuesta que rorsuamoa, relativaa -que dióhos Tribu-

nales deben designarte para funcionar en fórma Po . rmamente por determi-

nado período de tiempo.

6.- Del estudio de campo efectuado seoncluy6 también que loe quinos días

que deben durar los procedimientos de conciliación, deben contaras a -

partír del momento en que se integra al tribunal de oonoiliaoión y se

deolara competente para conocer del oonfiljoto y no a partír del momen

to en que se recibió el pliego 4e peticiones, a efecto de que su dispon

ga de más tiempo para cumplir con su comotiio.

7.- La legislación actual no tiene lineamientos que solucionen la formación

de dos o más grupos ooaligadoa de trabajadores, cuando ee integran en

un mismo centro de trabajo, pues cada uno pretende tener la representa-

oión de loa demás; por lo que es necesario tener una regulaoión a este

respecto, en un nuevo Código Procesal de Trabajo.

8.- Ultimamente loe Tribunales de Trabajo exigen el agotamiento de la Vía

Direot, aun cuando se plantee la negooiaoión de un pliego de petiojo.-

nos por parte de un grupo coaligado de trabajadores, de empresas de os

ráoter privado, no obstante que dicha exigencia no está regulada en -

la Ley.

9.- L as personas que integren los Tribunales de conciliación por parte del

aeotor laboral y empresarial, deben oonooer la realidad 800io-eoon6mjo

del país, las necesidades y posibilidades de las partes, oea seneibili-



Ud social j óvnootii.ntoe de D.raoho del Trabajo, puse sólo así podrán

.teotuar oon óxito su labor conciliatoria.

10.- En la eoluoión de los conflictos laborales se oonfirma el oaei total -

desuso de la Institución d.1 Arbitraje Laboral, no obstante la pesibili

dad de acudir al mismo antes de que surja él oonflioto ooleotivo, una -

vez surgido e incluso dspude.de estallada la huelga.

11.- Es nota positiva de la legislación laboral sa]vadorefa que el prooedi-

miento oolsotivo en todas su* fases no eetd sujeto a mayores formalida-

des; y en el miau» no as admiten sistemas o métodos que puOdan obstacu-

lizar el qvsnlmj.ntó Lt• las pates, dando flexibilidad al trámite de -

la negooiaoión oóleotvé.

12.- 91. agotamiento de la Vía Dir.ots es lo que se oóioce en la República de

Honduras cono "rnediaoión", oon la diferencia que interviene un teroero

mediador, sin mayor formalismo, constituyendo órganos permanentes y de

oonstituci6n unipersonal.

13.- Con el objetó de que no se afecte el proceso produotivó de las empro--

sae, el Ministerio de Trabajo y Previsión Social Hondureffo determina -

formas para que un procedimiento de huelga, no se prolongue más de ooho

días, integrando Tribunales para .que velen por ello, estudien el oonflio

to y lo resuelvan, terminando así con el procedimiento de huelga.

14.- En los Códigos de Trabajo de la. Repb1ioas de Honduras y 4ioaragua no

se contempla la oalifioaoión de fondo o imputabilidad de la huelga.

15.- En cuanto a la vigenois o plazo máximo de la sentencia arbitral, la ley

flicaragilense no consigna nada a este respecto, lo que resulta peligro-

so para loa trabajadores, porque loa árbitros pueden fijar un plazo de

vigencia muy prolongado.

16.- El período de oonoiliaoi6n en la ley costarricense se reduoe a diez -_



días, oentsGos a partir dii momento en que si tribunal quedó Integra-

do y se deolar6 competente para conocer del conflicto.

17.- La declaratoria de legalidad de la huelga, tal como lo contempla la -

Legislación aalvadoreia, a diferencia de las demás legislaciones, debe

ser optativa y no obligatoria en el procedimiento, pudiendo loe traba-

jadores solicitarla antes o después de estallada la huelga, segiln con-

venga a los intereses del movimiento.

18.- El recuento que manda le ley practicar antes de pronunciaras e] tribu-

nal sobre la legalidad o ilegalidad del movimiento de hual.ga debe ser

practicado por el Juez que oonoe dei oónflioto.

19.- La mayoría de los conflictos oólectivoa analizados no se resuelven --

por aceptación de las recomendaciones del tribunal de conciliaoión, si

no en le vía directa, ya sea ciu.rarite los treinta .días establecidos en

la ley o bien con posterioridad.

20.- La declaratoria de justicia de ja huelga sri la práctica tribunalicia-,

no ha sido un medio eficaz para poner fin y resolver los 	 -

colectivos, por la demore que sufren en el procedimiento, y su comple-

jidad.

21.L bn la negociación de un Pacto Colectivo el trámite para poder declarar

una huelga es sumamente largo y complicado por ministerio de le Ley,

y agravado por los tribunales; y si por suerte para los trabajadores -

se logra llegar a.e8ta fase del conflicto, el movimiento de huelga como

un medio de solución del mismo, se encuentra en la actualidad debilita-

do por virtud de solicitaras por cualquiera de las partes que el órgano

jurisdiocional, se pronuncie sobre la justicia o injusticia de la huel-.

a, dictando con ello a nuestro criterio una "sentencia colectiva"..
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